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" INIRDOUCCiON" 

qi1P 
bupcomo ro,tc: bederal se divide pata su cierl,1cto en 
stocutivo, t.calslativo y Judicial, vpdende la posibilidad de 
que uno O 	 01!.1105 Ll? depositen en 1.100 M1E4171 personal el 
1,;;MOSO pr:incipir. de la división de poderes tan ampliamente 
difundido en lat,.«, democracias modernas y que encuentra sus 
prigeries en ópoeas tan remotas como la antigua P111 .41 Grlecla. 

Lii lugar a dudas, no 'existe un el ~lid° Un 
Estado demos:ratico que no prevenga la división tripartita 
del poder ceo, base de su estructura constitucional, lo .que 
lo convierte. tlY$ ol mor. fi:ifflos° principio•uolitico, 'el snal 
lo largo dul pasar de los siglos ha• sufrido diversas. 
deformaciones ro base a las necesidades de cada es,tructura 
de goblernu, asi como de la conveniencia de los. 
qul;o; 

	

	 que a pesar dp r5110 LE haya perdido iru 

naturalp,:a e,encial, la cual al correr do los aaos slgue•. 
51ADEllAiehGe y continua siendo • materia.  • do setudios y 

I IdIcoL.• 

En México, a troves de ,21.1.5i, más de 1B0 anos de 
vida constitucional independiente y aun 0011 anterioridad, en 
1 	disposiciones constituciones que DUS rigle•ron eh la 
Epoca edlcanial, el principió de la división he poderes ha 
sido obsei vade, modificandose Unicaments; en determinados 
mementos de nuestra historia en los euales,,Contravihiendo a 
nuestra aetual disposición constitdcloilal, Unh óersenn 1 00 
grupo determinado de ellas absolvia 1 r. iúnciones oif. do._ e 
mas de 1 	oulereS, pero aun oneEin' IcPócn 117i doctriné.' V 	, 
legislación constitucionalista prevelan la citada divisióne, 

ALLuaímente,  n Petsnf de estar regidos PUE• tina 
JO IPls  Iii  Perfectl c0nstitucieneu en el miindo! 511bs.'ilste en 

articulado una serie de contradiccioneS iUridicas'que'flan 
motivado quo la división de poderes wiefconSarlra.: en el, 
,Antieulp ciindo nierda•positividaf, Convirtiéndose tan s'Ole 
,n una imftasia doctlinafia4 qbe contrasta:con,ta realidad 
juridica que vive la organización ,politica de 



1 	 ‘{, 

11. 	 / 	 lit 

Ul 	 Airib"!5A1LA.CA.,h 	H. 
A.F.AIAPC 	 tLAUC, 	 1;t, "i u, fil'A.ME3PIPU1i1,':.t..A0ri 

tiOrd'ini Ví,', DE 	'uta R1 	u•-:;1 	 th, 

	

UU E1010, :L'UALW. 	 ( 	 dtul constito,,cnte 
al elohorot !a 	 nursiro ronstalucton, 
la loimo de acduc -r000r tul 	 el,to 
hien nuestt en. podrves constituidos pirsentah, dentv e de io 
reolidad CenslIturienal que subsirte rn nuestro el-A¿,d1.,, 
dependencia y jecarqui2ocion ccntcarla al principie de lo 
división de poderes, no menos cierto re que esa realidad L'U 
producto de la propia normativrdad vigente en nuestra 
Constitución y que lo única via do romper con dicha 
ierorqui:..acion es a través de lo modificación de aquellas 
disposiciones que equtvecamente conllevan o dicha situación. 

n 	troves de uno metedologia histórico - 
com,iarotiva, piopia de 'as ciencias sociales, asl como de Oh 
estudio multidisciplinorio do las leyes ordinarios y 
secundarias relativas a lo estructura orgánica del Estado 
Me>cicano, sin olvidar el meterlo lógico -juridico, se ha 
pretendido deslindar las disposiciones constitucionales que 
toleron una supiemocia del oodrr Ejecutivo aohre .11JU 
restantc,!:s dos poderes y, asimismo, proponer las reformas que 
a las mismas deberán ser aplicadas o fán de corregir las 
deficiencias que se han observado a lo largo do este traboáo 
de investigación. 

ta e5:posición tJIu este trabajo se encuentro 
dividida para EU mejor comer 	eh cuatro Capitulosl 'el 
primero de ellos, visible barcr 'el cubro de IEDRIA DEL E3  1A00 
CONSTITUCIONAL V DL DERECHO, abarca un estudio doctrinario • 
do los Principios Wenerales que rigen a la organización del 
Estado, cuál ha sido su evoluLion histeirica y filosófica, 
como surge el Estado Constitucional y cUáles Son loe efectdu 
e instituciones que en 'el mismo se han creadcLseguidamente, 
se hace el estudio e cerca de la lEORIA DE LA DiVISION'DE 
PODERES a Slecto de vislumbrar cual es- el origen -de la- 
creiación de lez. poderes constituidos, que olcanees presenta ,. 
dicha Institucien,. cuál os su fundamento jurídico y: que 
trataMiento le .ha otoí'godo - el Constitucionallsmo 'lle>:icrlino e 
lo .largo 	 hiltoria,. llegando en este' miuMo orden de 
ideas a prec:1,..,hr, 	en un tercer LRpitulo, que 	querup,,,(, 

tu. . u 
CONSTITUIDOS, en -el cual  se analiza 'la integración y 
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1,1 	l Il.I 	II 	 1.111 	IIIILIIl 

k•Il. 	1 1t1 	11111 011,1 	it 	(ji 	, 	 ittt. 	t ,t 	t ;III; 

1.1111 	1111 111111 	 (II 	 ij,,,,,t,11.,11 

LI 	ti !I, 	 (11.11, 	ini 	liii 	11 	 11,111.•'„I 

1)11 	'121)1 	• 

1,111 	1 	1 	 dtt 	 1,11 	 1113 	1, 

Isti,J1 	t ,11$ 	I -1(_41‘ 	1.11 	10 	1..,1111 	11,i 	'! OJO 	11111toi: 	,1.1l11 	o 1 	OI Un-A.1111e 

LAI,tt 	 I cjim_ Lit 	t ,t 	I:1 	111 %Je' 	 1.1 1 1113acpm.:,1 

13.0 .113,O 	y 	tUlieti:Lii.IIIi Inu u 	01: 1 ji 	lYpC,1 	 Ltü 

LUIfiat-j que en itn III pa( lit:Lila(' 

SO anali2an, conformu a cus propias 	 '. 1. en un afn 

1111',11101 -Lar su labor iroa,,sticiadora, 

Finalmcidn, 	deslace 	(los 	la 	presente 

invosiigartón 	 pfincipalente a obtener una 

veiladera autonomia di LIII 	labor tan noble y digna corma ea 

la. :Jurisdiccional, otoruada po( via constitucional a loe 

prolebionist¿n del Dereuho, lo cual HOS rolcma LII la i .itura 

de atirmai que de 1111, 	 puderes conlituidots solo el 

Poder dudicial esta preft,bionalizado y, en cowl,',L\-lentl'in, gE 
riebev do todo Jurista lidia(' centra toda 

disposiriones que impidan el libre decempeno 	 misma, 

sin 111JFIlli 	61 valor de 1JI-, JUMAS: podere y en !OS de Uflt!‘ 

verdadera equidad constiruriunal. 

VICTOR HUSO DOMINSUE2 CORONADO. 





CAPITULO 1. 

1. TEORIA DEL ESTADO CONSTITUCIONAL 
Y DE DERECHO. 

1.1. EL ESTADO. 

el yocahlo Estado us 	duda difícil 
i.anceptriallo, srn embargo. siempre que su habla del Estado, 

recneirla la idea de autoridad. de poder, de luerza, de 
ofnanización 	 etc. toda las 1C42.1:1. 	 quo 
sc tiene del Lerado son acertadas, porque dicho ente es todo 

y mucha (u. u.-. 1 	una entructura JUriOiGit y politica, 
dotada de poder, de l'acultaGen y de autoridad que busca ('ti 
todo momento la .ioalizacien de 	propios objetivos y 
fines. 

de acucrdo con el Diccionario de la Real 
'II adeucta lispaneia DC la Lengua, la palabra' Estado se 
conceptúa como el cuerpo politice de una nación. Efsto 

termino, con nu pleno alcance politrca IG nmpleó por Primera. 
vez Nicolás Maquiavelo en tu inmortal obra El Principie, 
escrita hacia 1512. Sin embargo, no ol,s sinp haSta la 
RevoluLión 	 if....pc,ca en . 1a que se da una ábundante 
prodUcción de tipo constitucional, cuando la palabfa Eetadó 
..nlouiere también 144 importanto alcance Jurídico. 

› 	La toncepcion . del Estado eb muy antigtial'. 
1Wistótelos, filósofo griego, realiza, cinco sigies alfiles de 
nuestro era, imuortantes . Estudios lIoprff. ul 	 dando 

odr,  
1.1n) 	:-Qr 10 ql..1ü 1:151auo -- ü%.  

einonimu 111" organización, de estruCtura juridica y politic 



-Id( coati, 	inc 	llt1.\ddd 	tiji  

divide, para efecto de II 	eior ti u ti i 	1 Li 1 	n el viisiema 
republicano, 	poi. 	ujc,iiip 1 i. 	bit 	entirbicieE 
provincias. ó departamentos, que adoptan, 1 	armonia con la 

estiustura politica de ia cual depende, una organización y 
personalidad propia paia determinados negocios juridicOlá 
politica5, propios di:: su competenoi jerárquica o 

Inri itorial. 

lin celwAhen, ol Estado combliorsona moral de 
derecho público, es el centro total de imputación juridica, 
E.,5. el nreador e integrador de 'iodo el oruLn juricliCo vigente,  
que regula las relaciones di conducta obligatoria de todos 
los miembros de una sociedad identificada come una 
rjr9anizacion politica soberana. 

. 	, 

1. Forrúa FErtz, Fraoti5to; •Itoria del Estado"; Editorial Forrúa; Ezito 1991, pág. 26 y 27. 

1.1.1 Definición de Estado. 

Ici t 

"1:i Iti 

E I ti (- .L :V1,1- 	I 	 1,1 W11311.11 df:1., 	ii 	1;II 	13,3 ,  

y 	I.C.i114)1i.., !.. 	rufid., 	I o 	"I.P.»! 111 	 i 

	

I 	 : 

u. 1014."1 iictt 	U, 	iiiiit eclui licid , 	Li 	1 	Iii 1t1)1.  i.1.1 

que 	le 	ccai-ccpcancíc 	cc ti itIi.itJn 	y 	ucj 	 1.11, 	Gt" 111.1T1 

,il.iiu1Cu quia cc L1Lii1ii 	de t ritin y op 3.1:,11}C,  Per tus pC1111.:q" 

para C..ti 	 e:14 pLibi icti 	LLiifiiíl 

una institución con persunaltdad moral y jiu'ili,Icí1"<". 

En consecuencia, el Estado se puede definir 
como Un¿S 	persona moral de derecho publico, a cuya 
integración contribuyen una publaciów, un lccritorio y un 
poder oci 11 tico, quo cm tjtlhi ititjo 	orriorlde un (it'dOn 

CE a I 	 LlEILICIlI ¿..iy L.11 t',A31,(Zri:Iliiét, 	ui 	cuyectodt! Vida 

p 	C.:p a par ál beneficie-, ti 	In 	0C1Qd'aCi litAiWAna Ltii loiiil;iar ct.  

El Estarle es una persona, ora virtud dr• que iL 
UD ente soceptible de adquirir derechos y cbligacionos y, 
rerine todan las caractoristicas do un suJoto juridicó de 
tul u ruitur ateza. 



Hfft U fflf. 	U1 f:)Uff 	 .fff 	 1:fta1 ittf 

1.1.2 Elementos del Es,tatio. 

Dt,b1111:, 	WIC 	1,1 	Lt.11,1GC,  

1:11 	 rttLL. 	' 1f 	tf 1ff Utti- f.ft. .11'411 	t:.C.111:1111"LT,  

Cr:C:011'111 	 l'ffif,tf, 	f kiffi 1 ttfft 	‹,11..,•:. 	EDIL 	1 u 	Jifa', 	't'UY Iba 	y 

Lai",:tífift.fLitt,I^Iftf, prontas. 1.u). DIC-figUbLU.j. ii3 	 er, 
grahdr334 ?Wttp 1.73 : 

a) Elemenu,t, estructurales que le dan 
conforffianion, contribuyen a integrar la estructura del 
Estado. Estos elemontos son la población, el tul vítor 	y el 
poder p111 111:1) r (Iobierno, y 

b) Los eleaontus atribut vos nue le clan e una 
orrh.n't czar ¿II 	PO I 1 1 ca 	teL ci u.0 n‘tl ., 	el 	ca 111. 	prOpi.iff) 	y 
epecifico de un Estado. 1:..slos elementos son la soberanía y 
el ordrn jurídico, 

n continuar,a6b se esludiaran cada LUID de 
estos timportantee 1 lundamentates elementos que integran al 
Estado. 

1.1.2.1 La Población. 

El Estado pir,fum)one la c.,:istencia ta.' un grupu 
Ji perohas que so 'vincula). por diversas razones, poro quo 
tienen Lomo obigtivo s..l111 apoyarse, recíprocamente, 
mediante la creación de un ornan° ó de una serie de I.irtccIlccI.  

quo les plopercíono la oportunidad de poder llevar una mejor 
vida en comUn. ca población, cuando de organiza 
políticamente, reclbe el cicle de sociedad. La ramosa pttLis 

cara la orgonlYac)Or, politica ti IOD habitantes de 
una 1117JOGI geográfico determtpado. 	 . 2 

Frecuentemente se 	 como sinónimos los 
tC,TMill05 i,t .cn y Estados, siendo que no lo son ya que 
tenemos que Nación es un termino de contenido sociológico Y 
se refiero al coo:runto dc perItonalt vinculadas por lazo de 
seifigr 	l..? 	í aro• 	de 	c. tit-, '3 	rustts 	ó 	re. r 331 g 	ci, 	ir Ltt•ft 	11e 

rwilere is4 un agrupamirnto humano vinculado II alguna forma.  

Por su porte Estado es un LíWMIVIO dotadO'de 
un profundo contenido polilico-loridleet, el-,  un ente cDmPlejo 
urt 	 t 	tt{t 	 1,111.k 	Clit 	 y A 	I 	 , 

t.1 	11(1 	i,t111,.., 	 L.L.114j ,,11111.,1 	Ülf 	Liii 	1. 	LIII 	(PU,' 

	

Implícitamente se refiere tambien a ifffiLrüll componentes, corno' 	, 

, 



III $ 	 11:1, 	 . 	 i 

U II I Ii. 	lIi 	 tu", 	fittc,  

: 	1. 	, 	ut 	DI; 

1," 	 t.'111.171,3, ; 	1.1a 
du 	 1,"ri 

ti 	duitt 	11W. 	 p11 1,(.” 
l»..t.0 I 	 ufl 

Utt 	1 II 	it puebiu 
Un C.01131.1n1..1.1 	 quuo, yliiLltié,"td,".-1,.. ciare 
si por-  ,111,1111,u,-,.,. 

1.1.2.2 El Territorio. 

Eh un elemento lisie° del Estudo, elemento 
necchorio porque 111.7( EJE postbie ioncenly 	UP Estado sin 
territorio. La formacien misma del Estado supone 
tor:zoLumente la ei:istüncia de un territorio. El territorio 

cio< Un Ettado se puede conteptuor cauro ti espocir,  geográfico 
tr'h donde habita un conglomeidoo numane organiude Jurídica y 
politicamente. 

Esudc., tiode sobre el f.erriteito un poder 
de titi 1 Uh dowloio unsolute, que guardo estrecho 

relucion 1:0h 	LDbl?Cailltt. 	112rrItüri0 de un ticiudu es, U11 
y 	 el propio Estado un derecho 

de 	 y de donante. 

El territur:lo tiene stmultanindoento dos 

iunciones; Una positiva que es equells por la cual ese 
espacio ocogrático constattlye el usiento iisico de la 

publoción, es el lugar en donde se ,ejercen octee • de . • 

soberunin y en donde su opAlca un orden juridice-  creado por 
el propio Estudo, 1* las perconos que se asienten en  
terrilorto ,Yu sea de M.anera perwanegte ó temporal. 

• t  

La'funcion negativo del • Tierfttorio conS,iste:.  t 
en que por lu euistencia de los fronteras territoriales :de 

un 	 II • btrov, 1!Au00 i 	nt 0tr¿,'15  PúrtLinhdl Pu'Kieh -  
en 	use territorio, actos que ,  vayan C,uiit 1 C 	1fL4 >  • 

decid.tohes dC!1 Estado duche de ese territorio, o' no f,74,,',T:glip  

1, 	 (le 'itogrz,r 1.111 	. 	eoLoc,111, T'Un 	(',I_ 	fil 	rwir mos,  de 
derecho Internasicmal. 	- • 	 < 	< 

1:11 '5inte.j1E, todo Estaca: depe.  poseer. .1!i•  

territorio determinOdo! como duPuelits imPrehr,ihdihle de Su 

estructuro, de 1Ss funtionec quo les<corre'4Ohdehi de 105  

y Cjirt.i0.1.¿$4 	 y,s'quO 	• 
no 11W posible concebir a Un Estado sin terraterio. 



1, 	1_1( 	 1 	 . ,(f15 	tilitt 	 (tt 

ír, 

dci !Llt`..1 	 il 	1 	 ci. 

1.1.2.3. El Poder Politico. 

	

;.~ 	Jó capacidad 
Uh 	 t./ 111.1p0 (1I 	 L, 	 volaniad, 
incluso a peLa, de 1 	 1,la ae otros Indiviulics 
grupcs'w. L1 Poder Politice 	`..1,j.tf?W‘lt que apoyado Ch ia 
literzd, oterua a lbS 90i3L1D¿011i.?L la autoridad para unponer 
sus propias dciliiii il131Ç3l3Iii 11 1, .:eLledad que gobiernan. 

POdLC Eir 1 13 1 	UD consecuencia, al 
dominio, al imperio, a la tacuttad quo se tiene para mandar 
ir ejecutar Oh.:1 coLa. El fundamunto, la (3131-11Cl'él del poder 
politico es id iiru1tid que Le Lieno para redli:ar i.sCi.Ob de 
autoridad que interesan o "testan d la polá, it la sociedad 
humana, ol poUtT polltico emana de los propios miemthos do 
la sociedad, quienes acuerdan deLpojarse de parte de sus 
atribuiChnes para entregarsetas a un ente rüh personalidad 
distinta a la GC hILL, miembros integrantes, que 
especificamente recibe el nombre de gobaerno, el Lual oe 
translorma en titular, interpreto y ejecutor de ese poder 
politico que mediante Mh peste secta' lo es entregado por 
las p131 '31,1313 Integrantes de la sociedad. Ese pal_to social *3313 
lu que £.1 denumina CBC,1.1.11Dt..Jew Politica del Celado. 
(documento iuridice -politice cae arma, estructura y da -forma 
a un pueblo ''131311 todo en Uh ter.iLecioi. 

El 	Poder 	Politica, 	en 	síntesis, 	be 

Personifica en III, gobierno que Le enCarga de.eisttec el 
ih6lndo, la 	idad y la l'unción gubernamental enteco, cho 
ci ProP¿tvat0  de tharitünee ül orden y la paz secial. '11.1111  llama 

	

autoridad al derecho que tiene un góbierno para mandar .-Y 	t 
dirigir, para Ler escuchado y dbedecido per los drapad. La 
autoridad del Eetade se aplica en muchos  .actos de nobierno: 
Cuundo ordena, impone sanciones, cobra impuestos, reali:a 
actos de .asistencia o representa al pais ante Otros Estados 
hel ta:,:tranjeco. 

El podhT del Estado, para serliiy 
moralmenie valido debe apoyarse 11h la sociedad haMana, en 
población. La parte del artiSolo 39 de la ConstituCión, 

2, Bananar, Fugar; *Thula del Deudo.; Fondo te Cultura Etontaita; »Uta 154,41 pág. 1. • 



1.1.2.4 la Soberanía. 

	

dp 	 Wf, 

I,c-CACJ O(' 	 qdr2 LI 

"22,c21,222,r¿dila 	 1,2d2 VOL(', 

L", puy encihp, G. 

puede c2(3111A2ptur,' ,owo la p0,2:4b.11.2.d1 1- 122.2,1 que 1-.:22p22,  1th 

12:‹Aado 	par', 	.d1(Julailltm 	 buí£,U, 

1 I/ 	 4.;1: 	1,1:1"i.1 	1011 	 „ 

12):ierna, 	 III ,a. 	.iat: 	 alLí a 	dril E2.2,1adu,1 1,10 

ella, tic, p122 dodlt)ip concebís al E2>.Lad. 

1.1.2.5 

 

tEl Orden Juridico. 

El EsIlldo, para poder 1222;islir necesita de la 

presencia de un prden jurídico, que uon12:ilstu,  en un UUDjunlo 
dé aej1aa da observancia obligatoria, royG, cumplimiento C11.5t¿t, 
asegurado por un mecanismo con base en la fuer:2a, a fin de 

encauzar adecuadamente y en buneficio de id dsmoaLa e 
interdependencia social, la condoc:La c,,:lerna de las 
Personas, cuando dicha' conducta se manifiesta . dentro del 

ámbito social. 

El grupo de per,2,20n0,22 i2lsicas qua seure,-,ntan 

a Id autocídan pubernamspUal, 	1 	 Wijic:Idi15 de iivoar 

las normas pe derecho. 

Estado y dececho son términos correlativos, 
no puede concebirse uno sin la presencia tle etre. come 

tampoco Podria Poncarse en quo uno esto Pbr.encimo fuera 	• 

de otro. El derecho no puede estai .  fuera del Estado, porque 

ecto‹ 

 

u 	u 	quo 	SU 'Peder 	áUlteridlid :'imPone el 

cumplimiento obligaterie de las normas iurídlCaS,El Ectado , 	 , 

troPuca puede estar fuera u por encima del dereChel Perque ' , 
lelo 	traves de él puede manifestar.  su voluntad Y„reafiZar 
todas las funcidneO inherentes a su propia subsiStOneia, 

1.1.3 Finalidad Fundamental del Eatado. 

La Sociedad y el lisiado se cenfofman, se 

CenutituYen (10h el proPesito de crear un II L/V11 jurídico aa" 

le de a wztarz 3,. 't 1nPtitup1041P:22, la '.'equIldEml Y Pulauulencia 

3. Slipi1 1.5.1. 



1.2 EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y DE DERECHO. 

rqu, 	 en lo Ciencia del Derecho ninguno 
otro prDbleMa CIOG haya Eucitodo tantos controversias como el 
de lo relación Ll'ILIA? Derecho y Estado. Dicha controversia se 
ho centrado en establecer si el Estado CO algu suPerior al 
newocho O viceversa, O si ambos' constituyen dos aspectos 
distintos di la mismo cosa. 

loro John Mustino'-", el Estado se encuentro 
1101 OIiO.(fl,u ciLl Derecho y es superior o el, Oueste quoeEte 
io CO otro coso 1111.1 el mondoto del sobran. Todo Derecho 
Positivo es establecido directa o indi1 ectamente per una 
persona u cuerpo soberáno, para un miembro 'o miembros de lo 
sociedad indePendiente donde aqUella 1.iOt0oro cl cuerpo e(5 
''.:oberono ó supremo.  

I1IC1U P1111, Fructuz; 'íeorlo dd título"; [átono; Pprilii,; Oélaco 1191; pig, 'i91 y d. 
5, Citado por Pedootitiett, Edgar;'Op. tít.; p11. 10 y u, 

t 	1,1-11 

	

1 ,  lig, 	11.111 	 1 	 ,II 	Ji,' 	t 

	

'It 	uJ 	ft Ji¡ G. 	1,, 	1 ,,  1111,1,11_1G 	 (D. 	r .t <5 

	

!t.1%ii;' ,1 	 Citti. 	 1.¿It 	D..dp 

	

1.01 	It 	tI 	1 	 1 ii 	1.11 

1.olGlin10 	 1.(111(JILIGUU1,  G,  

	

i11,1 	1 u 	1it,tt tu tul 	1.1 It.1111..3 	de 1 	1 	 G1  

11 	it LII,, 	lu 	1.1 	 1/1.1i 

	

1itt 1 „1.1, 	#.11 	̂, 4,1 1 1 .1,1,1.1 (lit 	de 	1 uI 	II 1 1.'43 diltiGfi 	III. 	LII Li 

el oren comun al nee ti hi2o reference, 
..cc loo el nomine II "1I11.f1i Publico 1.111101 ol"'", cuando el 
est,Ado iritf..TY1140 -  1 Dii 'LII autoridad, Loa LII poder y C011 

1neco paro incorpewor dicho utoieti,,i) dl logro de sas 
p.oploE fines, dandolo lo primicia que' debe tener dentro di 
edIalogo de loo fines del Estado. bn etocto, si se hace 
mención dc,  los demat Tinos del Estodo, como ron el orden 
ruridico, la justicia, la satistocción de lo necesidades 
ol.rteriales dp ia ociodad, la educación, la ecolog.ta, el 
derecho al trahoJo, la ergonización 1111 1 u ttni 110 lo salud 
de los individuoc, etc., todos estos objetivos son -factores 
integradores di: uno solo que es ci bien público, como 
ltnalidad primordidl y último del Estado. 



trtl 	.11 ttlt I i 	yl 	I 	 y• 	s 	1 	, 111, 	' 	111 	. 114 	tt 	PI 	t 

I':— ti 	tutti t 	 {ittt 	.t 	,t 	t., 	 ..t1I ittI(.(11ftt • I t t 

't 	il.:Itt.lit.ttt 	 t ttI1( t . 	 ,1 	t 	 itt 	'111, 

	

tr-t 	 1 	1 ,( ti- 	iii 

I 	C) tu: 	 ", I 

11), e de 	III 	Ytittt 

es como Hugo 
lia,,t,be y Leer, Doon: <`", 	 C.; t, 	 1 
ncrs- cUiti 	nultt u 	u 	irJi"If '1 	II:, .1 	V.. 	 dc.,1 

MD(11Wriri reconoce la autoridad Impoisuaal ylet derecho GlDii0 

	

gobernante de I. 	sue 	1 I 	 1 ¿i vo 1 mi L:d1 
del seburano, sino ln yonvicción Jurioica del pueblo la que 
oa 

 
1uer2a obligato,lo al derecho positivo que regula al 

estado, y todo di echo quo no este conforme al sentimiento 
jurídico que prevalece en la comunidad no toodra validez. 

Finalmunly una tercera Epinion niega la 
,,tiide2 del antagunlsmo entre "soberanía del Estado" y 
"nobeyania del Duiesho". En opinión de 9inogradoll'7 '. 
Stado y Derecho son dos aspectos de la misma cosa: El 
Derecho yo la regulafión de LIE sociedad considerada coito el 
conjunto de ULIS norm,isz el Estado es la organa.Jación de li 
sociedad 	COnSidktiftic3 	120M0 	et 	instrumento 	personal 
responsable de su cidaniilacion. 

	

'33 	ii(11"., 	 1 	t. '1 	t 	13 t.,' 1 	 1", 
001,11.,rit, 	" ' , 	tui 	auntrovurnia 	iltlt:tittti't11 	cticcut 	d 
justificación puesto que la selución al problema depende 
enteramente de la formel de nobinrutu eit.a? ha adoptado tui 
estado determinado y del modo como cta fu -ma di gobiorno, en 
su funcionamiento electivo, afecta las relaciones entre ni 
estado y los cludadnnos. 

hEl, si en un Lstadei el gobierno esta 
sometido a un 	i.5", It ti 	di l 	Ii enc:-.. y eco, ty a pesos, ; 	I 125 	ha 
cceadó cierta 	 del podeees,f .  si hay una constitución 
que garanti2a h los ciudadanos ciertos dereepos basicosf'si 
los tribunales (3,TAMCICH1 ciertos principios juridieos 

fundamentales que ningún funcionario puede' 'violontae.'' .  
L stamos frente a un Estado cuyo poder soberano esta SoMello 
,ti Derecho.  

ldet, 
1. I OUI 
i. Ibid. pág. 76. 



	

1.1". 	11(111 	1 

1 tti tt 	t 	; 	 t 	ta  

I 	51111(,:t 	 11(cccc, 	 I 	 Cc! ,  c:, ! 	cll 	ci 

iii,c 	 ,.131 
	 1,, 	I 	1111:ic il., 

LA;I 	Li 	.: 	i(Li,u 	1 /t. 	; .tott ;t. 	! 	it 	t 	t 	t .tot , i 	it 	ectirt 1 

t. 1 	'HA., 	1,14...{.;1 11111_1 	 ',IL 	 1 	i iL 	uit ii  

1'd): 	111.iirit.trli.1 	1 L.:. . u 	a. 

cn tai o,len er kdras. 	a¿.r. queda por 
u. 	que el keylmcnII dercchp sur akkaIrce en ledo 

Estrfae de Uerecho Liuda a implantok'sr pr, med -kp de un 
proresu hilAórico laruo y compiicado en el gnu eno,- an mochos 
1¿,ctoi-  y luorzas cinc contribuyen 3 o desarrollo, 
encontrando Un último termino su pcalavo..1 y c:pdesien un 01 
mandito del soberano. 

1.2.1 Evolución Histórica. 

Resuelta la problemática quo so pvesento 
entre pl Estado y el Derecho, nos remontrirennis ahora 6 hacer 
un 	hrsve osteJao sehre 1 u flvolucon Histórica del Estado 
Constitucional y cm p Derecho, tanto como oryani::ación social 
y juridica, como modele de desarrollo de la doctrinas 
Gowlituclonales 

El Cstado romo okganización 
Li011, 	orlyenes remotos en la antigua pe1..u.: &riega, desde 
la cual filósofos como ri.stóteles y rlatón ya la 
'vislumbraban como una forma de organiraclon tendiente a 
facilitar el desarrollo Gel propio ser humano, una entidad 
necesaria, ya que el hombre por per Uh :71 ..nn prilifif¿on 
for2C1Sanlente nace, sck flesonvuelve y nupre dentro de el . 
Pensamiento que se va duJ,6rrollando mal élrludamnt con 01 
pasar de los siglos, ielleJandose en la comuna romana en›el 
pdnsamiento politico de eicerón, 1' tre,sladandose .  eh 1 01 
Lir-Wp0 hasta la Edad Media, donde 101. 0,7,,h005 ecl.:01Gstic05  
1 corlo 	'aan 	t:j tit-lt in 	y 	a1;t o 	I 01111.1 	h 1 I 	It CIII 1111 	filas 	II 

necesidad di. .1a emistencia del Estado, flescrinióndolo Lomo 
una comunidad natural de hombrel, un or(jana,m6 necosariO 
dentro del cual la persona debe cUmpliv sus'deberes humanos 
frente a Sul Semejantes y como criaturas de Dic,,J- 

El Surgimientsieül Ekatado 111111. 111I 4:2n el 
XVI, desarrollo una nueva tendencia polltica :en los 

ductCillari05  de 16 materia, desCacandosu en ellos" el 
puns'amiunto pOlitico de Nicolastlaquiovelo, not6ble:hoMbrP 
II UStafdo pensador 1101'1TTItfth0, 

i-r1bLxpe.' ieffil;!iltó 	 ,e1  1,1-,,,;u,  POI" 

de los gobernantes como 1111 esencial del desarrollo del 
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(1,,At• 	t 	 1' 	 1-1 	 11t 	111,11:11 	41V 	t 	t'In( 	y 	y., l'yy yi 	I 	I 	 ti 

y I. 	111,1 y $1141. 	 .J 	t 	11( $ni 	1.1'11 u• 

Of. 11 	(:(. ,1111.,/ 	1:1-)11' 

.1(111 	lit 	1.( , 	 11.1, 	 ,.11 	esa 
r oo,ei 	lhqiili. ,i,'LL ,.,LCtttj bt. 

	

it 	Li u 	u 1 	11t 	i 01 (.+Illt,ti 

(jebICI 	 I t. J' e 	(1E' 	1 ytt 	y 1.1101 /i oc. 	ty n i 	Ji, p, 'nulo 
(111C, 	LIjO 	3t 111 ti1.11 	I,1 tJuo1<n›uuibuttiodü` 	I ILipiuo 

11111. 	1 	t.1"1r.-.111111,k1Jt..1i) 	OIt 	ttil,t 	L'hit C.1iLtIitjuflçlIii tI 	1 

12()111:1. 1 t t tí . 

Es un Inglaterro donde el constilucionalismo 
moderno ce origino y encuentra las bases para su evolución. 
Deódc 101 siglo1-sI1 el pueblo ingles habría de venir 
obteniendo uno serie de cortas de libertades, que 
deseffibocorian pn la celebre torta Magna firmada por Juan sin 
licero en el ano de 121t1,. El reconocimiento y protección de 
algunos derechos individuales que la costumbre habla 
consaorsde, y qu,i constituye el contenido usensial de ec:tie 
documunto, que lo hacer ser lo hose y uno di' los triunfos 
más 	 que el individuo obtuviera en su lucha por 
amplia, su rslua de libertad a costa de ic reduciendo el 
pediT ec 	autorida(j. se 	acrecentado con la serie de 
durumeldre go, lo 	ctd: II L1 Petisión de Derechos, El 
Pacte l'epu I .0 y El 

di 1 ei La:si. a 	de 	Inglaterra, 	el, 
Constituslonolismo en Frousio no CO. un producte J postvriori 
de su vida politica, sdno que por el contrario, les dererhus 
pi e fue adquiriendo el pueblo ingles se consolidorían en UTICI 
II eacien teórico-filosófica 4 priori de su realización 
práctico. La famosa Ducleroción de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano, producto oe lu Revolución Fransesa de. 17i3'/ 
uncoptre, 	roices ideológicas en el pensamiento de Juan 
jacobo Rousseau y Carlos de Montesquieu, quienes, 
influenciados por el ingles John Locfce, conformarían la base • 
dei 	unsislopodismo 	y 	la 	Ilustración 	Francesa, ' que 
gestionoria el movimiento  

C.lectivamerie, los ideas de Contrato Social yi  
de GoDevabla del Pueble serán la piedra de toque del 
MOViffiitOtO revolucionario de Francia,. que uniendooe: 
indisolublemente o la división tripartita del 'poder 
conligur¿»1, con ella, los tres tesis fundamentales que 

ti 	uowla.a,:,,flo esencial a lot dutUmentos. ‹ 	. 
canslirikrienaloo opl 	j1.., 1,1)1t::i.C1* 	ti pÚl t.: 	 1,;I. gurca  
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LD5 	 1 t 	 por 	causas 

oo 

	

	 LL C,ne:01 	 I 4,1 t 	 olinuTde, llegaron 

Onallar 1 as. tr ((U r !,11,J. o_ do ilmet 1 ea Gol HOY Li.. fueron 
Ii 	i5A,C,3!:', por la misma c.ou ona inglesa de las ilamadas Cartas: 

de Concesión, para que conf ormo a ellas, Sh• procediera en su 
vida politica. El rompimiento de la deponduncia que ligaba a 
ostan colonias COD InOliAtnrrIA un 1775 a raiz de la 
eni loan LÓfl que se les Impuso de pagar determinados impuestos 
53 h 1 1 con,aentimienlm iospectivo, las lteye a hacer suyas 

lan ade¿uf de lecke, koossoau y Monte 	y a unir a sus 

caytan de concesion ion principios. que OuTivaban de la 
l'Ira-mita vainica do t. ancla; je ósta manera surgieron los 

dDI:Uffinh105 cmosAlcueionales. 

flpenas 1ui.1 	su indupendene ia , en el iblEMO 

Ch", 1V76 surgió 4,1 	lmera constitucián que agrupaba a 
la!:. antiguas colonias en una Conleder¿WiOn de Estados, 
estructura que 1 Liu.il U 	rv.,.uric.lerite y que originó que en 
17117 se dictara una Hueva Constitución que otorgarla las 
citadas colonias Uh 	 lederal quo subsistiría hasta 
nuestros. días. 

deman del tuderalismc. surgido como solución 
al dilema que presentaEa el hecho de las seberania , de los 

Estados -frente a la necesidad de Un POdeT 'tuerto Y EuPeriDr 
gnu el 5151Gili confederativo se mostro incapaz de resolver, 
aparecieron con la Conntitucion de Eetadós ttnidOs la idea de 

un gobierno represu iu tativo y popular, la teoria de un poder 
constituyente, la doctiina de la supremacía constituelonal 
et principio de que el derecho es el fin y el 'fundamento do 
toda organización polltico -social;  principios basicoS en la 
PVD1UCióh del constItucionalismo moderno Y que tralscenderi¿ln 
a otras 1.itituden y ,.0 otros pueblos.  

1.2.2 Los Diversos Principios. 

Los peinclilios del Estado de derecho son 105 

t itth,,11 0,1 	 tIg" 1  tan' 
, 	4,:11 	 41.1 	 ti.. 	 ,L.4111i 	1 	iicnicr 	tic,  1 

Entdo. 
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ci^t1211.2a1l':, 	ilitI“lit..11,j1:10,.,, 	(11.1' e.t.1d3,- 	11 	d:tciL,iyi112.  

libertades lr,fnunciables de 122 iudadanos. De ustc,•_ 
cuntlictos y, mas tarde. LOMO eónsecuencia del moviacieuto 
independentista norteamericano y la Revolucion Flanfesa, 

can surgiendo instituciones pata la protección de estos 
derechos y libertades. In estf proceso histórico nació ei 
Eftado cunstitusional y de Derefho, que aspira a 
compromiu entif la necesidad de un peder estatal homogeneia. 
capaz de galantizar la püz. del (u echo, y la necesidad de 
asegural el mayor grado posible de libertad individual, de 
ulpedil el abuso del poder estatal y de imponei lamats a uu 
fcipahslon. 

Con el fin de preteger las libertades 
individualcs u impedir la arbitrariedad del Estado, había 
que procur,a primeramente que la acción estátal 

ir 11 	de acuerdo COb una determinada distribución de 
funciones y con reglas de Juego garantizadas. Medicnte ia 
distribución y coordinación armónicas de las funciones de 
las funciones estatales de regulación debla érearse UD 
sistema de división y control de poderes. Era de particular 
importancia sujetar al ejecutivo a la ley y al derecho. 
igualmente habla que controlar los actoS del Estado e 
impedir la arbitrariedad, mediante reglalz de Procodámiento. 

De 	igual 	manera 	habla 	que 	crear 
procedimientos de control, Judiciales y' de otu o tipo, cifwi,  
velaran por el respeto de las reglas de juego 'en rl sistema • 
juridico de regulación. 

De la historia evolutiva del Estado :de 
...ren12,c.,:10 han delaacado especla1mnte los .riighihnth puntoni 

El modelo del Estado liberal de derecho. 	. 
sidb tomado, en sus 'caracteres más importantes,.del,.sistema 
constitucional haCia el cual habla evolucionado Inglaterra a. 

':• 1!.,i 10 	XVII. 	1.:.n 	el. 
t7.1f1 	1:tr 	 ar a ni. 	131 	pr otee clon efincr a las.' 



seereeponde tambien , 1011 orígenes del 
moderno Estado constitucional y de derscho el postulado del 
equilibrio de los poderes de lo eual se empondrá más 
ampliamente en los siguientes capítulos— 

De manera menos espectacular se difundió el 
principio de que la accien estatal debla desarrollarse 
fundamentalmente conforme a leyes gsnerales. 

La emiguncia de que la acción estatal se 
desenvuelva de acuerdo con leVes gohr•'ralel,  aParece como 
mandato de 1 r¿zón, de la igualdad de trato, de la 
democracia y la seguridad jurídica. 

El principio de legalidad debía tamhiC'n  
proveer la legitimidad democrática ti la , acción estatal, 	. 
PI hecho de que esta se guirá 	 sus manifestaciones 
p0r ''leyes aprobadas directamente poi el pueblo ó ji 

vepresentación popular. En el hecho de que todos aprobaion 
Una ieT general residiría, a la vez, una garantía de t,im 
justicia; 	pues 	no 	ley 	quo 	°I.vIda,- 	ente 	lu fu bu t ltd 
pr 1 ifiew d j U 1 	di, 	 e,t,„, 	 ,, 	, 	 1111,1 

Sdikiti" Lic,;1-1 JOs O ti 

tii 	 "11 ' 

11'. 	11111i .11 t t. 	i 111 	 . 	, 

, 	 (.1111 	 , 	• 

(31itt .1 1., 	 pul.) 	• 

pilnciple di » 	-. eddiei del 	liold 

límites itiCidiLDI dueumpeau 111-1 	 Hilpl,WloAlitl, Oh 

tYli1C12 el earlamente 	 y 	 dos I4 1401 

Estuai dos, un 	,g lo XVI 1. Fi t.1 	1‘;1: pi e 1.121131,(tU, 

soberania de 1.1,1tLtd 	1 y 1,0110,., 1, 	 tUS1', de la 
supremacla GUi dliecho "La ley es ia linea iconturiza, ia 
medida cribe la pielcugativa dsl uy 'y la libertad uel 
pueblo". »Gil es una temprano versión 	lá "supremacía de la 
ley'. 

(-tiro principio que irrumpió en la yuta 
civil inglesa Oul slulo XVII, fuG la Gmágencia de que no so 
tutelara al individuo en U10 convicciones religiosas por 
ra2ones. de Estado, lo que constituyá un' primer • punte de 
cristializaelen du la idea de" derechos humano.; universalee 
ee decir, la idea de que emiete Sma esfera .individual 
intocable sobre ia cual, por principio', no puede disponer el 
poder dul Estadc,. 
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011 jeLlj do dOC.11.1101W,1 	it idui:iíy 	adapt 	tic I? 5 t. O c:iiiiiiict 
seguridad del estado on si corre peligro, surgiendo asi lo 
guo la doctrina costitucional ha 1 Ltnilt.t el "Derecho do 
Emergencia del Ir 

Los llneamientos del derecho do emergencia se 
oIt consmgradol„ eta la constitución U,,,,',CY1' 	O DO escrita 

ti'! Estado, particulaomente iiiii edias sobre quien y en quo 
condiciones puudr cjerserlo, En tales cosos los derechos dp 
emergenzia para los estados de csuJupción tienen UD 
Fundamento Juridicoscunstitucionni. 

Cuando el derecho constitucional no contiene 
reglas subre l'Ii1111',CiGht: de emergencia, es posible, 
omhargo, sostenci h., opinión de que c:tiste un fundaMenlo de 
Justificación y auturizacion para las facultades dui' 
emergencia, el CIWI EP haya en la protección de intereseS de 
rango superior, esto es, en el principio del EStado de 
necesidad; solo á quise de ejemplo cabe destacar que cuando 
sus especificas atribuciones no son suficientes para 
remediar 1.111& gravo situación de emergencia, el gobierno 
adopta las medidas naces 	segúnso mejor parecer, le 
han denominado un 'indeonity ilct del Parlamento caso 
contrario a 1G reglamentado por nuestro derecho, - según 'lb 
previsto por el articulo 29 Constitucional al precisar "'"En 
li i i C4LO% do ihVW,;IÓfl, perturbaciones grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga . a la soCiedad en 
órave peligro e conflicto, solamente el, Presidente de lbs • .1'. 
Estados Unidos Me;:icanos, de acuerdo,  con ‹los ti.ttilares de 
las Secretar 	de Estado, los Departamentos11dMinistratiVob - . 
y la Procurádurio General de la f•lepública y Con a0robaciów: 

• del Congreso do la Union, y, eri los recesPS de óste:i dc> 
Comisión-  Permanente, podrá suspenóPr en todo el piiíi •0 in 

lugar determinado las garantice que fuesen obstileulo Para 
hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; poro 
deber ,11 	11FleGr 	 1.0r 	t" 	 ."1ii 	Ii 	POr -  ' medie 	de 
prevencienes geour> ales y 	ghe la suspeneien se cenLaiga 
a determinado'individue,..". 
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1 t( 	 li 	1' 	 4 4 	22144.. 101 	 11.‘ 
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bobllpoi do d1ti,,I4t0,1_1102. dl,b1210 “ 1,1 1.214429-..'lq1b3lid.d 

7HC,l11.11449I1ldi,d d, la ....ttuación do (....,1GpLJL:41t. 

di») A2.4142 CM favor o Un ccMro de haooi 
ee:_,e1,./e 	el 	(1:.,: 4h44 	dp 	emergencia 	siumpre planteo 	lo 
aioon de si no eiponu al Estado do Durucho o Url peligro 

mayo,' del quo le 	,,,4 4.42'. Est:o es, cabi preguntarse quo 
14 4 .24444 (10 	 rl~: El que dicho U2 44:490 de emergencia 

40 ,4 '.2 1 	pueda colp,,ertiíse un instrumento paro la toma del 
poder "desde dentro", 14 el que, por 004 4000 tu' él, no sea 
posible rechazar a tiempo, ó CDti suficiente eficacia 

naos "de lusTa", El riesgo de una toma del poder "desde 
driltke" por medio de un derecho de emergencia estatal, oh 

mca- reducido cuanto mas fuertes sean la% raíces de lo 
tradición coustitucienal del Estado democratice de derecho, 

Juntamente con sus múltiplos controles; tanto menores secan 
las objeciones a la utilización de este instrumento para 
p(0/e,.4 ,ituaciones de emergencia, graves P imprevistas, 
reniorme a los requevimientos de las circunstancias. 

1,3. EL PODER CONSTITUYENTE. 

Entrar al análisis de la estructura orgánica 
de un Estado, implica necesariamente remontarse al origen de 
SU corta fundamental, y es aqui donde encontramos la primera 
interrogante que necesariamente debe ruponderse en nuestra 
investigación: ¿como nace una conatitución?„,atendiendo al 
ilb ültiffiG de sus origen, pues las mas de las veces, orto 
nuevo constitución se tunda en una anterior y esta a su Ves 
en otra antericT, y nsi hasta remontarnos a lá, prjmera, 
basta desumbocar en el concepto de la soberanía del 'pueblo, 
del pueblo como titular del poder constituyente, 

1,3.l. La Soberanía. 

Etimológicamente "soberania" signifiCa lo ollik 

c,,la por encima de todo fcle "suPvt omnia"› sobre todas lat 
Lueas). A dicha acepción etimológica debo corresponder un 
contenido ideológico congruente reePetuouo de lo filiácIón 
lingüistas del vocablo, por ello el lel- Mino soberanía solo 
111' 2. du 	 parafralseande al m.ao,Are Felipe Fe::' 

+=, 
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ataibuto esencial a les mismos. Eh 1,1 	 la Edad Media 
iucharon, 	por t1D 1 OLiIj 	1 	:e',' 	y 	ti' 	leuralds; 	aquellos 
tratande de estaulecer so p(lorldsd, vez der.o , rl rango de 
ardo] idad superloc. e! uno •,olde el otro:. ol rey, tratando 
dr,  ¡educir Ei podo) do Sr 	L (IdrIl r' 	It td,ir, 	icu1. 1:111.J.$11D5 
resistiendo y aún domirranlo mucha'' 	al rry.. Mas cuando 
el •.ey de Francia logra a linos de dicha (tape, histórica, 
imponerse a los feudales y lograr 1a Unidad del Reino, se 
independi.,;a de la lylusa y del impelió - a los que 
tradicionalmente sp hobian encontrado sometidos reinos y 
feudos - y se constituyo on una autoridad que no encuentra 
sobe si ninguna otra. rara denominar esta cualidad del 
reino, jean Podio emplea, por primera voz:, la palabra 
"soberanía", super O1111323, que adl queda dotado del contenido 
conceptual e.:Ipecifico que ha Ilet„,,ade hasta nosotros. 

La Soboranla 00 data sino de tilO epoca, como 
consecuoncia de la existencia simultanea de varios poderes 
UD lucho, antes do 	epoca, el único antecedente que puede 
encontrorse lo da Aristotoles cuando habli,1 UP la ,WSarqUia 
como einenimo de la autosuilciencia e independencia de la 
Artis. Sin embargo, no es sino hasta que el reino trances 
logra su unidad nacional, mediante la sumisión a él do' lod 
feurros, y /a independencia que logró sobre el imperio y la 
Iglesia, que se constituye el Poder Soberano dando 
nacimiento al primer Estado Moderno, corriendo la >  misma 
sucrte, de manera cronológica, Inglaterra y Esparia Elloo 
tres, será:in los primores Estados Modernos quo se 
caracterizan, pues, 	por 	haber 	hecho . desaparecer 	las 
potenciassupranaciónalco.otorgahdoso a si mismos su 
seberanla. 

Jean Bodin, se constituye un consecuencia , en 
el primer teórico de la soberenta, al,  atribuirlo un 
significado preciso; "La República es Hl justo gobierno cle 
muchas familias y de ID cite es común a ollas, (on suprema 
autoridad - SUper offinja -111°)  AOi mismo, Dedin, toMandc.ron., 

9. loa Raeireá, Felipe; 'Perátllo leáltitutitna fleacarre'; Editorial Potrea; México 1992; pág, 19. 
11. :,ItodD por Sayeg 8111, Jorge; 'lii(tiuwss de Dtrecho Con5titucional tiexicapo"; Editorial Ritrúa; 
MORD 19871 pág. 31, 
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1.3.1.1. El Titular de la Sobel-ania. 

CacactLrizada la sebscania cuino una oo-la 
wi.encial del puduT del estado, surge alrudder de olla una 
nueva problemática: 1, colativa al titular de la 001) ,'031i1 y 

el dril ejercicio jurioico del poder soberano. 

En cuanto al primero de esos aspectos, la 
gran disputa histórica para otorgarle un titular o la 
soberanía, se concentro en las Doctrinas de Tomas Hobbes y 
Juan jacobo Rousseau, cuya influencia so desarrollarla, 
respectivamente, en lo5 Estados Europeos y Pimericanos. Tomas 
Hobbes, ingles de origen noble, deseoso de hacer fuerte el 
poder del estado, proclamó al monarca como titular del poder 
soberano; se'llaló a lo soterania como el poder perpetuo del 
principe. Frento a él, Juan Jacobo Rousseau establece que el 
titular de la soberanía e5 el pueblo; que el poder soberano 
emana de la voluntad general. Ambos construyen sus doctrinas 
partiendo do la concepción jusnatufalista do un estadG de 
naturaleza; pero mientras Hobbes eh LO "Leviatán" considera 
que el hombre por naturaleza 05 un ser antisocial, enemigo 
del hombre mismo, desconfiado, egoista, dominado por sus 
instintos que encuentran su único freno UD 9j poder, 
Rousseau en su "Contrato Social" presenta a los hombres en 
yetado de naturaleza,  como libres e iguales, que han 
encontrado en las instituciones sociales el origen de sus. 
desigualdad, y que es necesario que recobren en sociedad la 
libertad e igualdad que por esencia les pertenece. Do ahí, 
que Juan Jacobo Rousseau, haga residir en el pueblo mismo 
toda soberanía, mientras que Tomas Hobbes ansiando un poder 
fuerte que logre detener al hombre en sus instintos bélicos. ' 

	

y desenfrenados, considere al rey como detentader del poder 	. 1  
soberano. 

La 	Teoría 	de 	Hobbes •• 	subsistió, 
fundamentalmente,  en Europa durante el siglo XVII, fracaso 
por cuanto depositó el poder soberano ficticiamente en el 
Estado y realmente en los órganos d en los gobernantes,' 
dando lugar a los Estados Totalitarios, que vendrian a ser 
cronológicamente sustituidos por el Estado Constitucional y 
de Derecho.  Por  su  porte. 	Ifivlie de Row,v‘i",ew,t1 
desEarollada ítmd¿,mentalmente Uh 11,1q1L,  dei,pues tendriás una 
gran influencia en los nuevos estados americanos,  

1,0d11101A 15''''°"-'  ' 
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AUtr11, de kous.s,rato, h, 	catodh j 	bióh.ia iii 	eq,b.nw, 

de 	len, 	901.41 ititiLcu 	u 	it • 	 1.aniLl' 

0111., G4 112E. 11)1, Cli 

Ir CW11'1 	ir ...11 a 	o 	pnt ulad 	IIIUI 	ei(U.: 	L'IllpG-1 

tic nabisrho puede entunderbp, t..11 

jUCidllirlikullit- 	n'Imitado. 	La 	ahtotimitación, 	ta 
bapabidad path determinolso tu' un modo autenome 
Jeridicamento. que ph,a lh doctrina 1,1aiiyu, ((herivada de las, 
ideas de Hobbps) constituye lo caracteiiLtiLa esencial de la 

soberanía, no puede ubicarse nunca en los poderes del Estado 
dentro del sistema hmoricano, porque eselt... poderes obran en 
eJercicio de facultades rocibloas, ptrusas y limitadas. 

Dentro del sistema amoricano, Cl único 
titular dp lo soberanía es el pueblo ú la nación. Este 
titular originacin de la soberanía Ii.i.0 U150 de tal poder 
cuando se constituyó en Estado jurídicamente organizado. 
Para DEZ? lin el pueblo sabe :ano e:oídio su ley fundamental, 
llamada Constitución, en la que consigno la forma do 
gobierno, creó los poderes públicos ron SUS respectivas 
facultades y Iescq- vri paro los individuos cierta zona inmuno 
a la invasión de 1as autoridades. 1-;si el pueblo somete su 
piopio poder sebetane a la Constitución, de tal moliera quo 
mientras emista, ello vincula Jurídicamente, ha sola a los 
órganos, sino tambión al poder que los creó, siendo 
únicamente la ruptura del orden constitucional la única-  via 
que permite que aflore en su estado originario la soberanía, 
pues inclusive, bajo el Listado Constitucional, la potestad 
misma de alterar la Constitución, salo cabe ejercerla por 
cauces 	jurídicos, 	tal 	y 	coma 	lo 	analiulremos 
posteriormente."" 

concluimos que la soberanía, U00 VOZ que 
el 	pueblo 	la 	ejeVcSól 	reside • e›,clusivamente. en 	lo 
Constitución, y no en los órganos ni en loe individuos quo 
rjebiernan,, tel y como Hans Kelsen lo precisa al decir; Solo 
dh - órden normativo puede sor soberano, es Cledir, autoridad 
suprema, ó última razón de validez de laS,, nerInal -171t:le'db 
individuo esta autorizado a tiótpedir con 01 carácter de 
mandatos V, que otros individuos están abliaddsa' clbeducl';. 
Elpoder'fisico, que es un fenómeno natoral, nunca puedo so' 
soberano en el sentido propio del término.' 5 ' 	: 	• 

11, Supra 
12, Kelsen, Nene; "leorla Guera1 del Derecho y del Estado'; UNAN; México 1969; phg. 456, 
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aqenteL de la ao...o, idad, 	 seguridiad 
mvioica, que al., ce, otra 	 constitucionalidad, 

„ra un it 	 magi 	es 	1. 	_si 	son 

ihUIVILIWA 	 ',1,11JCIDDG le10 Mrgza'J oel s. 1,11.555 puedo hacer 
todo aquello que no esto plohibidu poc el 1' 13111 Jurídico, un 
tanto que Ei 	 LIAD 0E, Ci :..nJiyieuo que obra CDi3$1. 
órgano estatl, 'colamente puede hacer lo que el orden 
lucidico le autoriza a realizar. liefsde el punto de vista de 
la fCchiLa Jurld:ica es superflue piehibir cualquier cosa a 
un órgano del Estado, pues hasta con no autorizarlo a 
hacerla"."3' 

1.3.2. El Poder Constituyente y 1 	Poderes Constituidos. 

La Supremacia de la Constitución presupone 
dos condiciones: El poder constituyente es distinto a los 
poderes constituidos, la Constitución es rigida y escrita. 

U.,to es, si como humos visto, los órganos de 
poder reciben su investidura y sus facultades Ob una fuente 
stperior A ellos mismo, como és la Constitución, eso quiere 
decir que el autor de la COnstitucion debe de -Ser distinto y 
estar por encima de la voluntad particular de lbs.órganoS. 
La doctrina a designado al primero con el nombre de POOER• 
CONSTITUYEN:E y a los segundos como PODERES C,ONS'iilUIPOS, 

El origen de la distinción entre estás bes 
clases (JI' poderee se encuentra en la organización 
constitucional norteamericana,  establecida dttrante::la .  
Convención Constitucional de Filadelfia en 1707,. qUe si bien 
recibe gran influencia be la teoria dp la Tricotomía de 	1 
Montesquieu, dicho constituyente vislumbra. a diferencia' de 
dicho 'filosofe, la necesidad lógica de fa e>ziatencia . de un 
poder mas alto que marcará a Cada LITIO de les tres órgAnc..su' 
respective 	competencia, 	pues 	la < 'unidad 	del .EStado,  
quebrahtada pu: la.división de los poderes, se reconstruía 	. 
en la obra del constituyente,. 	 • 	 1 

El 	poder 	constituyente , y 	les 'ppdores` 

constitUidos > eneuentran su seParacion y' supremacia 9T1 
actores de 'tiempo y funciones- Cronológicamente ,  el  
constituyente precede a los pódores constituidoe,„ puel>  
cuando aquel ha elaborado su Obra. tormulande Y emitiendo la 	' ! 

13,  1hid,p4. 111, 
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intangibilid,a, de la e.iilltucion tn 

relación COI, Ica, poderes tonstituidos significa que la 
Constitución es rigida. En ningún ,sistema con,,Aitucionai ce 
admite ciertamente que cualquior órgano constituido pueda 
poner la mano tu la Constitución, pues tal cosa significaria 
la destrucción del órgano constitucional. La rigidez de una 
constitución proviene por lo tanto, di que ningún poder 
constituido puedo tocar la Constitución: la fle,uoilidad 
consiste un que la Constitución puede ser modificada por el 
peder legislativo. Dicha rigitle encuentra su complemento 
eAacto 	1 .,:A turma u.scrita. la cual oi bien DO r:95 

indispensable, di ed conveniente por motivoo de seguridad y 
de claridad, quu la v3luntad del constituyente se tmtvrne 
por escrito Oh un documento únito y solemne. 

La violación a dicha rigidez constitucional, 
ca traduce neceariamente en 1 nulidad cle los actos qne 
VUiriCrt.111 t u ltuc,n,a ii$DtIVD pul el cual, el Propio 
constituyente debe designar al órgano competente Para 
declarar la nulidad de un acto de autoridad por ser 
contrario a la ley fundamental, a efecto de evitar confusión 
de competencias entre el poder constituyente y  los Poderes 
constituidos; dicha facultad, dentro del sistema americano, 
ha sido otorgada al titular del poder Judicial Ln surREmn 
CORTE IlE JUbl1C1W 1", quien a travn.s de ,la interpretación 
de la ley pubdma declara sí un acto de autoridad esta o no 
de acuerdo con la misma, constituyendose asl, am el Único 
actwde poder tonstituido que escapa a la sancióniie nulidad 
constitucional, fundada en el hecho dei que la Suprema Corte 
de jd5táel¿i  ujecuta su interpretación, no sobre la 
Constitución sino en su nombre. 

14, Articulo 105 de la Constitución Politica d .  los Citados Unidos lloriconas, 



No hay que confundir al Congreso o Asamblea 
Constiluyente, con el Poder Constituyente propiamente dicho; 
"el plimoro es el órgano a quien el eJercicio o lo 

ion de dicho poder se confin o entrega, y el 
segundo la energia, fuerza o actividad soberana de dorso uno 
Constaturion". Dicha relación de representación popular 
es la quE otorga legitimidod pleno a dicho Congreso o 
Asamblea Constituyente y a su obra.  

Debe advertirse que la representación 
politica del pueblo que tiene ,  dicha Asombleo o Congreso 
Constituyonte, no convierte a este cuerpo en un mero 
mandatario popular balo el concepto clásico del 'mandato del 
derecho civil. Dicha Asamblea ooza de amplia libertad para 
crear una constitución, 5111 que actúe acatando instrucciones 
esPeejfical. y e›:Presos de su representado, las cuales, 
ademas, seria prácticamente imposible de>  dársele. Din 
embargo, al elaborar su obra debe actuar bajo un conjunte de 
principios, 'ideales, fines o tendencias, radicados en el 
ser. modo de ser y querer del pueblo que no solo condicionan 

15. Pupa, Ignacio; "Derecho CDnstltucimtl Mexicano"; Editorial Polla; Mbnco 1979; odg, 230. 

1.3.3 FI Congreso Constituyente. 

Ahr, tirn, El 	,do 	na..ion, 	Iitt4t,fla 

irat, ro pl,t.A.it .  por 	mtcffic,  u14,4_41 4,1 petic4.  

15,  "‘U 11t(1i 	ntitt 	1(1.11:1'lUJO1..1. 	con junto 

1 4 0 fiti,nt' 	 d 	tic' 4.44444 	uit. 	1 uit ti. 	ui 

Ji 	tnj uit t: 	111111hifid.li 	í 	• 	íti 	tti 	f.t 	 1¿.1 

ii 	ii 1 u'Out 	y 	1. 	vol unt ¡mi 	L.1 y 	¡ti LCCIiiCL."1.1:p 0, 	poi 	ende, 
EqIilil 	t 	s pens ab 1 effion te 	1 	ucc.ir 	de 	c,r4 I. e 44.1 	útil° 

11 Viii litO eper 	 SUCefSi 

Ulo un proyecto, su estudio y discusión, y su 
apiob,cion. .olas operacioaes hO son susceptibles de 
reale:a.se per el ffillii1D purblo Oil atención al numero 
censidelabir de sus componentes., al vasto teiritorto sobre 
ol 	cotc4 	iii 	liUltiFItU, 	lo 	hetet-  egeneicié4id de 	1 04.5; 	e l.Csr9f1 

sociales que lo Integran, en unid palabra, a una variedad y 
multiplicidad de factores do hecho. Por ello, si bien el 
poder constituyente pertenece al pueblo CDffi0 aspecto 
teleológico inherente a su soba 	no puede destimpellarse 
por su titular. Razones por las cuales se deposita su 
eJercirio 	UD cuerpo, compuesto de representantes 
populares, que se denomina Congreso o Asamblea Constituyente 
y cuya misión única consiste en elaborar una Constitución a 
nombre del pueblo. 
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1.2.3.1 las 'reacias de Rousseau y Sieyes. 

4st 	 i141 	Lit 	 1.1 

Fo5..1 L1i 	l4 	 Ltiii 	iJtiii1 	1 	Vi 	liCte 	i 11w 	1411,1.t. 11.111, 1141144 

dos tearlat diametralmento apuestas y qua eonstitoyen la 
principal Inspiración V gola da id práctica coastilucionot 
modelna: La letnia de dual, 	 11UUS5DitM y LaIiiia di 
Enmanuel lilayes. 

Juan Jacobo in~~, plincipai e,:pc.anto de 
lh sobo ania estatal, com-idala . esta como la lacuItad de 
dictarla ast mismo al derecha romo baso de la igualdad y 
libertad dol pueblo quien es nu titular, proclamo qua las 
caractorislicas de tal poder iuprcmu, además de ser pelpetuo 
y abstracto, debe ser unitario, Indivisible, inalienable e 
imprescriptible, negando CA consecuencia lh turma de 
gobierno iepresentatIvo, pugnando por una democrucia dliecta 
a través de la cual el pueblo eh su totalidad, organizado ti 
pequeRas comunidhdes, su dotara de su organización mediante 
la elaboración de oda Lonctilucion, tal y como tudtualmenta 
lo leflere al decir: "La smberanla no puede ser repretdintada 
por la misma razón da: ser inalienable; cordaleto 
esencialmente tu lt voiuntad general y la voluntad 110 SO 

representa: cc, uno o u,› otdo""^>. 

Ello quiere decir que pura Roussubm solo 
puede existir el gobierno directo mediante la intervención 
de lodo el pueblo eD la elaboración de las leyes, esto u 
través de referendomes en los cuales el pueblo ratificara 
las resoluciones de sus comisarios, tal y como omitió en la 
antigüedad en Grecia y Roma; sin embargo, hay 'que dejar muy 
claro que dicha forma do gobierno, solo seria aplicada al 
poder legislativo, pues es en el dónde el pueblo debe 
manifestar su voluntad para formar la ley, y no asi en los 
restantes poderes, pues el propio Rousseau recenocice la 
necesidad de la representación en' la ejecución de las 
'funcionas administrativas del estado, a través del peder 
eJecutivo, asi como de la impartición de justicia, a través 
del poder Judicial.  

Por su  Parte,  y  letalmente contraria a djAzha 

postura, Emwthuel 	cemhatr al —gobierno directo y  atto9a 
Per un gobierno representativo, pues encuentra en aquél dos 

lb, RDISSeill, Juan Jacolio; 'El Contrato Social'; Editorial Altaya; Mtxico 1993; pag, 94. 



1.3.4 El Poder Constituyente Permanente. 

El constituyente originario convocado, pues, 
para llevar a cabo le elaboración de una Constitución, se ve 
obligado a desaparecer une vez realizada aquella, para ceder 
el pase el órgano ye no constituyente, por olio Mi5M0, sino 
constituido, y al que se ha dado el nombre de Constituyente 
Permanente, dada su particular facultad dr logiciav a nivel ›. 
constitucional y a fin de diferenciarlo del legislador 
ordinario. 

La necesidad de ir actualizando los tontos 
constitucionales; ajustándolos e las cambiantes realidades 
que regulan, y ante le imposibilidad de que los pueblos so 
vean obligados continuamente a apelar a la convocatoria para 
reunir e un poder constituyente para .  ello, es lo que - • 

zea un istema particular que evites 	oUe por el simple 
just¡fioa quo el. propio órgano > 	 prevea y 
estable 

 

paso del tiempo se anquilosen las constituciones ., dando 
vida a organismos especiales para ello, quo en tel suerte. 	1,  
resultan ser Constituidos y no constituyentes y que en' 
nuestro 'Caso especifico se encuentra  concretado 	el 	- 
articulo 135 de le Constitución:  

Dice el articulo 135 Constitucional; '"1.a. 
presente Constitución puede Ser . adicionadao 1. et'orinada. Para 
que las adiciones 6 retormas lleguen a ser parte .do la. 
miente, se requiere que el Congreso - de la Unión, por 'e1 . Y00 

de les den,. terce.raL pzele Lit 
acut.'rde 1 itt, 	eloyilals ú ¿kt4cIonet,sy que plItalz,coen probados 
por 	le mayoría de ‹ las legislaturaS_ de los >Estados. El. 

i 	1 	n 	 tlq 	Lit: 	:.11 	t. 	 „ 	 ""["1 
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It7.111130 y 	ig 	pa( e., 
 

i"(tj ittjt,, 	; 	1/1 151111 , 	" 	1:IU",111II 	tI 	itt 

hu 	 ti,ii 	 t, 	t, 

C epúblicas 	 cono( r gay 	t ocies 1 	 1.,11 

plaza pub1ica paca que omitan su voto, pue' 	,ora so trata 
dr grandes multitudes. 	Sieyos construye LID, nueva 
doctrjoo: la OP 1. representación, sin apactarse de la idea 
de cierne( 	 ‘•t 1 	rsol icl¿4r; tio 	osz. estados 
modernos. 

dice Sievcs nos. dice que los grandes • 
problemas de los óltimes siglos hacer, imposible la 
democracia directa, en su lugar debe aparecer le democracia 
representativa. (lsi encontramos solidarizadas las ideas de 
representación y democracia 	(poder del .pueble); •l as 
voluntades de los representantes y• del pueblo Le ronfunden; 
la voluntad de la nación resido LO su representación'.. • 



I l'il(11 	I , 	di 	h. 	i ,1111 ,1'i 	(^' 	1.1 	, 	1 	 .411 	l *t. 1111,1i it1 	11,I1 	I t 

1.11 1..: 1.(111 	lÍ1. 	;11ith 	 WP 	11 , 1 1 41.11;11., 

it tt.1, 	 CiC:11.1 j 	 i 	iitICJ 

t 	, 	i "AM 11. 	1.  tutu 	ELL-  (1,111,...1 1 O I"' i3 	cui. 	Lo 	11.11 TI, 

cuE 	(1.10.1 	()(..111:'fit 	 di. 	j. 	 illkuuSt % . 41:1 	 di? 

191V, 1 ir han reali2ado t¿tca df quimiónias reformas, muy 
a pesai dé estar clasificada como Orii:s constitución rigida; 
511 embacgo, no abundaremos en Li toma, pilúS el mismo hien 
Podría sey eficlo de lis 	 investig¿'ición en 
particular, Ulhü que únicamente h01..; referiremos, a la 
w;:lensión ou la facultades reformativas que tiene el citado 
Peder Constituyente Permanente, es decir, ¿hasta donde puede 
y debe llegar la capacidad dol mismo?. 

Opiniones al respecto se han dado de manera 
totalmente divergentes: Eisten posturas en el sentido de 
que nada escapa a la competencia del Constituyente 
Permanente, que si bien "no se puede eilpedir formalmente una 
constitución a través de él, si se puede darla dé hecho a 
través de 1 reformas"( 1?›. Por el contrario hay quienes 
sostienen que dicha facultad reformadora deja a salvo los 
principios fundamentales, facultad quia solo corresponde al 
pueblo directamente, según lo previene el articulo 39 
Constituciónallt", . 

Cn uno ú en otro sentido, lo cierto LuíaM'e 
toda tonstitucitin necesita de UD sistema de reformas que le 
permita actualiarse, adaptándose a la caMbiante realidad 
que regula sln variar mayormente su Lpsencia, Oro sicaspro 
asegurando la respetabilidad que indudablemente iu ,  
corresponde como ley fundamental de un pais. 

17. Tepe Ramirei, Felipe; pp. cit.; plg. 77,  
Ie. Orticulp 39,-  la soblralio'llcidoal reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder ' 	 • 
Pufdlro litu ce puttlu y tu ititituye paro bEtelItID le Éste. El, pueblo tinte, en todo lieipo, el 
inalienable derecho de alterar ó modificar la forma de su gobierno,  

, 	, , 





2.1 LA TEURIH DE LOS TRES PODERES. 

Hemos dicho con cierta insistencia que el 
estado Moderno se gesto históricamente con una :Feoria del 
Gobierno creado en torno del individuo, considerada como 
núcleo de lo sociedad. 

Este fenómeno se advierte con toda claridad 
al estudiar la institución de 1,-4 División de Poderes, 
caracteristica tipica del Estado Moderno. 

"En efecto, las funciones politicas siempre 
e>dstentes e:, toda organización, asumieron uno modalidad muy 
peculiar en el Estado Moderno: 5e calcularon COMO garantía 
para l05 derechos y las libertades del individuo" (19›, 

Nada mejor, para ilustrar esta afirmación y 
antes de entrar en detalles, que citar tet:tUalmente a 
Montesquieu, el meblimo exPenente de la doctrina de la 
División de Poderes: "La libertad sólo Puede hallarse...alli

,  

donde no 50 abuse del poder; pero una eY.periencia eterna nos 
enseba que todo hombre, investido du autoridad, propende a 

19. López Portillo y PAthscu, José; '1 non y luoria tioottél oil Estado oderflo.; ILFES-PRi; Méxlce 
1976;949,599, 

CAPITULO 11 

2. TEOR1A DE L1 D1VISION DE PODERES. 
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bosqucjadu dlw¿-;nte la Edad Mudic,, ienla 	tjui,dualffidnle 
practicado por lndlc,lerra, de; cuoo 	 0flt¿WOri Ids iiaóaL. 
paisuE,, súbltameple acduido poi 	a 	taníailte kevsdln JUM 

Ernvitosa de 1 II,  no sido admitido <ya e5u,  pi:Int:lelo en casa. 
todos las LonsLltd,.:Innes del MUI1OU, 	 estenlanddle 

la nuestra dn nlvia.psos de sus apticulds. 

'Per lo división del peder públaeD se suavizia 
y templo ia autoridad sin amenguarse por ello en lo olio 
minimo. De rigida y arbitraria re convierte en racional y 
benéfica, siendo por eso el influjo de tal principio tan 
decisivo y su proclamación tan constante"1".›. 

Sogún algunos autores, solo deben adoit irse 
dos poderes dentro del Estado, como consecuencia de lar ioo  

principales wisiones que atribuyen al mismo, que son la c1 
declarar o establecer el derecho corno régimen juridico de la 
sociedad y la aplicación del miro-o. De aqui que únicamínte 
reconozcan los dos Poderes: Legislativo y Ejecutivo, a los 
cuales corresponden, respectivamente lar dos funciones 
indicadas, estimando como parte Integral del ejecutivo la 
función indicio' o lo administración de justicia,: en cuanto 
esta, al aplit'.ar el derecho, DO b¿ir MáS que eiecutarld E4-1 

nada caso concrete o con reIntin al mismo. Pero esta 
doctrina, defendida en toda su integridad solo en sus 
principios fundamentales por gran numere do autores, 
especialmente franceses e italiánb, se haya sustituida o 
reemplazada en la actualidad por otra generalmente aceptada 
por todas las legislaciones, basta el punto de quo, oo 
inconveniente alguno, 	puede decirse 	que, desde . que 

Montesquieu hizo la tripartita división de la potestad del 
estado, reconociendo, por consecuencia de ello, la 
e9lIstencia de tres Poderes distintos, con arreglt3. a laS 
diferentes funcione% 0 manifestaciones del Podor PUbl inri, se 
reconoce por todos, sin. contradicción 'aigUna, 1a'. 
concurrencia en la sociedad botado, y para lo realización de .  

Sus 	diferentea fines, de un :poder legislativo gue'legisia 0 
establece loa leyes, de otro ejecutivo, que elecuta.: o.lhaee,  
cumplir lo legislado, y de otro judicial, que juzga., :que  
administra justicia, juzgando y eJecutandoHle juzgado. 

lb. Iloraisqullu; 'Ud ESpitito CE 115 Ilyt$"; EdItzt111 pt,:t1,1;i 	;?9;?: pi 	1:t). 
21, Campillo, Aurelio; 'Tratado Elemental ce Derecha Constitucional flelicarm'y la Económica ripograflai 
?léxico 19/81 lomo J1 pág. 6, 



2.2 EL PENSAMIENTO nnsico SOBRE L3) DIIRSIOM DE PODERES. 

L, 	 óeraffiente un 

p.Adeidló 

 

dL 	 n 	o,aao 	iii. 	 V perpetomlo 
AfiffiDVIJ: 	 polit,La, pcoyectada en ta 
ti:. C,' la. De aii, out, 	preel 	 , 1,11 alumbraólonto 

y ta ,guir hu clolo,e1 alio, 	J hiquiere 	LJiII y entender to 
realización en un momento histedico delcs- ffilnado. 

Uetde 	istoteles has la Montesquieu, todos 
los ddnsadores a quien 	preocupo la divit.,tón de Poderes, 
eldujuron Iris principios. de uha rdalidad histórica cohcrdta, 
a partir de la cual la teória (puma fue ovolucionando hasta 
alcan7.ar la importancia de nuestros.. dias. 

2.2.1 Aristóteles, Platón y Polibio. 

Eri el pensamiento politico griego encontramos 
las definiciones vertidas por Aristóteles a través de su 
obra "La Politica", misma en la cual siguiendo su método de 
comparación entre varias constituciones de la Hélade, dentro 
de ja polZ5 advirtió la el:istencia de tres ámbitos de 
función del Estado,. primero, las tia-reas de un "poder que 
delibera sobre los riCgOGiOE 	 ti saber, la sanción 
de las leyes, las relaciones u:deriores, asi como 1, 
designación y responsabilidad de los magistrados (Asamblea 
Deliberante o Poder Legislativo); segun(lo, las tareas 
deliberativas y resolutivas dr,  los magistrados (Cuerpo de 
Magistrados ó E'eder Ejecutivo), y tercero, la jurisdicción 
11 uerpo Judicial 	Poder' Judicialr. 

Al hacer referencia al Poder Delíberativo 
dice que "os soberano en la RspUblica en lo qué'ataMe a la, 
guerra y a la paz, asi como a las alianzas 	su diseluciói); 
y también en lo que se refiere a las leyes, a la imposición, 
de tu pena capital, de destierro Y de confisCación, y 
también para tomarles cuentas a los magistrados"r establece , 
también que en faS democracias lo propio es que,  todos les  
ciudadanos decidan sobre todo, pero que 'sin embargo ealisten 
cuatro formas de deliberart La primera, .es', gue , ,todos 

: deliberen por turno, pero no todos j1.1ntes1 etl'-ease es el 
que 	tOdes juntos deliberen, poro tu lo para-  elegir, á 
milgistrdes y  tomarles cuentas/ Para  la Premúlgaéión.cle las 

Y,para decidir lo relativo a la guerra 'YLi la puir, la 
tercera furia, CE que todos los ciudadaness  reúnan -pura  
elegir y tomarlos cuentas a lot, magistrados, asi:Como 
deliberar eh .16 concerniente a la guerra y a 10e - áliánZasl 
finalmrnte, 	cuartLi  fOrma, conbiderada por el Pe9P10 '.  
Aristóteles como la forma en que se•condUcia un su época la> 	 f.• 
MemPstdcia, implica que todos reunidos deliberen sobre todo, 
ji, 	1)11quo lns ffiagIstradós ho decidan liebre nada,:Sino que 
solo hagan recomendaciones preliminares. Posteriormente 	, I' 
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I. Por q11104l pstar. Lord_U).tuido; 
II. Do que 1400)1101 se urepan y, 
III. Como ILOVI dusion¿wR:s 0140 miembros— 

V en esto orden de idea, precisa 14140 

watAnr, ocho clases de Tribunales: 

I. El Tribunal de Cuentas; 
II. El Tribunal para Delitos Ordinarios 

contra el Orden PUblico; 
III. El Tribunal para los Delitos dG la 

Constitución; 
IV. El Tribunal para los litigios entre los 

magistrados y los particulares, en vrtud de la imposición 
do las penas; 

V. El Tribunal que conoce de Contratos entre 
Particulares; 

VI. El Tribunal para CiiEOS de Homicidio; 
VII. El Tribunal para E:Itianjeros Y, 
VIII. El Tribunal para Casos de Menor 

Cuantia. 

Ani mismo, refiere que en la Democracia los 
Jueces deben de elegirse de entre todos los ciudadanos y 
para que Juzgen en todos los asuntos, prescribiendo desde 
aquellos lejanos tiempos la e>:istencia y 'formación de 
"Tribunales Especiales", pr incipio cOnsagrado aetualménte' 
por nuestra Constitución en su articulo 14.""" 

Aristóteles e>q)uso también la conveniencia de 
una 	división en 01 árnbi to de las funciones estatales-  e 
igualmente e1:plicó comparativamente,  el grupo y el grado H11 

que participa en cada una de las (unciones Mencionadas, 
atendiendo, más que nada, a t.10 criterio de lógica división 
del trabajo. 

22. Articuló 14.- Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino radiante Juicio seguido ante los tribunales preriaaente establecidos, en el que se 
cuoplan las laraalidades 1ECI,C2alC5 del procediaiente 	conforte a las leías expedidas con anterioridad 
al hecho. 

+, 	
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íLtrs ;u antagonicas 	4P,FiLlieit mutuamente y así ;.r.,P COliETVU 

duraderamente la situaciún cole,titucional"<"':". Incluso 
pret.mdla aplicar el principlo del equilibrio de poderes a 
la politica externa. Ideales que se eneuuntran 
fuertemente arraigados en Cic.erón, 	 que daba 
preeminencia a una forma de Estado proporcionada y moderada, 
eh favev de la libertad de 1os pueblos y la estabilidad del 
Estado. 

Así, las primeras ideas de una división del 
poder supremo surgen y su desarrollan en las antigüas 
civilizaciones, más COMO producto de la necesidad de 
establecer y reglamentar una correcta división en el trabajo 
que realizaba el estado, que como principio político 
normativo y protector de la seguridad del gobierno; sin 
embargo, el propi..) desarrollo de la Organización Estatal fue 
permitiendo que estas primeras bases filosóficos no cayeran 
en desuso y por el contrario encontrarán más adeptos que les 
proporcionaran una nueva y fundamental razón para su 
permanencia y aplicación. 

2.2.2 La Edad Media. 

23. ritalu pu hppebus, finnhpl! Tioda 1.01111 cd 

phg, 291. 

La Edad Media, influida por la aparición del 
cristianismo, al igual quo por la irrupción de los bárbaros, 
es un período rico en fenomenal.: que, como el feudalismo 
habrían de tener grandes lepercusiones. 

EncUadrando en el marco religioso toda 
contienda política, que artificiosamente se disfraza en la 
lucha entre el bien y ol m,d, pero qUe en realidad resulta 
ler ni mas ni menos que la lucha por el maneJo del Estado, 
bien por el hombre de civil ó por aquellos que vestían 
hábitel, son dos los teólogos que oe destacan en la 
elaboración de doctrinas que resuelvan el problema de la 
°titularidad del poder tempol al°: San Agdotin Y Sante Tomas. 

Ltain"I ilota!Id 
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11b, 	 Cfraidtt Itt 	 Ita». 	 ; ?ti.% sirle un 
seatIdeyrl c. 11i.del crtada, IH » 	ur taro no divina, r.'‘ 
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uLta"‹,',.. 	á/, ¿ 	 an 	aeastra 	(;errva 	divcatwa 
la ndprrmacla dc.,  lo rpi,rlua aatu todo; la 

coastruccIón de la tgle,r.ia CURID 1.11, bsladua la pcefiguracion 
dr laslitucienus cemo el Gacre Pomaao Imperio; la 
in!.orpretaciOn peyorativa drf Estado, Indispensable para id 

pay, "pero nacido poi adutatra flaquea:, pu( Ifidocél y obediente 
a lo,a mandatos del podur uriasfmktiro"'"r". 

Por su pa. te, Santo iumns, quien vivió la 
"331 	del esplendor del poder tempural del papado", 
armonizó en su obra "Suma Teológica', la filonofia 
aristotélico con los postulados cristianos. "Y como la 
Iglesia ya ha triunfado no siente contra el Estado 
animadversión rii recelo, antes bien vuelve a considerarlo 
como institución impuesta por la tunduncla sociable del 
hombre, y cuya causa formal radica en la autoridad, aunque 
ou causa final sea el bien común, sirviendo fines morales y 
participando en la vocación de la 's 'unja de realizar en la 
tierra el reino de Ditis"<"4.. Ge anatien a estos postulados, 
otras consideraciones teológicas coito ut principio paulino 
de que todo poder proviene de Dios; y con agudo criterio y 
método sutil cc preconiza un sistema de gobierno, monárquico 
y moderado, en une vi:e repudia la tirania, se admite 13, 
conveniencia de una cooperación de tedes los asociados en la 
carea pública, y se reafirma, aunque san los pasados 
entridores, la primicia de la iglesia. 

Para concluir, podemos decir que lo. Edad 
Media es la epoca en la que después,  de las luchas entre el 
pontiface y los principps, en la más enconada pugna por la 
autoridad y su jerarquia absoluta, ne prepara el terreno 
para una construcción teórica de la 1,obf:irani¿ís favorecido 
luego cuando ambas potestades tienen que renunciar a 
pretensiones universalistas, y di-ir pa.ee o lbs Estadus 
medernot. 

24. Calada Padrón, Feliciano; 'Derecho Constitucional.; Editorial Hada; 
'!ei. (lid. lig. II!. 
06. Idea. 
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Johp Locke en su "Lo: ayo del Goblorno 
1" 	c; 	 jis f.? l 	 9C:431011M 

., 	dio 	el 	,4r1 I:t jirj,t ^11451.11D 	Sus 	iriisrd.i.t_o 	a 
Montesquiou pra,i lo formulación de ro doctrina, al 
dIstlibuii 011 dm; polleros las cuatro funciones,. que él 
dist:ir:gut: en la actuacion del Estado ingles: El Poder 
Legislativo, encargado de la principal de las cuatro 
funciones, "dictar las normas generales"; y la Corona 
Inglesa, a la cursi corresponden las tren funciones 
¡estantes: La administrativa ó ejecutiva propiamente dicha, 
que implica el cumplimiento y aplicación de las leyes en 
todos los ordenes, incluyendo de esta manera, dentro de la 
luncIón ejecutiva, la actuación de los jueces, a quienes 
Locte considera como simples ejecutores de las mismas; la 
fodeiativti, que abarca todas Inc actividades del Estado 
Encaminadas a regular su vida internacional (V.gr., 
tratados, guerras, seguridad nacional, etc.); y la función 
plecrogativa, que consiste en el control de la equidad en la 
aplicación de las leye 	coloquialmente conocida como la 
fasultad do Indulto. 

P,si las 1:01.1ü15, en Lecke encontramos admitida 
le división entre el legislativo y el ejecutivo, pero por 
fAuene.t5 	liffiltatión al poder publico, pues considera nue 
e' los mismos que tienen el poder de hacer las leyes 
tuvieran el de ejecutarlas, su poder seria inmenso y 
entonces, ademas de acomodar las leyes a sus intereses 
personales, las desviarian del fin de la sociedad al que 
donen ir encaminadas. 

Cuando años máas tarde Montesquieu llegó a 
Inglaterra, el Acta de Establecimientos de 1700. se habla 
preocupado por la independencia de les jueces, problema este 
último que en Francia habla interesado al filósfo. No es de 
enralar, por lo tanto, que al revaluar le teória de Locke, 
Montesquieu fijara bu atención en la situación de los  
tuecos, que habla pasado inadVerticla para aquel. 

Situado en este punto de vista, meptesquieu 
pensó que aunque la justicia es aplicación de leyel, 
c,mnargo "la aplicación rigurosa y cientlfica del derecho 
;-,e ,t 	y 	del 	dr,.,-.oh(, 	privado, 	row,itituys 	un 	dominio 
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t. 111 	(.1( 111( .1 1.11  .111( I 	di 	1., 	1), 	oh  
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Montes,ielru untomleooa ol c iii Legislativo 
lo lunción lettislal.;‹,a, hacer las leyes: respetando dicha 
t11111 1ÓD to1 y reme 1,DUit.,  la hablo splicado, aunque 6.ih 

aoyertil lo intervención dul rey un la artividod 
parlamentario, que fió peculiaridad del sistema ingles. En 
cuando al Poder ejecutivo, le otorga la función 
odministrativa, tanto interior como e5:teri0r; es decir, 
reúne en una sola función, por considerarlas orines y de la 
nasma esencia, las flinciones administrativa y federativa 
ti,.;Ipuestas por LocSs. finalmente, y a diferencia de Luche, 
Montesquieu separa la función judicial de la ejecutiva y la 
establece independiente y autónoma, reconociendo un tercer 
poder: el Poder Judiciol. Al respecto, nodo mejor que citar 
te>tfualmente el propio Montesquieu a efecto de valorar el 
alcance e'facto de su doctrina: "Hay itt coda Estado tres 
clases de poderes el poder legislotiyo, el poder ejecutivo 
de los asuntos que dependen del derecho de gentes y el poder 
eJecutivo de los que dependen del derecho civil". "Por el 
poder legislativo, el principe, o tal maoistradd, promulga 
leyes para cierto tiempo o para siempre, y enmienda o deroga 
las iistentes. Por el segundo poder, dissone de la guerra y 
de la pzz, envio o recibe embaJadoves, establece la 
seguridad, previene las invasiones- Por el tercero castiga .> 

lob delitos o juzgo las diferencias entre particulares. 
Llamaremos a este Poder Judicial, y al otro, simplemente 
Poder Ejecutivo del Lstado" ,4") . Aqui lo razón por lo cual 
se le considera como el autor de lo Loor la de le División de.  
Poderes, pues la claridad de su mensaje y trascendencia de 
la diViuión triportita por el elaborado, marco 'una notable 
influencia en el constitucionalismo de su época y de ›las 
épocas posteriores a el, llegando incluso prácticamente en 
los mismos términos hasta nuestro Lilas. 

De esta manera encontramos muchas 'Semejanzas 
entres la división tripartita del poder en Montesquieu y Jo 
que 21 siglos antes formulara Aristóteles. Pero si bien e5, 

cierto que el estagirita distinguió las tres funciones 

¿7, Inc Rahinz, 	'51101 Coltlituciofial'i 	1/0111 	lq•Irt,  19V; 	211. 
11, lentesyneu3 pp. tit,1 oly. 115, 
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tiChGL. J1: 1, 	 1igi,h1:0, y pudlGrc,:i 

ti 	 It 	11111. II 	 7,DiC, CID 	Ut 	Ilh 	de 	Limitar 	el 
padrepúblico y asegura,. la Ilnerlad, puesto que esta es la 
Interpretación a la que ee ilega ai analiza, S,H obra "Del 

Es:it it. u de 	la I eyec " 	hIII. 	(ui 	II 	p111 	it 	ISC:111_ 	c t : 
"t: Lo, ndr, 	 :1 u:al -Ivo esta unido al P. itler 	j esti i va 

ea la misma presona e 1 11 (,1 MISMO CAE -11:90, h0 hay libertad 
perquo se puede temer gnu el monarca ú el Su nado promulguen 
'oyes tiránicas para hacerlas cumplir tiranicamente". 
"lampeco al libsrtad Ei u/ Poder Judicial DD esta separado 
del Legislativo ni del SJecutivo. Si va unido el Poder 
Legislativo, PI poder senie la vida y la libertad de los 
ciudadanos seria arbillio, pOW7.,  el juez seria al Mi5MG 

tiempo legislador. Si va unido al poder ejecutivo, el jUU2 

podia tener la luerza de un opresor". "iodo estarla perdido 
1,1 c. .1 mismo hombre, el i,lEMO cuerpo de personas principales, 
di los nobles o del puselo, ejerciera los tres poderes: El 
de hacer las leyes, el dü ejecutar las resoluciones públicas 
y el de juzgar tos delitos ó las diferencias entre 
paeficulares"w". Sigue diciendo Montesquieu: "La libertad 
politica de un ciudadano depende de ti tranquilidad de 
ospiritu que nace de la opinión que tiene cada uno de su 
seguridad. Y para que u..;:ista la liberlad<9"› in, necesario 
que el gobierno sea lal que ningún ciudadano. pueda temer 
nad de otro"'"". 

Finalmente resulta interesante mencionar las 
conclusiones aportadas per Charles Eisenmann, uno de las 
principales estudiosos del penuamiento constitucional de 
Montesquieu, quien resume los principios fundamentales de su 
pensámiento en los siguientes postulados: "No confusión de 
poderes, no identidad dü les órganos soberanos, Carácter 
mi//to del órgano politicti supremo y cosoberanla de las 
diversas fuerzas politicas y ,aociales,""oi. 

29. Idea,  
30. Fin natural de un Estado que SO tiene enealgos en el exterior d que cree tenerlos contenidos can 
barreras. 
31. Montesquieu; np. cit.; pág. 115. 

32. Citado por PI la Madrid Mcriacc, Pitcrl1 ql,tudel de bcrecto Ecficritucional.; Editorial Porra; 
México 1906; pág. 176. 	 • 
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d.3 EVOLOCIUN MISIORILA DE LA D1V1SION DE PODERES. 
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di 	la 1.1 15,t1:,,t 	Os 	rüdt. 	Ce1H- V,1,1Ulidü ilsIji ,'s 

1 	.,sol ji 	11 	1 	lut.i 	1 , 	1,1,1,1' '1,1 	de 	cli ii  
551.5 ti 	1.1-: 	115 	(5 '5., ' 	'. 	ir 1,1(5,. 1. 	(li' 	lISIS 5 	,,lt,ii 	del 
mundo, (1"s11Jri,r1d011D1- J'  ,ncle,Imento d ,quellos quo tuvieron 
una 	vinculación 	dicta  :Ad 	hhcla 	nuestro 	sistema 
1 D1.1.111.0CIODAI: 1- 11.111(.2, 1,1101., ji 	001, y kdinhila; sin omitir 

'ro 111 	sólo UOWD breviario cultura, 	los cocientes 
hatia'idos ¿diweirliagicos que id1/15 remunlan, nuii!dii, 1,1 origen 
nistdrico del principió de lh sephracion del poder publico, 

amplihmente hcouldo por lds constituiclies do nuestros 
dias. 

11.3.1 Sumeria. 

ilecientós investigaciones. han descubierto que 
lé-1 división de poderes ya el:istio como tml en .1a antiguas • 
civilizaciones. do lo nsio Menor, soy a pesar de los 
criterios qu15 sostienen que . esta .. es 	una institución 
netamente occidental 1 Inclusive de techa reciente. 

El úrqueeloqo Samuel Nohh Kramer nos describe 
en su libro "Lo historia empiezo en Gumer", como los 
antiguos pobladores de esa lejana región, 2O siglos antes de 
nuestro ora, ya hablaban, aunque de manera arcaica, de 
inc.tiluciobes demucr,atiths 013010 gubierno, parlamento y 
tribunales, 	cunstituydndone 	U1-1 	los 	primeros 
constitucionalistas consuetudinarios de id historia. 

Según lds citadas investigaciones, existen 
vestigios do lo e>tistencia de una "asamblea politica" dentro 
de lo organización politica de loo, nuMeries, misma que oro 
convocado para resolver onuntos de notable importapcio para 
la comunidad. "Los primeros soberanos de Sumer, por MUchos 
y grandes que hayan podido sor sus itos como. 
conquistadores, no eran, sin embargo, unos tiranos 
completomente libres de 3105 ctos, Unos monarcás absOlutes. 
Cuando se trotoba de los grandes intereseo del .Estedo, 
especialmente en cuestiones de guerra y de paz, consultaban 
con sus mas notables conciudadanos, reunidos en 

asamblea"'"'. 

33, 11111 arana, Saauell "la hid.nria copen en Soc.; E/11.gal Mis; manco 1985; pi. 13. 
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~S, 	ad< ILwi 	 t, 	T:r.ar 	r le 	Ir Tu 
11(wpr al Tslado dt 	 y dr 	 que 
hablan Tentado Jurlsp:InniTia. Tm ul lian,..tucu del siglo 
pa, adr. Ir. IIqiIrtJlogut-. fueron UrscubrmnGu mIllarTs de 
tTislIas dr a,Tilla 	ato (Lude) toda puiLT OU dulumentos 
de índole juriclico: cont.catos, actas, tettamentes, pagaies, 
rucluos y sentenclas Judlol,leT"""".. 	IbLos dotumente5. y 
vTaúenulas, 	ulaboradu, 	por 	LIII 	CULlIttl 	especial 	dio 
Jiti Hslumailtos 	)euniner 	en 	asamblea, 	(T,,,ullar, 	ser 
CultILI(Writt,tt: 0011 	 MUffittllift, según las 
TuncluHones obtenidas poi la Facultad du DTrochu de la 

de: PensIlvaTta, mil.ma que fueren vaiblIcadas en 

Todos estos datos, helli arrojan la conclusión 
de que la divisibn del poder público, en pos de la seguridad 
y la libertad del gobernado, O) innata iii ser humano, lo que 
J ustifica su e>:istencia en las mas remotas civilizaciones de 
la humanidad, quienes, si bien es cierto Ilt:t reportan uno 
notable influencia al constitucionalismo moderno, Si se ,  
constituyen en MI aliciente hacia el estudios profundo .de 
nuestras instituciones democráticas. 

2.3.2 Los primeras siglos en Francia. 

Para el constitucionalismo francés. .1a 
1), 	11,), de poderes, Junto Ton los dorecroS Crol Hombre, eran 
los principios Osen_iles del régimun constitOciónal. -  La 
sociedad que no los asegurara ne tendria loo.)jtuc4r„. 

Sin embargo, en las diversas ',primeras 
constituciones francesas no prevaleció la m101111, concepción 
s'obre los Derechos del Hombre yla DivisiOn de"Poderes, Por 
19 que hace a este segundo principio, 'gin:: es el , que - nos 
interesa investigar para efectos de • ebte trabajo, -  Aa 
diferencia.entre loe- carlas constitucionalSb 
1795 es notoria', 

• La 	Primera ' Constitución ' Francesa, 	la 
Honarquica pactada en 1791,'conbignó una rigida división. de 
Poderee, Como productu quizás, más quo de 1ffl5 doctrinas de 
Montesquieu, de le realidad francesa en.SigIos anteriof:Ce y 
de la gran pretesta contra el absolutismo pulitico hecha' • 
valer a través de la Revolución Francesa. El Peder 
Legislativo se delego a'tina Asamblea NaciónOl,'el EjecutiVO 
en el rey, para Sár ejercitado bajo su autoridad per los 

31. ibid. pág. II. 
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sería a la separación de podeses 	una fasultd de 
.agto suspeI',,s que se iti^. 12t0i-g¿AbO ;..11 lOIILÍLU y gil- TitU3 ti  

ser superado a la tercera Inufstensla de las asambleas. 

dsí 	la 	5. ti 	de 1 	'..:,eparactón de PD4W,CL?.i, 
que adoptaron lus primeros constituyentes frunceses, sesultó 
una interpretación exagerada de las ideau de Monteequieu, 
planteada come necesidad ineludible para asegurar unz. 
defensa ('(1 1... contra el despotismo; sin embargo no al que 
olvidar que el Barón de Montesquieu, jamas empleo en ni.nouno 
de sus escritos la e;:presión "división a separación de 
poderes", ni consideró que los órganos investidos de las 
tres funciones del Estada deberían ser tres órganos dotados 

; de una parte de la soberanía, absolutamente independientes 
uno de otro, y sin posibilidad de acción y colaboración 
rtcinroca. t,u,.1 mismo, cabe recordar que esta primorá 
constitución fue monárquica y pactada y, en consecuencia, al 
subsistir todavía las instituciones del antiguo régimen la 
división de poderes se constituyó en UD mecanismo 
debilitante del Poder Ejecutiva, mediante el (..orselativo 
acrecentamiento de las potestades de la Ásamblea 
Legisladcsra. 

Un par de allos después, al instaurarse la 
República Frunc~ en 1792, Ee elaboró un nuevo proyecto 
constitucional que quedó promulgado el 24 de Junio.  de 1792. 

Esta nueva Constitución se alejó tante del pen5.amjept6 de 
Montesquieu, como de la teoría de la separacian de poderes 
sustentada en 1791. El conflicto entre la indiViSibilidad di 

la soberanía y la división de poderes. se resolvió, 'en tol's 
arddres deMocráticos de Jou constituyentes republicanos, a 
favor de la tesis de la mazIma concentración Ptiible..de'las 
poderes en manos de una Asamblea única, dePplitaria - -dol 

Poder más representativo .de la faCultad.  soberahaf La 

legiSlación, el:presión de la volUnta0. general.. 
PrePonderancla de la Asamblea LegislatiVa sobre  un Eie'cutivd 
dependiente II-' la tónica constitucional de 1793. Al 
Legislativo le correspondía no Sólo hacer las leyes sirio 
mantenerlas, a través de una insPección eunstantelEabree1: 
Poder Ejeeutivb, órgano . eMenadd y subordinado de lá 
Asamblea, depositado en un conseje di veinticuatro IldembrOs 
que sóIó tenian el carácter de sinteYmedtafstas. senfre  
cuerpo legil.lativo y los agentes ordinarios de la 
organización administrativa'. 
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du 	y .:LtiolL, 	 eta,ay, Lore.ItuLtonai en fcanc,a: 
ta fold4ttuulea del t u 1 1(IYVt-J., misma nue Implicó una 
aguda it,tUGICJh 1:Dídr, 121 1.1,9~h Cl.W.TWAUlial do 1793 y 
opero Uh CLIc:11.1VD telocne al sistuma as 1".1.1. 

tia.plc,da princlpaImentt eta-  SIEVKS, 
oensIttución del F,ts 111 llevó , tut, últimos bxtvomos la 
lecnaca divisoria dll Polis' Publico. bl Vodor Legislativo LI: 
deposito en don uurpos colugladof: el Consejo du los 
Quinientos y ti COWZÚJO du los Ancianos; el Ejecutivo se 
atribuyó a un Cuukpo Colegiado, el Ditecterio, integrado por 
cinco miembros, en donde la presidenria era rotatoria por 
periodos trimustraleb. Este Directorio ura electo por el 
Poder Legislativo. pero no en su caracter de órgano 
depositario del poder de legislar, sino "efectuando 
funciones de Asamblea Electoral en nombre de la nación". El 
Directorio 	estaba 	encargado 	tic', 	las 	funciones 
gubernamentales. mientras que la gestión administrativa se 
efectuaba a travel-, de mi,ustros, que dicho cuerpo designaba 
y revocaba 11W14flentU, sin intervención del cuerpo 
legislutivo; úste sólo tenia facultades para determinar sus 
atribuciones y su número, entro seis como mínimo y ocho como 
iilc 	Los ministros eran los responsables de la 
inejeLusiún du 	leyeu y du 1, órdenes del Directorio. 

LL, superación entre los dos órganos de 
naturaleza política era emtremadamente rigida. La función 
legislativa col respondía e>;clusivamente a los Consejos, el 
Directorio podía invitar al Consejo de los Ouinientos a 
considerar algún asunto, pero no proponer medidas y menos 
aún proyectos de ley; tampoco el Directorio tenia derecho de 
veto. 

En este orden de ideas y en atención a las 
relaciones establecidas entre los órganos de naturaleza 
politiCa, podemos concluir afirmando que la Constitución de 
179S estableció lo que llamaríamos un presidencialismo 
colegiado, mientras que la Carta de 1793 organizó al 
gobierno bajo el sistema convencional o de Asamblea, y, la 
Constitución de 1791 previó un gobierno monarqUico' 
constitucional con elementos que permitían una evolución 
hacia el sistema pariaMentario.  

El constitucionalismo franc1e napoleónice no 
influyó dp ,h¿Inera importante un DI Constitucionalismo 
Moderno, bas1-o aPuhLar qmu uti Onic 91.1,n"ál 11-1° si 
fortalecimiento progresivo de la ruine ejecutiva del gobierno 
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2.3.3 El conetitucionalismo norteamericano. 

El conutit_utonalismo todura1 angloamericano 
ro ponse a otra de lat grandes interpretaciones do lo 
doctrina de la división de poderes e:Ipuesta por Montesquieu. 

Es a traves do los. GOiWritC(Clo vertidos Oil 
"El Federalista", como Madisen y Hamilton, los dos 
principales 	doctrinarios 	del 	constitusionallumo 
norteamericano, transmiten sus interpretaciones sobre 
Montesquieu, mismas que al pauo de les arios se van 
reflejando en el ensayo constitucional norteamericano. 

Madison observa, en primer lugar, que el 
euimen más elemental de lo constitución inglesa hace ver que 
los departamentos ejecutivo, legislativo y judicial de 
ninguna manera se hallan separados y diferenciadas entre 5i; 
por lo que, habiendo sido el modelo ingles la inspiración 
ezplicita de Montesquieu en lo relativo a la División de 
Poderes, este autor no pudo llegar a afirmar que los 
distintos departamentos no deberían tener una intervención 
ni siquiera parcial en los actos del otro o cierto dominio 
cobre ellos; Montesquieu DO llego más allá de afirmar que la 
libertad no puede e);istir donde las tres potestades del 
Estado se encuentran confundidas en una misma persona o 
corporación. 

Por cu parte, Hamilton observa que las 
constituciones 	locales 	de 	los 	nuevos 	Estadas 
angloamericanos, no obstante haber adoptado resueltamente 
este a>doma, de ninguna manera habla organizado a los 
poderes completamente aislados y distintos, sino que por el 
contrario, una vez separadas las funciones en tree 
departamentos del gobierno, establecieron garantías internas 
de limitación de los poderes, estableciendo asi el famoso 
sistema de frenos y balanzas que atribuyó a cada uno de los 
distintos poderes facultades de control y acción sobre los 
demás. 

De euta manera el constitucionalismo 
angloamericano elaboró la interpretación más aproximada tel 
pensamiento de Montesquieu en lo relativo o la división de 
Podores, logrando la sephración de las potestades del 
gobierno en tres distintos departamentos, evitando su 
concentración en una sola persona o corporación. y 
simultáneamente, estableció mecanismos de colaboración entre 
los distintos departamentos del gobierno y un sistema de 
controles reciprocos que garaptizapa el equilibrio de lob 
pOderes. 
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ya que esta lo desIgnaba y vigilaba su gestión mediante un 
consejo de estado surgido de ella misma. Ante este 
antecedente, varios de los constituyentes federales se 
pronunciaron por Uh Ejecutivo indupendiento de la 
Legislatura. COD fueca propia paia fuenarla en caLo 
necesario. El equilibrio de los pon, 00 actuó en la 
federación americana paca evitar los, abusos de la 
legislatura. 

Un Poder Ejecutivo fuerte, independiente, 
electo popularmente, con facultades de reacción y de 
influencia frente al Poder Legislativo, configuró el Régimen 
Preuidencial. El presidente de la unión nombraba a los 
miembros de su gabinete y los removia libremente; es 
irresponsable politicamente ante el Congreso y solo responde 
ante el pueblo y el urden constitucional; tiene facultades 
que le permiten participar activamente en la función 
legislativa; un resumen, el titular de In rama cjecutiva es 
independiente de la legislatura y posee también la, calidad 
de jefe del Estado. 

Sin embago, ante l 	ortal 	del Ejecutivo, 
el Legislativo queda reegoardado y tambien independiente y, 
asimismo, posee facultades tendientes al control previo, 
simultaneo 9 posterior de los actos del Poder Ejecutivo. En 
el sistema Presidencial angloamericano, iáSi COM:, el 
presidente no puede ser destituido por el Congreso, éste no 
puede so-  disuelto por aquel. El Congreso tiene Periodos 
fijos de sesiones y sus miembros permanecen en sus funciones 
tambien por ,tiempo determinado, 	 ' 

Finalmente, dentro de este Modelo do 
Constitución equilibrada, el Poder Judicial supremo, 
garantizado en su independencia mediante la inamovilidad de 
rus miembros y su integración independiente de la 
intervención de los restantes poderes, se erige en vigilante 
mZ2imo del, orden constitucional, guardando que el equilibrio 
de los Poderes se mantenga dentro de los lineamientos del 
esquema constitucional. 

El modelo angloamericano, en cuanto a 
división de poderes, habria de ejercer una influencia 
decisiva en el constitiicionalismo moderno, constituyéndose 
en lz positivizzción más fiel del pensamiento do 
Montesquieu!,  en cuanto que, se711rwid0 eh loe 
departamentos del gobierno el ejercicio de las funciones 
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2.3.4 La Organización Politica de la Nueva Espala. 

Ni podemos en esto liub,-Ajo. dado oil nuceu.ario 
brevedad, hi:ICel (in, IT/MpULIGiÓn affipli¿s y detalloda de .1 
organización politica que prevaleció en el periodo coloniol 
me:ticano. 	Tan solo pretendemos llamar la atención sobre la 
tónica general ello determino las instituciones políticas 
rigieron en la Nueva Espaha y los efectos de lo 
reglamentación dado por la Constitución de Cádiz de 1912, 
sobre el constitucionalismo mexicano. 

En lu Colonia, los órganos centrales de 
gobierno y administración fueron el virrey y la audiencia; 
los órganos provinciales y distritoles se integraban por los 
gobernadores y los corregidores ó alcaldes mayores; y las 
instituciones meramente locales eran los cabildos y sus 
oficiales. Para nuestro estudio fijaremos la atención en los 
C.-ganOs centrales. 

El virrey era lo máxima autoridad politica y 
administrativa; presidía las distintas secciones de las, 
instituciones coloniales; Capitán General, Jefe ríe las 
Fuerzas Militares; Gobernador del Reino, carácter que lo 
daba la jefatura del aparato político y administrativo; 
presidente de la audiencia, máximo órgano judicial; 
vicepatrono de la iglesia, autoridad religiosa; y 
superintendente de la real hacienda, instancia suprema en 
materia fiscal. 	La actividad legislativa estuvo también 
bajo el control del virrey, ya que el ejercía la facultad 
reglamentaria y de ordenanza, que realizaba siguiendo o 
supliendo la ley. Las únicas limitaciones institucionales a 
los vastos poderes del virrey eran las', facultades do 
revisión que sobre sus actos tenia la ,audiencia, y la 
autoridad de los arzobispos en materia religiosa. 

Las audiencias en la Nueva P:sPaila 'fueron, 
originalmente tribunales administrativos; sin embargo, 
alcanzaron después competencia para . reviaar'.. loo actos 
gubernamentales de,  los virreyes. Fueron también, con „el 
tiempo, encargadas de suplir las faltas del virrey, y 
Ilegaroh, a tener. una destacada intervención en la.. 
organización política y administrativa novoniapana.  

lonque 	hubo 	de 	(Yr-1-a 	manera 	clertz,  
distribución luncional de atribuciones entre los órganos 
principales de la administración colonial, do ninguna manera,. 
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de confini 	equilibrio ruciproce que so observaren en las 
autocidadet,. Loiouitilet,, 110 impliLathin el deseo do limitar al 
gobierne en tit„ S1110 3 1,1 iutluencia y poder de sus 

titularoti„ en buneficio del abselulitimo del monarca y di los 
demás 	órganetl, 	melíopolitanes 	de! 	gobierno 	y 	la 
administración. 

En este orden do Ideas, fue la Lunslitución 
espan'ola de Cadiit, con su elimera y relativa vigencia, quien 
ciertamente introdujo eh la organización politica colonial 
la técnica de lo División de Poderes, pero siguiendo de 
cerca los parámetros de la Constitución Francesa de 1791. El 
Poder Legislativo co depositó en las Cortes,51, aunque Se 
otorgó al rey la facultad de iniciativa y un derecho de veto 
suspensivo. El Poder Ejecutivo hizose radicar en el monarca 
quien, al ser constitucionalmente irrespensable, era 
auililiado en la función gubernamental por siete secretarios 
del despacho a quienes el rey nombraba y removía libremente; 
dichos funcionarios tenían facultad de refrendo y eran 
responsables ante las Cortes. Para la función jurisdiccional 
se establocia un sistema de tribunales en cuya CUSpide se 
encontraba un Supremo Tribunal de Justicia. La primera 
Constitución espallola moderna estableció, de 'esta forma, tina 
monarquía 	constitucional 	con 	series 	Vi5.0.2, 	de 
parlomentar.smo. 

Sin embargo, el modelo de Cádiz puco habría, 	•, 
de influir en el Congreso de Chilpancingo, primer ensayo 
constitucional do nuestro pais, ni en ninguna: otra 
constitución patria, pues nuestros cOnstituyentes buscarían—,  
su ' fuente de inspiración en dende hablan abrevado 
originalmente los propios constituyentes, liberales 
uspaHoles: El Constitucionalismo Francés. 	 • 

2.3.5 Su Evolución en México>i 

Corresponde ahora analizar la importancia del, 
principio de la División de Poderes dentro del 
conIltit9cionalisoo meilicano; sobre este Oarticulár,. 
refiriendo el principio de división do poderes que nos ocupa 
y alle>dco de manera especifico, noc ilustra Durgea:', 	• • 

35, Anaabita uncitneral inteeada pe dip tiOn5 eaCUIS yopuiaraute, tediante nstita indirecto de 
tres grados. 
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ciccusiLlancio out: era la HitLU ii y logir, ronsucuencia de 
Inc. 	deu 	prinripales 	corrientrl, 	Jur Idiro-jol it,it:t 	que 
formaren 	lt 	botos 	luntialm niales 	Jo 	u r 
constitucionalismo: La que 1-limhO di, los ideólogos flainLeses 
del 	slnie ).")l 11 y la que 1...reto del pensamiento tic 	los 
polifiLus y Juristob que rrealon la Union norteamevlc.~. 
en ID 101Jlit0' o lo idea do 	 populari,A.HvO s.lompre 
piescnIu Uow,-:,can 1.4i lo memo do lou• creadores y 
restruLlurnoures del Estauo 	 honteuquieu, por su 
parlo, oiclrio inelecutablu ibIlurncia COCiO ellos. y sus 
asi COMO desde la ConstituriOn de i'pats.,Ingan o.. proclama el 
consabido principio en sus artltulos 11 y 1 que establecen 
respectivamente que 'fres E.Ori litS atribuciones do la 
soberanics: La facultad de dictar leyes, la facultad de 
hacerlas ejecutar y lo facultad de aplicarlas a los casos 
particulares y que 'Estos tres poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial no deben ejercerse ni por una talla 
persono, ni por una sola corporacion'",w ) . 

En 	efecto, 	todas 	nuestras 	Cartas 
Fundamentales han consagrado dicho principio, por lo que a 
continuación detallaremos brevemente COMO ha sido 
reglamentado, en forma particular, por cada uno de ellas. 

2.3.5.1 La Constitución de Apatzingán de 1914; 

La idea de atribuir las distintas emanaciones 
de la soberanía a tres órganos o corporaciones distintos, 
evitando su concentración en uno solo de ellos, fue pues 
principio inspirador de los primeros constituyentes 
mexicanos. El dégma quedarla plasmado elaraMente en el texto 
del Decreto constitucional para le libertad de la ÑmériCa 
Mexicana dado en el palacio nacional del Supremo Congreso 
Mexicano un Apatzingán, el 22 de octubre de 1814, mismo que 
en su articulo 11 precisa:,  

"Tres Ion las atribuciones de la ,soberanía: 
La facultad de dictar leyes, lo , faeultad de haCerlas, 
ejecutar 	y 	la facultad de aplicarlas A - los  casos 
particulares". 

36. Las citas de artículos constitucionales del presente apartados, con las excepciones expresdnente 
indicadas, fueron obtenidas de la obras 'La Constitución y la República', editada por el Gobierno del  
Estado dE Verecruz, ro el arlo de 1110 con sitian de la 'Tercera Reunión de la RepUblica' celebrada es 

dicho alo en la Ciudad de Veracruz, Ver. 
37. }lutona, Ignacio; 'Derecho Constitucional Mexicano"; Editorial Porrslas Milico 1974; Pág. 663. 
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articulo 	Id 	do 	disho 	 si:institucional, 	una 
Interprot,si.on procisa dol pensamiento di Montesquieu, misma 
que E.Iti 1, Llr¿tnía quo otia'garta la concuntracion del 
poder do una sól, persona: 

"Estos trusi poderes, legislativos, ejecutivo 
y Judiciat, DO deben eturcerse rl por una sola !c:-Trono, ni 
por otras sol, corporación". 

Respecto de In denominación y facultades de 
cada uno de los poderes, la propia constitución, artículos 
roan adelante, nos precisa: "iwtículo 44. Permanecerá tal 
cuerpo representativo de la soberania del pueblo con el 
nombre de SUPREMO CONGRESO MEXICANO. Se crearán además dos 
corporaciones, la una con el titulo de SUPREMO GOBIERNO, y 
la otra con el de SUPREMO TRIBUNAL DE JUST1CIA.". 

El Supremo Congreso Mexicano, estaba 
compuesto de diputados electos uno por cada provincia e 
iguales en autoridad. Esta corporación era de naturaleza 
provisional, ya que resignaría sus funciones en Una 
Representación Nacional, la cual se integraría por diputados 
electos luego que se liberara la mayoría del territorio 
nacional. 

Cl Supremo Gobierno, corporación colegiada, 
integrada por tres individuos designados por el Congreso, 
iguales entre en autoridad, alternes en la presidencia cada.  
cuatro meses y por sorteo efectuado por el Congreso, 
auxiliados por tres secretarios:, El de Guerra, el de.  
Hacienda y el de Gobierno.  

El Supremo Tribunal de Justicia,- compuesto 
por lo pronto de cinco individuos, también designados por el 
Congreso e iguales en autoridad, y alternas en la 
presidencia trimestralmente, pur sorteo efectuado per el 
Congreso.  

En principios, pues,- la técnica de la 
división de poderes se adopta formalmente al distribuir en 
tres corporaciones las funciones'típicasdel. estadc l  pero el  
análisis de las facultades constitucionales otorgadas a cada 
una de esas corporaciones nos revela lo Contrario: El 
congreso, ademas de la trascendente facultad de nombrar .a 
lo 	miembroa. de los otros Pos poderes, tenía : la exclusiva 
función legislativa  en,  tógi-, su extensión, > inclusive la 
facultad .reglaMentaria,' otorgándote al Supremo', Gobierno 
solamente un derecho de veto suspensivo ml igual que el 
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el poder preponderante diMtTo del retomen polltico 
establecido por la ConstAución rra apat;:ingan. 

Con estos lineamientos fue aplicada por 
nuestro primera constitución la doctrina sobre la división 
de poderes, misma que con sus propios y particulares 
bemoles, se traspasaría a todas. y cada una de nuestras 
constituciones subsecuentes. 

12.3.5.2 La Constitución Federal de 1884; 

Hacia 	1024, 	una 	vez 	consumada 	la 
independencia de Me>lico y concluida la Monarquía de 
iturbide, 	la 	influencia 	del 	constitucionalismo 
norteamericano se deje sentir de sobre manera en los 
constituyentes patrios quienes, percatándose de la necesidad 
de Iormular una nueva carta fundamental, convocaron al 
congreso constituyente o instauraron por primera vez en 
nuestro país la forma de gobierno republicana, 
representati,,a popular y federal, precisando en su articulo 
6: "Se divide el supremo poder de la federación para su 
ejercicio, en Legislative. Ejecutivo y Judicial.". 

El Poder Legislativo su depositó en un 
Congreso General compuesto de dos Cámaras: La de Diputados y 
la de Senadores. La Camara de Diputados se componía de 
representantes electos en forma directa cada dos anbs, en 
base al número de habitantes de cada estado; ISCámarade 
Senadores se componía de dos senadores' de cada Estado,. 
elegidos a Mayoría - absoluta de votos por sus legislaturas,. y 
renovados por mitad de dos en dos años. 

El Supremo Poder Ejecutivo se depositó en dos 
individuos: Un Presidente, que era el titular de  la  

corporación, y un Vicepresidente, que so encargaría del 

despacho por  ministerio do ley, en casos de ausencias 
temporales u imposibilidad del presidente. Duraban en su 
encargo cuatro anos y eran investidos de la magistratura  el 
día primero de abril, siri que pudieran ser• reelectos para 
Periodos inmediatos. 

Por su [arte el Poder Judicial de la 
Federación se dePesitó en una Suprema Corte de Justicia,'en 
Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito. La , Suprema 
Corte de Justicia se componie de 11 ministros, distribuidos 
en tres salas, y de UD tiscal, MioMas WAU eran perpetbtos én 
este desti.rro. 
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testimonio del acta de la oloccica, mismo que su abriff, y 
leerá ante las Caparas reunlda un tonorpco, una vez que se 
hubleran recibido cuando menos les tectimontes de las ti os 
cuartas pnrtes do 1 	legiulatucan de lor Estados, siendo 
electo aquel que ettuviera una mayncin absoluta do votos, •,' 
en cano do empate a ulección de la Camara dp Diputados. 

Loo Magistrados de Circuito y Jueces do 
Distrito, eran electos por el Presidente de la República a 
propuesta on terna de la Corte Suprema de justicia. 

De esta manera se configuró el primer ensayo 
constitucional rederal de nuestro país, el cual, si bien en 
su origen no siguió una lógica práctica para constituir una 
federación","", sirvió de baso para configuración politica 
de haestro pais, en la mayor parte de su vida independiente, 
viéndose sólo interrumpida por el intento centralista del 
Dictador Santa Anna. 

2.3.5.3 La Constitución Centralista de 1936"'°'; 

La promulgación de una Constitución 
Centralista, encuentra 5U razón de ser en la propia historia 
patria. La lucha entre los liberales, encabezados per 
Valentin Gómez Parias, y los conservadores, al mando lde 
Antonio López de Santa Anna, se constituyó asi. mismo .en la 
lucha entre los federalistas 'y los, centralistas, quienes 
hacia la segunda mitad de la tercera década del siglo 
alcanzárian su más grande triunfo, quo conSolidarian con la 
promulgación de las famosas "Siete Leyes Constitucionalés". 

38. Organo sigilar a nuestra actual Colado Pernanente, 
39. Ño debeans olvidar que el federalloo aexitano surge Unicatente colo una ieltation al fa0eralism 
norteanaricano, pues 'debitas que en aquel les estados, soberanos e independientes, dettden unirse para 
(orear Una estado *as fuerte, otorgando su soberanía exterior a la federación, perelonservande su 

'autodeteradeirthe 0 su regi010 'interno; el cano de M0r10,f0 000trelter pleeeste'ertstte 000 un, 
solo citado y a electo de constituirse en lederición, dividió en territorio en diversos eitadoe a los 
que sé les otorgh soberaela en cuanto a su agiten Interno, 
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9upcemo odo; Nacional contifficna dt.,illado en Louielativo. 
CiecutIvu y JudicJal, que ¡II pcdran .cuillr.e en ningún cw,c. 
lo poi ningún pi-ele:do. 11-,e es,tbbcei¿ ademas un arbitrio 
suficiente para que ninguno de 1 C ti i 	pueda traspasar 
limites di sus atribur_iones.". ui. a la tradicional 
división tripartita del podei, 1r, Constitución de 193b 
ingresa un Cuarto Poder, que ella 110~ denomina como 
Supremo l'odcc Conservador, chcaioado precisamente de 
arbitrar para que ninguno di lar tros poderes pueda 
traspasar los limites de sus atlibuciones. 

En cuanto a loo tres poderes tradicionales, 
sus lineamiento son, en términos generales, similares a las 
de sus antecesoras. El Poder Legislativo se depositó en el 
Congreso General de la Nación, compuesto de dos Cámaras: Una 
de Diputados y otra de Senadores. La Cámara de Diputados se 
componía de un diputado por cada ciento cincuenta mil 
habitantes, renovándose la cámara por mitad cada dos anos. 
La Cámara de Senadores se componía de veinticuatro miembros 
electos por votación indirecta, renovándose por terceras 
cada dos anos. Cabe destacar al respecto, que la existencia 
de una Camara de Senadores, denota la falta de técnica 
jurídica én los constituyentes di Yd36, pues no se justifica 
su wastencia toda vez que la naturaleza intrínseca de ésta 
institución, es la de representar a los estados miembros de 
una federación, vigilando el cabal cumplimiento' del pacto 
federal, y siendo que la constitución de 1836 implantó un 
régimen centralista de gobierno, no e>tietian errconSectiencia ,  
estados a los cuales representar y en tal sentido la 
enistentia de una Cámara de Senadores carece de lógica 
jurídicasoló se justifica como un afán de no desligarse 
de las instituciones que hablan 'sido acogidas por. el con'On 
de lo población, auewrando asi una aprobaciórehacia ,  les 
nuevas instituciones. 	' 	 > 

El Poder Ejecutivo su depositó en un supremo 
magistrado al cual se le denominó "Presidente  de la • • 
República", 'mismo que duraría un' su encargo ocho anos, 
tomando posesión del mismo precisamente el dia 2 de Enero. 

40, loe citas de articules ronstitutieeales del preseate apartados fueren obtenida de la repreeide 
priginal del texto de 'Las Bases y Leyes C11115titutuAiles de la Rept:Plica berreado, Decretadas por el 
Congreso General de la Nación en el año de 1936', distribuida por la Iiiprente del Aguda en 1837. 
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dG un preredlffilunle ll siollai 	i.,,,J,,tüblecido en la 
Con:AilloelOn de 1132i4 y e,:preaffiknto delüllüdo en u1 ¿irtícule 
11:, de la Goürta Ley: "Ll (Ed 1é de Aocwto del ¿elle anterior ü 

renovición, LIiUsJti Lii LI pre,o.deente s P 	Id kepililo en 
)untr, del consejo y wintrol,:, el senade y la alta Corte de 
dulAvria, 	UnU una tAn ni.:% do Individeo,Ji,,, y en el mismo 
siaIii pauaran diruct,~ento ü la cáoarzl de diputados. 

Esta en ni día siguiente, escogerá tres 
individuos de los especificados en dichas ternas, y remitirá 
la terna resultante a todas las juntas departamentales. 

Estas elegirán un individuo de los tres 
contenidos en la terna que se les remita, verificando su 
elección el die 15 de Octubre del 	anterior a la 
renovl.:kción, y remitirán en pliego certificado la acta de 
elección, precisamente por el correo prUimo inmediato, a la 
secretaria do la cámdro,, de diputados, siendo caso de 
responsabilidad para las juntas departamentales, la falta do 
cumplimiento a lo prevenido en este párrafo. 

El día i3 del inmediato mos de Diciembre se 
reunirán las dos cámaras, abrirán los pliegos de actas que 
LS hubieren recibido, nombrarán una comisión especial de 
cinco individuos que las eamine y calilique las elecciones 
(sólo por lo respective a su validez y nulidad), haga la  
regulación de los votos y presente el correspondiente 
dictamen. 

Discutido y aprobado dicho dictamen en el 
congreso genera) reunido, se declarará presidente al que 
hubiere obtenido mayo 	úmero de votos, Y en caso do 
igualdad al quo designe la suerte, verilicandose el sorteo y 
todo lo demás en la IrliSWt %eZiÓn• " . 

Asi, la caracteristica trascendental de>la 
constitución de 4336 fue precisamente la instauración de eso • 
cuarto poder, ese arbitrio que se constituyó para evitar, 
según la segunda ley cOnstitucional, que alguno Liw.lOs-trel 
poderes 'pudieratrasposar los.11mites do sUs›átribUcioneS!'.' 
Sin que soslayemos la situación en que vivia el :país, sabe 
precisar que dicho "poder partidista" no era mis que una 
patraiia'de les conservadores para pasar per.  encima de'Ia 

• misma Constitución, ,ya que se -atribulan la factiltad . db 

	

calificar o i:Jilscalificar.unacto de cualquiera de lo 'tres 	,› 
poderos" legítimamente constituidos, históriCaMente, pOro'. 
que OD tales 1-4elounetünelas Isal,L,14 del Misee  orden 
constitucional, dadas las circunstancias. politices. .qUe. 
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2.3.5.(1 La Constitución de 18d13; 

Ante la notable influencia del partido 
eolni-_,Ivador en la vida pulí lace del psi  peic a través del 
poderoso "Supremo Poder lia cci ceder" 	iii ce 	que era aun 
tii ii. 	a le del pi eidcmto Santa Anna, y la posibilidad 
latente de que 10E. primeros impuslea un emperador 
u):tranjuro para que gobernara e nuestro pais; el dictador 
Antonio López de Santa Anna, imprimió un duró golpe el 
partido conservador, alivogando le Constitución Centralista 
de 11936, convocando a un nuevo Congreso Constituyente en 
1~, que concluirla con la promulgación de las "Bases de 
Oreanización Politica de la República Mel:icana" de fecha 13 
de Junio de 18133, misma que confirmó el poder de la 
Dictadura de Santa Anna. 

Este nuevo ensayo constitucional estableció 
nuevamente un gobierno centralista, pero al igual que todas 
sur,- antecesores respeto el principio de División, de Poderes 
al establecer en su articulo 5 : "La suma de todo el poder 
público reside esencialmente en la nación, y se divide para 
su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. No se 
rcunirán dos ó sus poderes en urca 50)¿I corporación ó 
persona, ni se depositará el legislativo en un individuo". 

ED 	términos 	del articulo 25 , de dicha 
constitución, el poder legislativo se depositará en un 
Congreso dividido en da S cámaras, una de diputados y otra de 

	

senadores, y en el presidente de le República, por lo que 	1 
respecta á le sanción de las leyes, principio< este:últimO 
que se he conservado hasta nuestros días. 

La Cámara de Diputados se componía de 
diputados elegidos por los Departamentos, á razón de uno por 
cada setenta mil habitantes; el Departamento que no los 
tenga, elegirá siempre un diputado. Por su parte la Cámara 
de Senadores se componía de setenta y tres individuos: "Dos 
tercios de senadores se eligirán por las asambleas  

departamentales, el otro tercio por la cámara de diputados,  
el presidente de la República y la Suprema Corte de 
Justicia, en la forma que se dirá despueg". 

Esta constitución observó una variante 
respecto de sus antecesoras, pues en su articulo 53 

1 cela que 	"Corresponde a )a 	rsie jet 1 Cli de leyes, al 
pi esidente de la República, á itn, diputados y ó las 
asambleas departamentales en todas materias, y á la Suprema 
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Ll 	 podul 	LirrinlE ji 	LI. dt-liC.151tÓ (-,,“ un 
mao.oi.trado, que ,A' ueneminara fi 	.i CILTiLI 	ti 	1 KopubliL“, 

	

que oluaea 	 fUOCIOdUL. 

Por su pacte el poder judici.A so depottito on 
una Suprema Corte de jruAicia, ti, tEL triblin¿tles suporidro 
y jueces inforierou de los Departamentos, y en lou demás que 
ostablozcian tau leyes. Subsiutiran los tribunelo. 
especiales de. Hacienda, comercio y minoría, mientras no 
disponga • otra ces 	por las leyes. ta Corte Suprema do 
Justit,ia, se componia de once ministros y un fiscal. 

Sin embargo, la caracturistica principal de 
esto nuevo ensayo constitucional consistia en el hecho de 
que todos los cargos se elección popular se otorgaban a 
través de un proceso de elección indirecta realizado por 
medio de un CD1C910 Elector cuyos miembros eran electos, 
iinice y cmclusivamente para la realización de la elección de 
presidente, diputados, senadores. y vacantes. de la Suprema 
Curte do Justicia. 

2.3.5.5 La Constitución de 1856; 

La Constitución do 1 	la segundo 
constitución fetloral de nuestro pais y el antecedente más 
ihmudiato a nuest#a actual Carta Magna, fue el producto de 
la Revolución de Ayutla, iniciada por Juan Alvarez, Ignacio 
Comonfort, Porfirio Diez y huesito Juárez en la segunda mitad 
del Siglo XIX. 

Dicha lucha fratricida, iniciada en contra de 
la dictadura centralista de Santa Anna, concluyó con le 
promulgación de la Constitución Politica del 5 de Febrero de 
1S56, misma que al igual que todas sus antecesoras consagró 
en su articulo 50 la División del Poder Pdblico al citar: 
"El Supremo Poder de la Federación se divide para su 
ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 	Nunca 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona ó 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo". 

Esta constitución, en su parte organjea, 
sirvió de modelo principal para los Constituyentes de 
Oueretero, pues en le misma SO consagró a los órganos 
constituidos prácticamente en la misma forma:  

Se dopositó el ejercicio del Supremo Poder 
Legislativo en uno asamblea, que se denominó Congreso de 114  

Unión. Dicho congreso se compohie de representantes, 
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l'y 1 	t ,1,d 	(Jet Eurauoso l'oler al. 
111. a lar ieuirlaturas du los litcdos. 

111 Pode, Erreutivo sc depositó en 111: 1,011) 
"Presidonte de los Lstadus Unidos 

114 	oC 	LLtu arl. ilo, uruccur sus lunciunes LU primero 
de, 	(1,1 	y dur,-.1).-',a 	Leí gt.) cuatro 11111111. 

El Pudra-  judicial 5e depositó en una Leetra 
1,(1r trae de justicia y on los Tribunales de Distrito y de 
Circuito. 

La Suprema Corte de Justicia se componia de 
DhLE ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un 
fiscal y un procur~ genoral. Cada une de los individuos 
de la Suprema Corto de justicia durará.. en su cargo seis 
altos. 

Lo 	saracturistico . de este.   nuevo • ensayo • 
e cdi oabo en que :t¿inte,  el Presidente de la República..como los 
ffliembros de le Supr-ca Corte de justicia eran electos 
mediante un tiv. c.:c,diiwtento • especial, 'indirecta en primer • 
11. opiuvista en 	le.yeS electoraleS de lo época 

2.4 JUSTIFICACION JURIDICA DE LA DIVISION DE PODERES. 

La eNpresión "División de Poderes" es, sin 
lugar e dudas, recia y sugestiva: pero, desde el punto de 
vista do la adocuacion de los términos al sentido de que se 
trata de expresar, resulta tan imprecisa, que por si sola, 
sin explicar su histeria, su intención y la oportunidad en 
que 	deba aplicarse, Ir l introducido confusiones innecesarias 
que empiezan a 104 perceptibles, desde loe dieta de 
Montesquieu. 

En efecto, el expresivo Juan Jasülio Rousseau, 
ferviente expositor de la unidad esencial e indestructible 
de la Soberania, hace burla del principio de ia División de 
Poderes al citar: "Mas, no pudiendo nuestros politicos 
dividir la soberania en Su principio, la dividen en su 
obJetor, la dividen en fuerza y en voluntad, en poder 
legislativo y en poder ejecutivo..-. Hacen del soberano un 
5,Pr funlastire lormi,dc.,  de,  piew.; adilionales,z us come 51 
O °I1115 á 141.511 L11 11111111i te 1111 ailit1t1C.1.1 otiurputi, ella 1 ere cua les uno 
tuviese ojos, otro brazos, otro pies, y nada mas. Se dice 
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frecutntemente la wchaan estimando, sin análisis 
posterior, que rompe la un:Idad esencial del Eslado. 	Y es 
que, 	se atiende al aombre, a la e;:pres7.1on, parece ser 
que, en electo, la divisioa de poderes rompe la unidad de la 
coberania, por naturaleza indivisible. 

Por ello, debemos entender a la teoría con la 
sana intención con que fue formulada, puesto que Montesquieu 
Jamás se propuso romper la unidad de la Soberanía, ni formar 
tres centros irreductibles y autónomos de pudor que no 

puedan colaborar uno con otro; el origen de la institución 
solo se e;tplica por su historia, pues no hay que olvidar que 
en tiempos de Montesquieu, el Absolutismo era una realidad 
cercana y tragita, que implicaba la reunión de todas las 
funciones publicas, en forma discrecional, en un solo 
individuo, quien ante ru falta de responsabilidad abusaba 
del poder frente al pueolo, mismo que en consecuencia lucha 
contra dicha práctica. 

La Teoría de Montesquieu no era, en 
consecuencia, un prublema de Soberanía, ni un juicio del 
conocimiento. Implica,' simplemente, el °deber mere de la 
organización. No divide la Soberanía, sino' la 'forma de 
gobierno, estimando que la especialización de ciertos 
órganos para cada una de las funciones, es la mejor forma de 
garantizar la libertad, evitando que legisle quien juzgue ó 
quien ejecute. 

Si no re entiende la intención circunstancial 
de Montesquieu, no se explicará Jamas uu teoría. 	Era, 
simpleMente, un recurso teorice contra el IlbsolntiSMO. Tal 
vez no el único, pero, sin lugar e dudas, 'el 
practicable:" Especializar, independizar >los órganos, cm una 
forma lenta de adoptar decisiones poro,' sin duda, en 
ocasiones, .un remedio a louabusua.del poder. 	Un TeTledio. 
relativo, claro esta, pero remedio al fin. Ningún otro ha 
dado 'mejores resultados. 

41. Rausseau, Juan Jacobo; 'El Contrato ocial'i Editorial Altaya; hético 19931 pág. 26 - 27 
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Sin embargo, 10 practica cotidiana y la 
prop3a evolución del Estado Moderno, demostró que la 
división fatal y definitiva de los poderes, no es más que un 
misticismo, y en tal sentido ce da el caso de que los 
órganos especializados tipicamente Lin Unii función, tengan 
que reali:zar varias por si, y colaboren en otras, hechos que 
la doctrina ha denominado como las "e::cepciones" y 
"temperamentos" a la Teoria de la División de Poderes, y que 
motivan, en consecuencia a la formulación de "Modificaciones 
a la Teoria de División de Poderes", formulada originalmente 
por Montesquieu, y a precisar, formal y materialmente, a las 
funciones del Estado<4,1'. 

2.5 MODIFICACIONES A LA TEORIA DE LA DIVISION DE PODERES. 

La teoria expuesta por Montesquieu en el 
siglo XVIII un su "Espiritu de ;as Leyes", por presentar 
tantas ventajas indiscdtibles, ha sido adoptada por la 
mayeria de las constituciones de los Estados modernos, aun 
cuando no en toda su rigidez, sino que al elaborarse los 
textos constitucionales de acuerdo con les lineamientos 
dados por ese pensador francés, ha tenido cierta elasticidad 
para que permita un mejor funcionamiento de losr órganos 
políticos. 

La doctrina de Montesquieu, con el , transcurso 
del tiempo, ha sufrido precisiones, moderaciones e 
integraciones; es decir, ha cristalizado en texto, positivoS 
que no la han adoptado de manera absoluta, sino que:siguen 
sus lineamientos adaptándola a circunstancias practicas que 
la hacen demás valor. 

Estas moderaciones que ha sufrido en forma 
práctica la teoría pura planteada por Montesquieu, pueden 
resumirse en dos grandes apartados: 

42, Supra 3,3, 



A) División del Poder Ejecutivo. 

LA Pudt:T oic,Lut,vu. quo or¿r, Lopsiduri.,do dt2,  

Wilt¿uli4 por Mr,utc quieu. ha sido dividido 
posteriermento 1 ,11 poder pellUro A de gobierno y en peder 
adminibtralive, Al,a 	cuando no t•,ea pouible deul.J.gar esas 
lunc.lopeu, pues L.J. el gobier no procura la realización de los 
fines del estado, la, administr,  n se encamina directamente 

reallz,sclos. 

Pero en realidad no se trata de una 
distincion e encial que permita dividir tajantemente al 
Ejecutivo en poder político y poder administrativo. Es la 
misma función del Estado, simplemente considerada desde 
distintos ángulos de vista, y entonces simplemente hay una 
diferencia de grado: El poder politica, ó de Gobierno, fija 
los lineamientos fundamentales de la acción .del Estado, su 
orientación general, y el poder administrativo, como una 
faceta de ese mismo poder ejecutivo, se encargará de la 
realización práctica de ese programa formulado. 

D> Fléxibilidad de la División de Poderes. 

Por su parte, al continuar con el estudio dG 
las modificaciones de la leerla de la diVisión de poderes, 
debemos tomar en cuenta que e. irte, no una división tajante 
entre ellos, como hemos Visto exponer a Montesquiee, sine 
que, de acuerdo COD las dostrinab- modernasl..eXiste una 
flexibilidad en la lep¿iráLiób de los Obdarea,  o  ..para 
expresarle con propiedad en el reparto de las competencias. 

De acuerdo con el pencamientode:Monecquieu., 
como hemos visto, : loc Poderes corresPendian Oe:::Manerá' 
absoluta y , tajante a órganos diferenteeta  atención 
respectivas funciones, y su separación, .áts.eg,ra6, el ,  

equilibrio de los poderes y evitaba laS lntérfereóélas de 
cempetenCias, 

Pero esta concepción rigida de la división de 
poderes obstaculiza la marcha del Estado Moderno cuya 
actividad requiere un mejor entendimiento y relación entre , 
los órganos del Estado y una mayor 'flexibilidad en la 
atribución de las funciones que les corresponden. 

Esto no, quiere decir que se termine con el 
concepto de la división de poderes; se continúa atribuyendo 
a 'loe Organoa tipicos tradicionalea las funciones 
específicas que se les ha asignado; pero, en vista  de  las 
necesidades prácticas, 5e vuelve flexible esa atribucjón y 
se lel conceden. además de 1'....11E funciones especificas, otras 
que so,, 1.uelmiLidimentu d elenLes, que tienen un contenido 



En la práctica, este problema debe ser 
solucionado por los tontos constitucionales, que lo tratan 
en distinta forma, de acuerdo con loó diferentes regimenes 
de gobierno que establecen. 

Sin embargo, lrs. circunstancias históricas y 
politicen y at‘n de la calidad particular que corresponde a 
los titulares de loe poderes, ordinariamente proporcionan 
mayor preponderancia al Ejecutivo. 

Debemos precisar, no obstante, una vez más.' 
que el poder del Estado ó unlerania es único e indivisible, 
simplemente se distribuye en diversos Órganos 'para sú 
ejercicio repartiéndose la competencia. 
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peduiry.„ fundamentales: LJecutivo, trutstale y 
JUOILA,,i; pu., o Len citrita primuabi1Joad un sus luneionus›, no 
con lú u iciJr. eriginal do la dectrina de MoelesquJeu. 

Se plantea, adems, el problema de di:lililí' Si 
esos tror poderes fundamentales deben considerarse de un 
mismo ri-fol, o si alguno de ullos ha de tener preponderancia 
sobre los otros; si alguno de ellos ha de se) de una 
Jerarquia superior. 

Si me prescinde do toda valoración politica y 
se toma en cuenta únicamente el aspecto juridico, la tesis 
más aceptada es la de la igualdad entre todos los poderes, 
por la minuto importancia de Ion funciones y la necesidad do 
su coordinación en el mismo plano. 





CAPITULO III 

3. LA TEORIA DE LA DIVISION DE PODERES: 
EXCEPCIONES Y TEMPERAMENTOS. 

3.1 FUNCIONES DEL ESTADO. 

Despees de analizar el desarrollo histórico 
du la leoria del Poder del Estado y de haber cuncluido que 
cn nuuU.. ri pals, y un la mayoria de las organizaciones 
ur:tatales del mundo, Sb aplica la leoria Tripartita del 
Poder de Montesquieu, pasemos ahora a e:laminar en detalle, 
cadg uno de dicho poderes recordando que cada Uno representa 
una función del Estado y que las mismas se dividen en: 
Legic.lativa, Ejecutiva y Judicial. 

3.1.1 La Función Legislativa, 

La Función Legislativa es definida Per 
Groppali como "la actividad del Estado que tiende a crear el 
ordenamiento juridico y que se manifiesta en la elaboración 
y formulación, de manera general y abstracta, de las normas, 
que regulan la organización del Estado, el funcionamiento de 
sus órganos, las relaciones entre el Estado y ciudadanos y 
de las de los ciudadanos entre si"1"›. 

. Citado por Pornla Pérel l  Francisco!' leórii 01 EStado'l Editepal•Po1f01 México 19911 Pág. 01. 
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En otros ti.F.4.i.~5 COffiD 	¿iJ i 	Ei'arICi4li y 

Estodc Unidos el feto de Cstado no tiene ingcocacia alguna 
en la /unción legislativa, que 50 atribuye u.lclu!,,ivamente al 

Parlamente tu D FfiarWiel, o al Congreso en los Estados Unidos. 

Un tercer stema concede f¿xultados al 
pueblo, a la población para que intervenga en la función 
legislativa, para aprobar las leyes despues de que han sido 
elaboradas por el órgano legislativo, tienen que sujetarse a 
la votación popular, institución que se conoce con el nombro 
de "rell2rondum" adoptado por Suiza. 

El "refw-enolig» puede ser facultativo, 
suspensivo u obligatorio; abrogatorio u constitutivo, según 
que consista en un medie obligatorio o dilatorio de la 
entrada en vigor do una ley o constituya HO veto a una 
neceidad para integrarla, 

La estructuiación particular di, las asambleas 
legislativas corresponde a las diferentes constituciones de 
los Estados. 

La Función Legislativa generalmente 5U divide 
en: Punción legislativa ordinaria y función legislativa 
constituyente, según cuya tarea se enfoque hacia la 
estructuración de los oiganismos mediatos del Estado, es 
constituyente la función legislativa cuando su .objetivo 
consiste en la elaboración de las normas que han de regir la 
estructura fundamental 	del Estado; la estructura de sus 
órganos inmediatos o constitucionales.  

Se podrio  Pensar  que el órgano legislativo 
por no  función de cioay el orden jurldico no tenga limites 
iuridicos a su actividad, cosa que es totalmente errónea; el 

Catado por tOpei Portillt, y Pacheco, Joto; * UÉ1iLSIS y 
PR!; /léxico 1176; 01. 1113. 
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En cl !;;;..i.!Autn;.71 mu.;;;;I.Lno, 01 Poder Legislativo 
se c.;nraenLa slucto 	it. nocimss constitucionales, que 
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puede cL,:lherar y abi Lenec esta jerarquía superior, toda 
activoJad deí Legiblatiu al elahprar las leyes ordinarias 
ha de bal;.:arse en los linamienlos que se encuadran en los 
textos constitucionales lo nue .5 conoce como supremacia de 
la constitución. 

La legislación ordinaria no puede en manera 
alguna contravenií las disposiciones constitucionales. Si 
las, contraviene, corresponde a otro órgano del Estado, al 
Jurisdiecienal, el controlarlas, haciendo que no sean 
acatads. 

Debiendo también encontrar limite en cuanto 
al contenido de late reglas que elabore, en consideraciones 
de caracter ético, de car,lIcter moral; el contenido de las 
leyes no ha de contravenir a los principios morales de 
equidad, de buenas costumores de respeto e los derechos 
adquiridos, y en genet a! de los principios supremos 
contenidos en el orden joridlco natural. 

3.1.2 La Función Ejecutiva. 

Jellinek nos afirma que puede designarse como 
administrcion "toda la actividad del Estado que queda, Una 
ve::! 	separada 	la 	legislación 	y 	la 	actividad 
jurisdiscional"","1. 	 < 	; 

Esta función se dirige a satisfacer una 
necesidad concreta o a obtener el bien o le utilidad que la 
norma juridica deba garantiza) , aplica las normas juridisas 
actuándolas. 

Le Administración Publica es parte interesada 
en lab :situaciones ;Jurídicas en las que interviene, es decir 

45. Ibidl pági 621. 	. 
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Comprende la actividad ploplamente eJecutiva, 
encaminada a la actuación directa de las luyes, y la lunción 
gubernamentalo administrativa, propiamente dicha, que cuida 
de los asuntos del Estado y tiende a la satisfaccien de IDS 
intereses- y necesidades de la colectividud, y por último, 
corresponde tambión al Poder Ejecutivo la función politica 
de coordinación Ji los varios. poderes del gobierno y la alta 
direccibn del Estado. 

Su estructura y funcionamiento siempre suca 
de orden constitucional, dada la importancia de las 
actividades que realiza, pues a su cargo,  corre la 
administración de estado; la ley secundaria :sólo se 
encargara de regular lo relativo Ji los auxiliares :del 
ejecutivo dentro de la estructura gubernamental de cada 
estado en particular. 

3.1.3 La Función Judicial. 

Habiendo analizado la función legislativa y 
la función ejecutiva, pasemos ahora al análisis de la ultima 
de las tres funciones esenciales del estado: la Función 
Judicial. 

Esta función la denomina Grolipali como "la 
característica actividad del Estado encaminada a tutelar el 
ordenamiento jurídico, esto es, dirigida a obtener en los 
casos concretos la declaración del derecho y la observación 
de la norma juridica pre constituida, mediante la 
resolución, con base en la misma, de las controversias que 
surjan por conflicto de intereses, tanto entre particularels, 
como entre particulares y el Poder Publico, y mediante la 
ejecución coactiva de las sentencias "'a''. 

Jellinek nos dice que "la Jurisdicción fija 
en los Cil$05 individuales, el derecho incierto á 
cuestionable ó las situaciones e intereses juridicos"",7'. 

46. Citado por forula fere:, frahouc; Cp. col; plg. 4k1Z. 
41 Citado por López Portillo y Pacheco, Jose; Op, cit,; pág. 619, 



Sirviéndose de w.le proceso, el juez realiza 
la función jurisdiccional; define y aplica  las normas 
jurLdicas un vista.. de los casos que son llevados a ..su 
C onocimiento. 

La estructura fundamental del órgano 
jurisdiccional se encuentra fijada por las constituciones. 
Los 	lineamientos 	secundarios 	de 	organización 	y 
funcionamiento son dados pUi la legislación ordinaria. 

Hay muchos autolus que pretenden eliminar el 
carácter de Poder al Judicial, considerando que estU no es 
mas que una manifestación de los otros dos poderes, sea 
Legislativo, un cuanto qué ambos crean leyes, uno 'generales 
y el otro individualizadas, o sea Ejecutivo en cuanto que 
ambos tienden a la aplicación de las leyes. 

bin embargo, la falsedad <de esta doctrina es 
manifiesta, por que el contenido  de cada tina de dichas 
actividades se diferente y si bien ambas se realizan en'un 
marco juridico predeterminado que implica .1a ejecución -de 
Iguales normas, atendiendo a las causas, el mecanismo da 
aplicación y a su contenido, claramente se distinguen los 

actos 	administrativbs, 	los 	legislativos 	y 	los 
jurisdiccionales.  

48, Citado por Porrua Ptrer, Francisco; 0o, 	pág, 402 
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Presupuu,Aun del puipso spin: El ouv'ucho de 
obtener Jus1.:3L'Airt y la pc,LcpAc,d y é 1 ffilbur de Koporclúnalln, 

¿Axlón y ln 	1. cj.t 	que se cElylden en 
acción y ntt' i Ju.cái clyti, 	xulón y )urlatj]ccrII penca, 
acción y Jin- isdicción administrativa, fundamentalmente. 

El proceso tiene dos fases principales; El 
conocimiento y la ejecución que tienen por objeto 
proporcionar al juez los elementos de la certeza QUO 

necesita para dictar sentencia. 



3.2 LOS PODERES CONSTITUIDOS: INIEGRACION Y FACULTADES. 

lunc,Juar, quu duippl'nd 	1-1.dd,o - 	 di' 1.5111, 1319i~., 
audfT, eie,a)c~!, ahora ai 	 1 1».2- 111(110 di. di,hc,, 
CwodildE 	du 	ürüft, 	lt:Jusoa 	 11-,1, 	Ct!IIL,  
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que la doetTlaa ha dado iii Nema, "eodeci,s eeasultuldo,,", ea 
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Liii 0(1 al inu ti Lene "Pedler 	en er aoc." 	0c 
un virtud di' la l'Anclen que ciesumpeaan en: Legisl,,,livo, 
EJÜCUtiVD y Judicial, estando su lo, titri de integrarse y sus 
funciones 	debidamente 	reguladiis. 	por 	nuestra 	c.,,rla 
fundamental, tal y como lo veremos a continuación. 

3.2.1 El Poder Legislativo. 

No el:iste prueba más fehaciente del carácter 
representativo de nuestra organn:ación politica que la 
propia constitución del Poder Legislativo, pues es el pueblo 
quien designa, a través del voto emitido en las elecciones, 
a quienes, en su nombre y representación, participaran en 
las decisiones estatales, instituyendo la serie de normas 
jurídicas que regulan la vida en sociedad. 

El Poder Legislativo, depositario de la 
Función Legislativa del Estado, es decir, encargado de ha 
elaboración de las leyes que regiran el orden estatal, su 
encuentra reglamentado en el Titule Tercero, Capitulo Il de 
nuestra Carta Magna, la cual al respecto en su articulo 50 
nos establece: "El Poder Legislativo de los Estados Unidos 
Memicanos se deposita en un Congreso Seneral, que se. 
dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 
Senadores". 

ASI, él Congreso de la Unión, depositario de 
la Soberanía Nacional, se,.cOmpene  entonces de das Cámilras:. 
la de ."Diputados", representantes directos del pueblo MisMo, 
y la de "Senadores", que representa a los estados miembros 
de la federación quiénes integran, al poder legislativo en 
apego estricto .al "Pacto Federalwi, Con funciones, 
particulares y comunes, ambas son producto del sistema 
democratiso que nos rige, y su elección se efectUa medj.linté.  
voto popular y con diversos .candidatos, según  lo veremos en 
las siquientes lineas.  

?. II: hiy qi olvocar qu cI Ilkuio49CtbultrIlmtibitibfiboedablett: 11514quoPodu c la 
fecumnibsedivideparisuOuidoeniegislatio,EkuthoyJudicial.'. 

• 



3.2.1.1 Requisitos para ser Diputado o Senador. 

anto (IL ,oallmal Lomo (Lobo de inlbgrarsu 
Ladr, dna de lar ray adel (.,00druse. ts IWUJECIrlO hacer 
illay: 11 de los requisita que deben de 	tx5-::tacar para poder 
lut- ni paite de diuho bro..nus celegiadus. La Constitución 

enal 005 	 cequisitos para ser 
diputado y/o senador- , ay) h la única erupción de la edad 
IrdialriCI requerida, pues miuntras qua para ser diputado so 
iúpaliar tener 1?1 arios cumplidos al dia de la elección, paca 
ser senador su :rige, Un minimo de 30 Elos, PD igualas 
Gircunstancias. En tal orden de ideas, los restantes 
requisitos 	sun 	establecidos 	por 	el 	articulo 	55 
contilucional en los siguientes termines: 

1.- Si ciudadano mexicano, por nacimiento, 
on el pleno eJercicio de sus derechos; 

11.- Ser originario del estado donde se haga 
la elección o vecino da el con residencia efectiva de más de 
seis meses anteriores a la fecha de ella; 

III.- No estar en el ejercicio activa en ti! 
Ejercito Federal, ni tener mando en la policía o gendarmeria 
rural en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa dial antes de ella; 

IV.-- No ser secretario a subsecretario de 
estado, ni magistrado de la Suprema Corte de Justicia do la 
Nación, a menos que se separe definitivamente de sus 
(unciones noventa días> aritos de la elección; 

V.- Eles cer ministro do algún culto religioso; 

'la haber sido diputada u senador durante 
el periodo inmediato anterior. 

MI reupecto del sexto y ultimo punto 
selhalatio, es necesario precisar que la máxima politica de la 
"No reelección", alcanzó solo parcialmente a los cargos 
legislativos, pues a 	el constituyente. consideró que la' 
experiencia y conocimientos adquiridos por un Miembro del 
congreso durante el desemperia de su encargo debian facilitar 
que este volviera al recinto legislativa ,  évito-, , que 
presentará la perpetuación de los mismas el seflalar en Su 
articuló 59, lo siduiente: 

"Los senadores _y dipUtadOs'al Congreso, de le 
Unión no pode 	ser reelectos para el periodo inmediata." 

Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos 
para tal periodo inmediato con el carácter da proPietariosi, -
siempre que no hubieren  estado en ejercicio; , - pero loG 
amadoras y diputados propietarios no Podrán ser, electos 
para el periodo inmediato con el carácter de Suplentes". 
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pof 	dO djputimie ylo senz,dor pvcvlIA.urio ne neberá elegic 

un supiclite. 

Es.- 	curautoristicn, 	QUE' 	IffipliCa 	que 

nsiwunte Ro cucitcnLro en ieserwl paró el coto de que nu 
pinvietario se ¿wsunte, es lo que considero el constituyente 
al peribitir que un diputodo o senador suplante pudiera set- 

lo paro un periodo inmediato en carácter de propietario, 
puoto que de hecho no ejercitó funciones leoislativas, pero 
por el contrario prohibió que un diputado propietario fuero 
electo en carácter de suplente pare un periodo inmediato, 
puubto que, tal y como lo seNala el Dr. Jorge Carpizo, "se 
considera que en co carácter de propietarios tendyian la 
fuerzo suficiente poro desequilibrar la imparcialidad y 
lograr el carácter de suplente  '.1°). 

3.2.1.2 Integración del Congreso de la Unión. 

Codo uno do las cámaras tienen una 
integroción y duración en el cargo distintas de le otra, eir 
cuanto a que, como ya lo mencionamos, mientras uno' 
represento al pueblo lo otra represento a las entidades 
federativos. 

En este orden de ideas, debe precisarse que 
mientras los diputados son electas en virtud del nilmére de 
habitantes que constituyan un distrito electorál,.es.decir, 
proporcionalmente e la población; los senadores son electos 
en virtud de una unidad que se encuentro representada por la 
entidad federativa, sin importar su población o importancia 
económico. 

El articulo 52 de nuestra Corto Magna 'nos 
estoblece: "t.a Cámara de Diputados estora integrada' por 31)0 
diputados electos segUn el principia de voteciów.nialloi"iaria 
relativo, mediante el sistema 'de distritos electorales 
uninominoles, y 200 diputados que serán electos según el 

Calzada Padrón Feliciano' 'Derecho Constitucional.' Editorial Harta".  México 19911 pig, 301. 
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dinutaUo 	de dos diLt Ial 	clasi,s: 105  
etecte,, .egun el ecinclpio de mayo,la relatl,.. y loe electos 
según el p,incioi de reprosentacion proporciunul. Tal 

ir a 	“olo distingue le forma en que'con G1UCtUt3 los 
diput,do. 	 'lacoltades y atribuciones de 
ambet., Sub 	1 mismas ylii •jit,.Uii1 	ual, pero mientras que 
lea pi Ime,.os 	VOti,(110S el loima directa pat la población 
de cada dilitrito, s,iundo electo tel que haya alcao.:ado mayor 
votariOn, lo!,, segundos son electos a traves de diversos 
mecanimos electorales, que se aplican a los resultados 
ar/ojados eco la votación hecha por el pueblo respecto de 
las listas regionales det, candidatos en cada circunscripción 
otector‹11""›. 

Los diputados duran en su encargo tres abos, 
renovandose ta cámara en su totalidad en cada lapso indicado 
de tiempo indicudo. Como ya ea mencionó, por cada diputado 
propietario. se nombrará un suplente. 

Por su parte la Cámara de Senadores se 
integra, en términos del articulo 56 de nuestra 
constitución, de la siguiente manera: "Para integrar la 

us e 	de Senadores, en cada Estado y en el Distrito Federal 
se elegirán cuatro senadores, de los cuales tres Serán 
electos según el principio de votación mayoritaria relativa 
y uno sera asignado a la primera minoría"; dicho numeral n01 • 
arroja en consecuencia un total de 128 Senadores, de les 
cuales 96 son electos por maydria relativa de sotos, es 
decir, el candidato que reciba mas votos ocupa. la.curul 
respectiva, mientras que los restante 32 son asignado a. la 
primera minoría, es decir, al partido político que .en Cada 
estado hubiera quedado en segundo Augur, debiéndoregistra  
una lista con tres formulas de candidatos de la cual la, 
formula electa sera la que encabece la lista, 

Los Senadores, siguiendo los lineamientos del 
pacto (ederal, duran en su encargo seis ales, al igUal que 
el jefe del ejecutivo, asumiendo y sucediendo el cargo en la  
misma época que este. Al igual que los diputados, por cada  
senador propietario se deberá nombrar un suplente. 

11. }la hay quo olvIdarque las distritos electorales se disttibuyea ea virtud al censo riesen.) de 
lis (sítubstripcscw Ellitlr¿Its están predetcrasnadas, diqloiendo al pais en Cine 

circunscripciones, dentro de las cueles se localiza; los trescientos dIstrItos electorales. 



c 	 I 	it 	 1,1 a( .3 -..1 

fui 	I 	i. 	 a' 	1:11, 	 11, 	pi ,r1b.i (. 1,st 

1,13 	 i..›».21-Cffi 	101h 	"L1 i t..i I 171aVW1,1.1.' 

¿xlitude,s y acto,: de gobierno oel hidel Liec.iltive. Solo 
se mantiene el espirito que -turma parte de 
responahilidad del Legilativo. Er.‹ ello, ul articulo 61 du,  
ney:tra Carla ftál_111:::, conagra: "Lel, diputados y senadore 
IiiV3.01i1b1U,S5 pov la Op1h1DYWI::,  que manitiesten e,, cl desempeño 

1›.>us carnos ', jamás podrán EsCT icTonyenidos por 	 El 
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Cif: 	las 	á U 	<3..":1 	dca 	l., 	tú:LS(11a 	y 	por 	ta, 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a lesionar". 

Dicho articulo consagra la independencia de 
les miembros del Legislativo frente al Ejocutivo, para el 
mejor desempeño del encargo. En nuestra historia 
constitucional, tal situación, sehala Daniel Moreno, "tiene 
55111-1 antecedentes en nuestros primeros documentos 
constitucionales, ya que la Carta de Pipatzingan y las 
Constituciones de 1324 y 1857 reconocian tal inmunidad"":47) . 
El mismo tratadista señala que ello confiere libertad a los 
legisladores, quiénes no pueden ser acusados ni enjuiciados, 
"1:" cuando normalmente tales opiniones constituyeran un 
delito: difam¿íción, calumnia, injurias. AdemaS, esa 
irresponsabilidad, para que sea completa, tiene como adición 
de que aún después de que cesen las funciones de los 
parlamentarios no te les puede perseguir por tales 
hochas"(t1,,,. 

Sin embargo, ami como se consagran 
privilegios para loe diputados y senadores, la propia 
constitución establece en sus articulas 63 y 64 diversas 
sanciones para los legisladores tales como: tics tener derecho 

la dieta correspondiente el dia que se ausentes sin justa 
causa, o ser celados en caso de que no concurra' a. l'ad 
cesiones treinta dias después de iniciadas estás. Así mismo, 
el articulo 62 de nuestro mazima ordenamiento 'establece: 

--"Los diputados y senadores propietarios, durante el periodo 
de BU encargo, no podrán desempefiar ninguna db.-a comisión 
empleo de la Federación o de los Estados por les ci-ialss' ee 
disfrute sueldo, sin 	licencia previa de la • Cámara 
reepectiva",, le violación a esta prohibición se "castiga con 
la perdide'del carácter de diputadri o senador. 

sa, More», Uniell 'brocas Constitucional 	icano'; Editorial Pis; léxico 147?; pig45U.   
52. Idea. 
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3.2.1.3 Facultades dei Congreso de 1. Unión. 

de la on:on, 	igual qui.,  
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1A1,11 el principio du d1,131hución comnut,ncial que rige untle 
los estachys y1 Veder:‘cion, contenido un el a(ticulo 134 dL,  
1, 
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empresamente 	concedidas 	Filt 	II. Le 	OVItItliG1CM 	it 	1U,, 
"tütlf.i uit 	su entienden resurvacias o los 

Estados". De (0. t 	ti' u, It, le propl¿., conu,tiluclún la que. 
delimita ui:prosomunle el ambito de: acción del Pepe-1 
Legislativo Veder;,,l, al consagrar El) LItO articulo 73, 74, 
76, y 77 cuales res iut. facultades del Longreso de lo Unión 
y cada uno dv s_us Camaras. 

otendiundo al contenido de dichos numerales, 
el maestro Felipe Tene Ramírez clasifica las facultades del 
Poder Legislativo en cuatro grupos: 

"a) Facultades del Congreso de la Unión.- Son 
los que se ejercitan separada y sucesivamente por cada una 
de las dos Cámaras. Esto quiere decir que el ejercicio de la 
facultad se agota en cada caso concveto hasta que el asunto 
pasa por el conocimiento de una cámara primero y la otra 
despuos. Las facultades del Congreso de la Unión están 
reunidas, en su mayor porte, en le enumeración que de ellas 
hace el articulo 73; pero en varios otros preceptos 
constitucionales, hay dispersas otras facultades de esta 
primera clase. 

b) Facultades exclusivas de cada una de las 
dos Cámaras.- Son los que me ejercitan separada, pero no 
sucesivamente, por cada una de ellos; el ejercicio de la 
facultad se agota en la Cámara a la que corresponde dicha 
facultad y el asunto no debe pasar al conocimiento de la 
otro Cámara. El articulo 74 enumera las facultades 
eEclusivas de lo Cámara de Diputados y el articulo 76 las de 	I 
lo Cámara de Senadores. 

c) Facultades del Congreso, como asamblea 
única.- Son las que se ejercitan conjunta y simultáneamente 
por les dos Cámaras, reunidos en una sola asamblea. 'Loa 
únicos casos que de esta forma de actuación consagra nuestra 
ley suprema, son los consignados en los artículos 84 y  85 
(designación del Presidente de la República cuando falta el 
titular), 87 (protesta del. Presidente 'de le República el 
tomar posesión del cargo), y 69 (apertura de sesiones 
ordinarias). Salvo en el ceso de los dbs primeros artículos 
en que el congreso reunido recibe de la Constitución el 
nombre de Colegio Electoral, en los demás casos no tiene 
nombre especial. 

d) Facultades comunes de las dos Cámaras. - 
Son las qio 	LI rnwlueivdr, de 	toe cámnra, 10 ffleeeit::In 
separada y sucesivamente por ambas Linares. Se distinguen de 
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conten;do de dicho:: Humerales CD virtud dp una ciasiticocion 
motivado conlorms 	1E molello de lo uicuitad Lonsagrod,, 
L00/.:111d0 PD cuento los 1...,,iquientes lineamientos: 

Al Facultades respecto al Distrito Federal.—
El articulo 73 constitucional, en Liii fracción Vi, eotipula 
las facultades que el Congreso de la Unión ejerce respecto 
al Distrito Federal, al establecer quo: "El Congreso tiene 
facultad: 	VI. Para opedir el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y legislar en lo relativo al Distrito 
Federal, salve un las materioo e:Tiresamonte conferidas a lo 
Usambleo do ReprosentanteO.". 

En este orden de ideas, no debemos olvidar 
que al Distrito Federal no es un estado miculbro y firmante 
del pacto federal, lino que se erige como la sedo 
geopolítica de 11.Y.5 Poderes Federales y ..zoJcy i?n al supuesto 
do que' por disposición dei Congreso de lo Unión, dicha sede 
fuero cambiada, en termines del articulo 'id Constitucional, 
"se erigirá en el Estado del Valle de 'lói:icu con les limites 
y e:Itensiones que le asigne el Congreso General", supuesto 
el, virtud del cual, al constituirse como estado miembro de 
la federación, estaría Oh facultad de autodeterminarse 
elaborando autónomamentp una Constitución propia que 
estableciera su ordaniación interna. Fuera de ose.supuesto. 	.1 
su gobierno intorno sera legislado por el propio Congreso de 	r,1 
la Unión. 

El precepto de mención ha sufrido: un sin 
numero de variables en los últimos filos producto, 
principalmente, de la necesidad de otorgar una autonomía 
mayor al gobierno del Distrito 'Federal, pues e le lonja de 
la historia, debido principalmente a sus características tan 
peculiares, el mismo ha sido depositado en los FiSdOes 

54, lino Otlrc, FIJO; 	CputliutichíJ /ixioup'; Etitwial PprTIJ1 11Éii 
55, Catada Padrón, Feliciano; Op. cit.; par). 308 y as. 
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pOC ul Pretidente de la Ct.:pública con la apinbaeion de la 
Camara de Diputados. 

Aunque actualmente el gobierno del Distrito 
Federal sigue estando organi2ado en la forma precisada, la 
reciente reforma politica del mismo ha abierto la puerta 
pava que la sede de los Poderes Federales, cuente con un 
órgano legislativo autónomo como lo es la "Asamblea de 
Representantes" y para que en el arlo 2000, los habitantes de 
dicha metrópolis designen un voto indirecto al Jefe o 
Gobernador del Distrito Federal. 

D/ Facultades en materia financiera.- Con 
base en los principios quia establece la fracción IV del 
articulo 31 Constitucional, las obligaciones tributarias 
deben establecerse en levea, y siendo el Congreso de lo 
Unión el órgano competente para elaborar las mismas, cuenta 
en consecuencia con facultades en materia financiera. 

De esta manera la fracción VII del citado 
articulo 73 Constitucional nos establece la facultad del 
Congreso de la Unión para "imponer las contribuciones 
necesarias a cubrir el presupuesto", misma que implica la 
discusión de la "Ley de Ingresos de la Federación", 
reservándose para el ámbito federal, atento al contenido de 
la fracción XXIX del mismo› numeral. la facultad de 
establecer contribuciones sobre: comercio exterior, 
aprovechamiento de recursos naturales, instituciones de 
crédito y sociedades du seguros, servicios públicos 
concesienados y especiales sobre energia eléctrica'  tabaco,, 
gasolina, fósforo, cerveza y emplotación forestal. 

Ami mismo la fracción VIII del referido 
articulo 73, faculta al Congreso de la Unión, para pf:pedir 
los leyes pertinentes para que el Ejecutivo  pueda celebrar 
efilprestitos sobre él' crédito de la Nación, en dl entendido 
de que todo empréstito solo tendrá como destino la ejeCución 
de obras que directamente produzcan un- incremento en los 
ingresos públicos. Fuera de 'estos objetivos, 'cualquier 
empréstito que celebre el Presidente ne la Repnblica 
contravendria.lol principios constitucionales. 
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pueblo, pero cuya reglament,icion dejo vls.ible diversas 
lauunatr). que deben modit:$(.:a, ye tai y cemn ln 	 UVI 

ol pró>..imu capitule(/", ). 

el Facultades en materia comercial.— Esta 
importante actividad que por su complejidad oconómica ce 
manifiesta en la mayor parto do las rolacaunes de la 
población nacional, es obJóto dE reglamentación por parte 
del Congreso General de la República, para que la 
legislación tenga unilormidad. 

Como bien lo ceiiala el maestro Enrique 
Sanche:z Bringasi "De no sur porque la fracción X del 
articulo 73 constitucional, establece a favor del Congreso 
de la Unión la facultad de legislar en toda la República en 
materia de comercio, la diversidad do leyes que las 
legislaturas de los plitados produjeran, provocaría la 
anarquía y el entorpecimiénto en el desarrollo C'CODólniUO de 
la náción"'") . 

D/ Facultades en materia de salubridad.— De 
la fracción XVI del articulo 73 constitucional se desprende 
la facultad del Congreso de ti,;:pedir leyes relativas á la 
salubridad general de la República, tomando en cuenta las 
premisas que el p¿Irrafo tercero del articulo 't.  
constitucional consigna on el sentido de que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud, satisfactor que 
hace concurrir a la lederaciÓn Y. a las entidades 
federativas. 

La fracción que se comenta prevé la faculta0. 
del Legislativo Federal para "dictar loYee sobre 
nacionalidad, condición jurídica de los entraniev'osIs 
ciudadanía, natUraliracion, cblenización,i emigración e 
inmigración y salubridad general de la República',dando 
lugar para la creación de un Consejo clel9alúbridad- GeneraG 
dependiente del Presidente de la República, y que constituye 
un órgano que esta facultado para " emitir disposiciones 
generales Y obligatorias en materia do salubridad. 

56. Supra 4,2.3. 
57. Intitulo de investigador:es, Juridicls; 'echstitudán Polltica.di les Estados bicos Nexicit$05 

Cue3l1d0 / U.0.0.0.1 héxito. 1985; vág, 174,  
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xtl. rara dect,,,a, la g~ Ca, eta Vi'Aa 
de 	dato que le vrteente el L,WCULi.1+; 

XIII. 1,¿o dicli leves 1,:egún las cule 
deban declara, 	bit nab U 5.4101 Iai pcc,J,as de mar y tierra, 
y para r)Tredic 	relutivas al derecho 3arit1md de paz y 
guerra; 

XIV. rara levuntar 	bontener a la!: 
instituciones urmadas do la Unión, a sabor: Ejercito, Marina 
dr Guerra y Fuerza Uelva Nacionales, y para reglamentar su 
organización y servicio; 

XV. Para darreglamentes con objeto do 
organizar, armar y disciplinar la Guardia Nacional, 
reservándose a lel; ciudadanos que la formen el nombramiento 
respectivo dé .WiPS, y oficiales, y a lar Estados la facultad 
de instruirla conforme a la disciplina prescrita por dichos 
regLimentos..." 

Sil! embargo, tan delicado tema no podía 
quedar solamente en manos del Poder Legislativo, por cuento 
es al Ejecutivo a quien le toca considerar en primera 
instancia las condiciones para que re llegue a esa seria 
determinación. Y sera &I quien proceda a hacer la 
declaración de guerra, previa la respectiva ley del 
Congreso, como lo ordena la fracción VIII del articulo 09, 
relativo a las facultades y obligaciones del Presidente. 

3.2.1.4 La Comisión Permanente. 

Lomo ya ha quedado precisado, el Congreso de 
la uniun solo sesioDa e7y..dps periodos anuales ordinarios y 
en aquellos periodos a los que etraordinariamente sea 
convocado; por lo quo durante los recesos que este observe, 
el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una 
órgano, derivado del propio Congreso, que se denomina 
Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente se Compone de 37 
miembros de los cuales 19 serán diputado y  18  senadores, 
nombrados por sus respectivas Cámaras la vispera de le 
clausura de los períodos ordinarios de sesiones, 
designándole así Mismo un sustituto, de entre los miembros 
en ejercicio del congreso. 	 r 
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bui,wdié,t NaLlOwd, 	 quu, habla el altitwe 
fracción IV?, 

11. Recibir, en -r.0 	 protestá 
Piesidente de la República, de lot, mlembcos d It, Suprem,-,  

Corle de Justicio de 1i Nocleu y de los Magistrados del 

Distrito Federal; 
II 1 Ruolvür los asuntos de su competencia, 

rscibir durante el receso del Congreso 	la Unión las 
iniciativas de Ley y proposiciones dirigidos a las Cámaras, 
y turnarlas para dictamen a las comisiones de la Camaro a lo 
que vayan dirigidas; a fin de que despachen en el inmediato 
periodo de sesiones; 

IV. Acorckw por si o a propuesta del 
Ejecutivo la convocatoria del Congreso, o de una sola de loo 
Cámaras, a sesiones eidraordinarias, siendo necesario fin 
ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes. La Convocatoria selialara el objeto u 
objetos de las sesiones e>!traordinarias; 

V. Otorgar o negar su ratificación a la 
designación dr'l Procurador General de la República, que le 
someta el titular del Ejecutivo Federal; 

VI. Conceder licencia hasta por treinta dios 

al Presidente de la República y nombrar al interino pue 
supla esa falto; y 

VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente de la República haga de ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejercito, 
Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 

VIII. Conocer y resolver sobre los 
solicitudes de licencia que le sean presentadas per los 
legisladores federales; 

IX, Derogada". 

3.2.2 El Poder Ejecutivo. 

En nuestro pais, el Podar Ejecutivo do lo 
1-ederusion, de acuerdo con el mandato constitucional de la 
Carta de Querétaro, recae en uha sola persona, segón lo 
emiresado en el titulo tercero, capitulo tercero, que en su 
articulo 20 señala: "ee deposita el ejercicio del supremo 
Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se 
denominara Presidente de los Estados Unidos Me)dcanos". 
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u.steld,ino 	(1 1/t1 	 y 11.1 	 Ltyi:adt., asi et 
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implicitamentr: qu1,,  Lar( tcasueadentl 'unción fuera rececilda 
por un órgano Lelegiade que U-litOiT,LV.11,',, el du-sayrolle de lo 
mismo, pues de rata maneru unsf;Lo ul CC.D1;"0 de LIEC1...,IOn y 

mando de la i¿sa ejeculia, que reúne las mas amper tants 
facultades adminiSt.,"1A1ViaY, y pel I le 	del gobierno federal.  

3.2.2.1 Requisitos para ser Presidente de la República. 

üu lquier Liud,daue en pleno goce de sun 
derechos punticos y civileb, en pleno USO de SUE facultades 
mentales y en pleno disfrute de sus bienes, puede ser 
Presidente de la República, teniendo únicamente que 
satisfacer los requisitos que la propia Constitución en su 
articulo 02 establece al citar: "Para ser Presidente se 
requiere: 

Ser ciudadono ffiü>:iCaDD por nacimiento, en 
pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre mellicanos 
y haber residido en el pais al menos durante veinte años; 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos al 
tiempo de lo elección; 

III. Haber residido en el pais durante todo 
el año anterior al lila de ja elección, La ausencia del pais 
hasta por treinta dias, no interrumpe la residencia; 

IV. No pertenecer al estado eclesiastico ni 
ser ministro dio algún culto;  

V. No estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejercito, seis meses antes del dla de la 
elección; 

VI. No ser secretario o subsecretario de 
estado, Jale o Secretario General de Departamento. 
Administrativo, Procurador General de .  la RePúblical ni. 
Gobernador de algún Estado a menos de que se separe .de su 
puesto seis meses antes del dia de la.:elección; y 

VII. No estar comprendido en 'alguna de las 
incapacidad establecidas en, el 'artieulo 23.". 

En estas siete fracciones E condensa el 

preduule de  nuestra propia historia, pues ademá5 de 
constituirse como los requisitos para ocupar el puesto mal 
importante de nuestro sistema politice., consagran, a través 
de un nacionalismo hasta cierto punto ezagerado, la firme 
idea de evitar a toda costa que tan honorable cargo sea 
depositado en una Persona que lejos de amar ;y defender a su 
patria, confunda en su propio beneficio las facultades para 
el consagradas. 
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1ittj cc Li[21111CU ti,1,,i10:912 	de alc~ do -L1o: "II. Te~ 
treinta y GIViLD arios cumplidos al tiempo de la eleociOn;", 
no 	es, mas que el producto de un 6 necesidad lógica, pues 
antes de 	u, edad, no 1,,P ha alcanzado, aun, la madure2 de 

CLILLTIO riULPS1-1.¿I al desumpehó un caigo de tan alta 
res„ponsabilidad; "II1. Haber LU5iLlidU en el pais durable 
todo el ai;'o anterior al dia de la olecciün. La ausencia del 
pais hasta por treinta dlas, no intei cumpe la lesidencia;", 
va encaiminado tI garantixar el pleno conocimiento de los 
problemas que aquejan al pais; 	No pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministlo de algún culto;", la cazón es 
clara, como bien lo sehala el Doctor Jorge Carplzo"'" ) , "los 
sacerdotes dependen de un poder extrallo al estado mexicano, 
obedeciendo a un jefe de estado extranjero"; "V. No estar en 
servicio activo, en caso de pertenecer al Ejercito, seis 
meses antes del die de la elección;" y "VI. No ser 
secretario o subsecretario de estado, Jefe o Secretario 
General de Departamento Administrativo, Procurador General 
de la República, ni Gobernador de algún Estado a menos de 
que se separe de su puesto seis meses antes del dia de la 
elección;", responden al objetivo de imparcialidad en las 
elecciones, es decir, que las personas que por razones de su 
cargo puedan ejercer alguna influencia en ellas, se separen 
de el con relativa anticipación. 

Especial análisis requieren la primera y 
última fracción del articulo en comento, pues consagran 005 

principios fundamentales para el sistema politico mexicano: 
las cualidades patrióticas del presidente y la no 
reelección. 

La realidad que vivía el México de principios 
de siglo, da la pauta para que  los Constituyentes de 
Querétaro, visusitando las grandes influencias que 
emtranJeros como José Ives Limantour, hablan alcanzado en la 
vida polit4ca de nuestro pais, impusieran un candado a la 
posibilidad de que los mismos pudieran alcanzar en algún 
momento la Presidencia de la República, y ad, en una  

decisión casi unánime reglamentaron en la primera ¡Tacción 
del articulo 82 Constitucional como primer requisito para 
ser presidente de la República: "ger mexicano por nacimiento 
e hija de Padres 01:I/ticalles también por nacimiento". Dicha 
fracción observo una inamovilidad durante mas de setenta 

51, Citado por Sayeg bele, Jorge; 'Instithcichts de Derecho Co:stitucio>al hexlcaco'; Editorial torea; 
México 1917; pág. 334. 
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lalciativu r.u.rptada por G1 li Li iUt, 1u Pepublica (Ji 
199:3 y quf 11:LIO (1~ 101111vUilehLi“ 	:WCItiCiAL3Cili y actual 
redacción, fiLtLii1;1 que entrara en VAIJC.I hasta Ul ano de 109, 
a efecto de que para la elección del primer presidente del 
nuevo milcnie 	(.3b5C,ruf t5ta 	 LOYi la cual lee 

poi 	 hiJos Lit: padres ewtranjeves'"', 
pudran ser candidatos a la presidencia, observando 
únicamente unu residencia de 20 aílos. ;'lo es nuestro objetivo 
entrar iu detalle a la dil,cosión que sobre este tema ocie ha 
,planteado, sino 1-.elo deseamos cl?rutur que, desde nuestro 
particular punto dp vista, la reciente relorma ro es LADO 01 
producto de lo que el propio conttiluveate quicio prevenir en 
SIA epoca, pues 'es de todos cra ra 	la potable intluunLia 
de los 	ii i 	dentro do los dlversos cargos públicos y 
CO en beneficie de ello5 mismo que la reforma citada se ha 
dado, quizás hasta cierto punto de manera inconstitucional, 
pues tampoco hay que olvidar la prevención que nuestra Carta 
Magna consagra en su articulo 32 al precisar que: "Los 
mexicanos serán preferidos a los eutranieros en igualdad de 
circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos 
los emploo, cargos o comisiones del gobierno en que no sea 
indispensable la calidad de ciudadano". 

P.especto a la no reelección, la ultima 
fracción del articulo que se comenta nos remite al articulo 
83 de nuestra Carta Magna, que de manera expresa establece: 
"El ciudadano que haya deseMpenado el cargo de Presidente de 
la República, electo popularmente, o con el carácter de 
interino, provisional o sustituto‹,"›, en ningún caso y por 
ningún motivo podra volver a desempeliar ese puesto". No hay 
que olvidar que tal disposición no es si no el producto de 
nuestro propio devenir histórico, pues la "no reelección" ha 
sido tomada On nuestro pais como una bandera dé lucha desde 
el siglo XIX, en aras de la democracia y el respeto a la 
voluntad popular, y asi mismo como punta de lanza de la 
Revolución Meicana, que vio en ella un tácito rechazo a 'la 
dictadura y a la per(mtuación en el poder que Babia 
observado Diaz durante mas de treinta,  aAos, 'consolidándose 
ami en la citada disposición que prohibe repetir en el cargo 
de Presidente de la República, sin importar el Carácter con 
el cual se haya asumido. 

59,lbserYeee que la redacción de la fracción citada no tanifiesta, de Altera !apresa, que el padre 

Redro nacional lo terna que ser por  -baerireer0,  le cual abre la puerta para, que atbos padres sean 

extranjeros y adquieran la nacionalidad texicana u trafts de la situralización cayendo en letra tuerta 

la disposición de "ser hile le padre 0  calle lei(i105'.  
60, Supra 3,2,2.2, 



3.2.2.2 Diversas clases de Presidentes. 

Por regia general, el Pri.,1-„idunte de la 
Pepül,lica dura en 5:41 uncárgo seis aiios y cs. electo por el 
voto directo de los ciudadanos me.,:icanes, scgun lo previenen 
los diversos articules 81 y 133 de nuestra Carta llagna; de 
esta manera el Presidente de la República te convierte en el 
funcionario publico mas conocido y CtlYi mayor legitimidad 
democr¿aica de nuestro sistema político. 

Sin embargo, e;:iste un C050 de o>:cepsión en 
el tual el Presidente de la República no os electo por el 
voto directo de la totalidad de los ciudadanos me;:icardos o 
inclusive no desempolia seis aííos su encargo, sino que, 
satisfaciendo las hipótesis planteadas por el propio 
constituyente, desempeíia de manera sustituta, interina o 
provisional dicho encargo: loe supuestos de falta o ausencia 
del presidente de la república. 

El sistema de sustitución del presidente de 
la república, en los supuesto de su falta 0 auSencia, 5011 
regulados por los diversos artículos di4 y 05 de bUestra.Ley 
fundamental, mismo que establece un sistema conforme'al cual 
la sustitución nunca recae en upu persona predeterminada, a 
efecto de evitar las ambiciones absurdas que endiverses 
etapas de nuestra historia han notivado a diversos 
personajes públicos a °eliminar" al presidente para poder 
ejercer el cargo directamente y de 'manera 	 .C1,. 
sistema de sustitución del Presidente de 1a República, es 
magistralMenté emPlicado Por el Dr. Ignacie Burgo Orihuela, 
motivo por el cual nos remitiremos a su análisis: 

"Como ya se dijo, la sustitución  del 
presidente opera' en los casos en que este falte 
abIolutamente o tempqralmente, rigiéndose ambas hipótesis 
por reglas constitucionales diferentes a'. las euales nos 
referiremos sutesivamente. 

61. Geno mielo basta recordar que durante la Revolución Mexicana, el General Victoriano Huerta asumid 
el cargo de Presidente Constitucional de loo Estados Unidos Mexicanos de una  espera legitlnadar aunque 
totalsente injustas, puesto que al encontrarse vacante el cargo de Presidente, producto del 'Golpe de 
Estado' que concluyo Con el asesinato del Presidente Madero, en base al sistema de sustitución vigente 
en dicha época, el cargo seria asueldo Per el Secretario de Relaciones Exteriores, despacho SME' se 
encontraba en  RIR  entonces a cargo de Pedro tascerain quien tras de ser noaturadó Presidente, cargo que 
ostento durante 45 minutos, designo coso su candffir al general Huvrta, renunciando ineediatinente, 
acogiendo te esta lanera, por mandato constitucional, el cargo ti Presicente te la Reolnlica el prrplo 
General Victoreen Huerta.  



a) Faltas absolutas. 

n 	pi 	 1 
talicelifill-nto o renuncl,5 dc.1 	 ut 1 	icient.:1,i, 
COM) 00 la no peesentacion del presidents elest.o o de la no 
veerlicación 	 ,I,EJóri de 	 lAntW.5 

del piimece de diciembie GU cada ario 11, 	. 1-..1,1 y 95, pro. 
primsTo, consts.l. 

t. En caso de que la taita absoluta 
proveniente del fallecimiento o de la reauncla ocurra 
durante los dos primeros abos de los flül5 que dura toda 
periodo presidencial y en el de la FID presentación del 
presidente electo o de la no verificación ni declaración de 
la elección presidencial, "si el Coneeeco estuviese en 
sesiones, se constituirá inmediatamente el Colegio 
Eluctoral, y concurriendo cuando menos las. don terceros 
partes del numero total de sus miembros nombrará en 
escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos un 
presidente interino" (Lr1.. 84, primer párra(o). La personas 
que con ese carácter haya sido designada durará en su 
encargo hasta que se elija popularmente y tome posesión el 
individuo que deba concluir el periodo presidencial de que 
se trate. La elección correspondiente debe ser convocada por 
el minmo Congreso, "debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se selala para la verificación de las 
elecciones, un plazo no menor de catorce mesen ni mayor de 
dieciocho"(idem). 

8. En 1¿.( hipótesis de que la falta absoluta 
se registre durante los cuatro últimos arios del periodo 
presidencial respectivo, el Congreso de la Unión debe 
nombrar a la persona que ocupe el cargo hasta la conclusión 
del mismo periodo, en nu carácter de presidente substituto 
(Art. 84, tercer párrafo).  

3. En cualquiera de loe dos supuestos 
anteriores si la falta acaece durante los recesos del 
Congreso de la Union, la Comisión Permanente debe designar a 
un presidente provisional, quien ejercerá el cargo hasta que 	, 
se nombre 141 presidente interino o  al sonstitUto por  el 	. • 
mencionado Congreso. 	 • 

• b) Faltas temporales. 

Estas faltas pueden -  obedecer a cualquier 
hecho que • transitoriamente impida al titular de -la 
presidencia el desempello de sus  iuncismee, ' debiendo 
solicitar al Congreso la licencia correspondiente. 

. 	• 1. Si la falta no emcede de treinta 'días el  
propio Congreso o'la Comisión Permanente deberá noMbrar,' en,. 

	

, 	 „ 
sus respectivos canos,-  un presidente interino›,  "para „ que 
funcione durante el tiempo que dure dicha falta" (Art. 85, 
Párraló segundo>.  



	

.1? 
ESTh IEStS 	ITU 

'olág4 

	

„ 	lit 	1 	ltit 	11«t 	 C 	Cti 

1,11, 11. 	1.'1 	1 	 1)1.14.1.1it'UF. 	ui L11,1 01.,nit it,ti 	fu, 
tuu 	1 	qt.11, 	1,C> t 11:1 i 	u .t  

	

uuJuju diu 1.1.1 	 ;-11 	 qut ulviduCOL, 
tJ:.1e cerco Ec,IL 	uu eeuu 	ua.bIepur 	C;31.1!3Z 	]rvL 	y 

pru iio Loe 	i L1,1.7r >i 	1. UY 	 , I 	bi.st, .1 tki Púr ihanel) ü 
ticbet 	LugeeLe 	uuiureeu. 	eLcui eieueai i.&t.5 	l.aea 	lur 
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(e sste orden (lo ideas puede concluirse que 
fl consocuencia elsten cuatro clasos do Prosidentos: 

I.- Ll constitucional, que en el que se elige 
popularmente paca un borlado de sois aílps o para completarlo 
El) el caso de que la falta absoluta de aquel ocurra durante 
los dos alíes siguientee a su iniciación.. 

II.- El sustituto, que es aquel que designa 
el Congreso de lo Unión para concluir un periodo 
presidencial, si al presidente electo popularmente so 
ausento definitivamente despues de los des primeros alos del 
periodo. 

III.- El interino, que nombra el propio 
Cngreco de la Unión mientras ro elige a la persona que deba 
complotar al ocTiodo do gobierno, así como el que designa 
dicho óvgano legislativo o la Comisión Permanente en los 
casos de faltas temporales. 

IV.- El provisional, que es designado por lo 
Comisión Permanente mientras se formulan por el Congreso de 
la Union los nombramientos ele presidente interino o 
sustituto. 

En cualquiera de estos casos no debemos 
olvidar que por aplicación del principio de no reelección 
que se consigna en el articulo 83 constitucional, el 
individuo que lterva ocupado la presidencia con cualquiera de 
las mencionados calidades no puede jamas volver a sor 
presidente. 

3.2 .3  Facultades y Obligaciones del Presidente de la 
República. 

De manera sistemática, en el articulo t9 
constitucional, set determinan las facultades y obligaciones 
pertinentes al cargo.  de Presidente de la RepUblica, ademá% 

62,-,Ininpa;  Ignacio; Impute 	 Editorial Parda; Mélicp 1979viplq. 699. 



63. De la fladrid Hurtado, iltgueli 'Estudlos di Oeridtr Constitucicoal`; Editorial 
pág. 243 	ES, 

(14. Supra 3.2.2.4. 
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P¿ir,1 	 eiicluslyamencc perlacces, sequciemes los 

lineamientos 0E.1 	 MIgu,rt 	Plmlis,A1 Hurtz,dc,“'") , 
a ilh de clasalicar las iacoltc,des y obligaciones del 
Presidente tic la h1epúbl1ca re les siguientes torminos: 

Al Facultades Legislativas.- I:espoctu de 
estas facultades, dado !a importancia que la mismas 
revisten, suian abordadas mai!_ pcm!undamente en el pro!iimo 
apartado""', sin embargo dttk ahora destacamos que dicha 
importancia radica en el hecho de que desde el simple punto 
de vista esladistico tan LCAO el 90 1: do la legislación 
federal actual es obra de la iniciativa presidencial, y por 
consiguiente 511 influencia en dicho proceso se hace cada vez 
mas profunda y trascendental para la vida politica del pais. 

ID Facultades Judiciales.- Dos fracciones del 
precepto constitucional que venimos comentando, se refieren 
o facultades y obligaciones que, de carácter judicial, 
corresponden al Presidente de la República; la 111.1E1 seRala su 
fracciOn XII, en el sentido de: "facilitar el Poder Judicial 
los au):ilios que necesite pare el ejercicio w:pedito de sus 
funciones", la cual mas que entrañar una obligación de 
naturaleza judicial, corresponde 	una que, de carácter 
administrativo, opera en favor del poder judicial, y a la 
que bien poco se he recurrido en la práctica. La otra, se 
halla seRalada en la froccion XIV y se refiere a la facultad 
de indulto, misma que analizada desde su naturaleZa 
intrinsoca deja de ser una función jurisdiccional a cargo 
del presidente, pues la misma se presenta invariablemente 
una vez dictada sentencia irrevocable, es decir, concluido 
el proceso judicial, y lo que hace el Ejeclitivo es solo 
dispensar le ejecución 'de lo sentencia¡ observando , las' 
caracteristicas particulares del case. 

C) Facultades de intervención ante órganos 
jurisdiccionales.- El Presidente de la República‘ tiene 
tambien importantes facultades de intes!vencicliT en la 
integración y funcionamiento del Poder Judicial. Nombro a 
los 	ministros de la Supreffia Corte dta Justicie : , eórr 
ratificación del Senado y a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, con'lá respectiva  
ratificación de la Camara do Diputados, ademas de que tiene 	> I 
le facultad de nombrar e los magistrados del Tribunal Fiscal  
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en materia de licencias, í-IIUIILiii. 	CL.WiLl0htl. t: del Podor 
judicial Federal y del Distrito Federal. 

D) Jefe de la administración publica 
federal.- Ya dentro de la rama LJGCUtlY,:i del gobierne 
federal, es obvie que el Presidente de Ir República Ls el 
jefe de la adminislr,-tción publica. bicha ndministración ni 

manejada con el amalie de Iii Ur2C1ü1.i,C1141:,  y Jefes do 
departamento, 	cuales son electos y removidos libremente 
por el. De manera directa o indirecta, contiola tumblen 
nombramientos y el funcionamiento gene tal del amplio sector 
publico dependiente del gobierno federal, sin olvidar que 
las decisiones de los asuntos mas importantes de lu marcha 
cotidiana de cada MriO de los sectores de la administración 
publica federal, centralizada y paraestatal, son dictadas y 
adoptadas por el Propio Presidente de la República. 

E) Organo exclusivo de las relaciones 
internacionales.- En su calidad de jefe del Estado memicano, 
el Presidente de la República es el órgano exclusivo de las 
relaciones internacionales del pais. (A él corresponde 
dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados 
internacionales, sometiéndolos a la ratificación del Senado. 
El Presidente nombra tambien a loe embajadores y a los altos 
funcionarios del servicio diplomático, con la debida 
ratificación senatorial. 

F) Jefe supremo de las fuerzas armadas.- Por 
mandato constitucional, el Presidente de la República es el 
jefe supremo de las Itterzaa armadas de la nación. Puede 
disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente 
(ejercito terrestre, marina de guerra y tuerza aérea), asi 
como de la Guardia Nacional, para la seguridad interior  y 
defensa exterior del pais, teniendo facultad para Declarar 
la Guerra en nombre de le Nación. Asi (ieismo, los altos jefes 
de 	las fuerzas armad aa son nombrados por el Presidente con 
la ratificación del Senado. 

6) 	Control sobre el Ministerio Publico. - 
Tiene el Presidente de la República bajo su dependencia al 
Ministerio Publico Federal puesto que la fracción IX del 
articulo 89  constitucional lo faculte para designar al 
Procurador General de la República, previa la ratificación 
del Senado. 02151 MiSMO, en materia de procuración de 
Justicia, diversas leyes especiales lo facultad para  nombrar 
a los distintos Procuradores tales como: 81 Procurador 
Genere), del Consumidor, el Procurador General Agrario, el 
Procurador Oeneral de Ecologia, la Procuraduria Fiscal, etc. 

•-•;,...11111).'..,;,t.110•9',1.419.~,,,°•••'',•''',••• - • • 



ID Suprema autoridad agraria.-  
,u;it-PL, lo 1,;'y Pgya12,- deGgaana al relent.e t'e 1„, LipubLIPJ, 
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CIU,1 uo‘:, peLmIte eentewl,Lc que La ülltcll 	 :;1110 

otorgadas divercae facultadee O Ult 1110 1'1~1;0 de autoexdadul, 
agravias, 	tales 	cuino 	loe 	Irlliuuc,les 	ngraricis, 	la 
Procuraduría ngraria, etc.; pero a per 	de pllu la 
dellIgnaLión de 1001 titulares de dicnos ungirme de pc~ se 
encomendada al propio Presidente de la Ropública y en 
consecuencia se ratiiica su supremacía dentro de eetm rama 
tan importante de la vida de nuestro país. 

finalizar tan amplia gama de lacuItades due 
constitucionalmente le son otorgadas al Presidente de la 
República, nos arroja como resultado que nuestro sistema 
politica es puramente presidencialista. El jefe del 
Ejecutivo Federal es, al mismo tiempo, jefe del Estado y 
jefe del Gobierno; la dirección política del pais es 
determinada libremente por él, teniendo la amplia facultad 
de nombrar y remover libremente a sus colaboradores; el 
Presidente es politicamente independiente del Congreso de la 
Linicir esto es, no tiene que quistarse a su opinión para 
imprimir a su gobierno las directrices que juzgue 
conveniente; asi mismo tiene la posibilidad de designar a 
los altos miüffibrosi del Poder Judicial, lo que lo coloca en 
una posición de sunremacia sobre este ultimo. Ciertamente 
coarten en la Constitución algunas instituciones que dan la 
apariencia 	de 	tener 	determinadas 	reminiscencias 
parlamentarias (V.gr., el refrendo de las leyes promulgadas 
por el Presidente), sin embargo la regulación constitucional 
de dichas instituciones nos lleva a la conclusión de que 
ninguna de ellaS le resta, en nada, al sistema presidencial 
su mas absoluta pureza. 

3.2.2.4 Intervención Presidencial en la Actividad 
Legislativa. 

Muy importantes son, por otra parte, lee 

facultades y obligaciones que de carácter legislativo, 
corresponden también al Presidente de la República, mismas  
que denotan le colaboración y coordinación existente entre 
los poderes. 

Dentro de estas, debemos mencionar el primer 
lugar, la facultad que el articulo 71 constitucional, en su  
fracción 1, le concede al Presidente de la República para 
iniciar leyes o decretos, facultad que en la Practica lo 
convierte ir 01 principal promotor' de iniciativas ante el 

tent31.0501 	 que en su gr,n voiAycwiíq nciab¿,,n por 
conYertirse en leyes vigentes. 
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En eute sentido, el Pcoldente de la 
República puede hacer oncervaciones a los proyectos de ley 
que le envio el Congreso, es decir, puede "vetar" lau 
resoluciones: del Legiulativo, concurriendo do tal manera a 
la formación de la ley. Sin embargo, el veto del prouidente 
no es definitivo, pues un inciso e/ del propio articulo 72 
nos establece que si un proyecto vetado e% confirmado por 
las dos terceras partes dril numero total de votos, dicho 
proyecto sera ley o decreto y volyerá al Ejecutivo para tsu 
promulgación, que seria el siguiente paso en el cual el 
Ejecutivo interviene durante la formación de la ley. 

La promulgación, en efecto, es la primero de 
las facultades y obligaciones que el Presidente de la 
República le selala el articulo 09 constitucional; por ella 
ordena que lo ley sea publicada, e efecto de procurar 
posteriormente su ejecución, dándole de tal manera la 
publicidad que se merece y evitando aun la %/iolación de 
gorantias de los ciudadanen. 

Directamente relacionada con esto funcion, 
encontramos regulada Ori la parte in fine de le fracción 1 
del articulo W9 constitucional e le "Facultad Reglamentario" 
concedida de manera emclusiva al Presidente de la República, 
el precisar,  que esto ultimo debe proveer un la eufera 
adminiutrativa a la zacta observancia de 	ley. Dicha 
facultad, un virtud de la cual este alto funcionario debe 
empedir los reglamentos necesarios tendientes a obtener 
precisamente le "emacta observancia de las leYes" que 
prescribe 01 tonto constitucional, he sido objeto de 
innumerables comentarios, producto Principalmente de le 
confusión de los términos ley y reglamento, misma que de 
manera ejemplar  resuelve el Dr.  Jorge C:,arbize al exponer: 	 ! 
"Podemos definir al reglamento como una norma de carácter 
general, abstracta e impersonal, empedida por el Presidente 
de Ir República en 1.150 de sus facultades constitucionales, y 
que tiene como finalidad la melor aplicación dc,  la ley, a la 
cual esta subordinada. 

El reglamento tiene que respetar lo ley, no puede 
contraráarla, aumentarla, modificarla o alterarla, sino  

únicamente dearrellar 	p(inciplou quo ¿.-,Ha contiene. Le 
ley es al reglamento, lo que la constitución co e la ley; su 	 1 
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Finalmente, 	 sumándose 	da 	mánorá 
tral,cendentai a ir al..ilvidad legislativa, e:11Aen varias 
hipótesis constitucionales. Uh vi.rtud de la Cii ca el 
presidente puede "legislar" de manera autónoma y 	la 

intelvención del Poder togilativo. 

Hasta recordar que el propio articulo 29 
constitucional preve que CU situaciones de emergencia que se 
presente poi "...invásion, perturbación grave da la paz 
publica, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en 
grave peligro u conflicto", &I Presidente de la República, 
previos los tramites. constitucionales, pudra decretar la 
suspensión de garantias y en consecuencia gozar de 
"Facultades Extraordinarias" para legislar; conjuntamente 
con esta hipótesis, a consideración del Dr. Jorge Carpizo 
existen otro cuatro supuestos en los cuales el Ejecutivo 
puede realizar funciones de legislativo, a saber: "...b) las 
medidas de salubridad, según la fracción X91 del articulo 
73; c) los tratados internacionales, según la fracción I del 
articulo 76 y la X del 89; d) la facultad reglamentaria, 
según la fracción 1 del articulo 89, y e) la regulación 
económica, según el segundo párrafo del articulo 131."'"›. 

3.2.2.5 Las Secretarias de Estado. 

Para el despacho de los asuntos que 
conciernen a la función administrativa, el Poder Ejecutivo' 
Federal cuenta con Secretarias de Estado y departamentos 
administrativos. La existencia de las Secretarias de Estado 
se remonta al origen de nuestro pais, ya que desde la Carta 
Constituyente de Apatzingan, , en octubre de 1814, se 
establecieron las secretarias de Guerra, de Hacienda y de 
Gobierno, y asi ha sido trasladada Por" el tiemeó hasta ser 
recogida nuevamente dicha estructura por nuestra actual- 
Carla Magna en su articulo 90. 

La existencia de órganos administrativos con 
una competencia determinada para apoyar al jefe de). 
Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones, es indispensable 
en toda organización estatal, ya que todas las actividades 

65. Citato por layeg. H111, Jprge; pp. clh; 	24k. 
66. Citado por Calzada Padrón, feliclinm 011, cil.; pág. 281. 
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acuerdo al régimen político a cae acta sometido el Estado, y 
que se pla5ma en las norwls juricluana 

LI maulj.ro miguel Acosta Romw. c. rau deIine eu 
4arma magistral los conceptos de "Secretaria de Estado" y 
"Secretario de Estado", al decirnos qua "La Secretaria de 
EstJ.do PU, un erocino superior ‹dministrz.tive, que auai 1 ia al 
Presidente de la República en el despacho de los asuntos de 
una rama da la actividad del Estado"“") mientras que el 
Secretario de Estado "es la persona física, titular da la 
Secretaría, que ca nombrado y removido libremente por el 
Presidente de la República' '' • en este urden de ideas la 
Secretaria viene a ser la estructura y el Secretario el 
funcionario que la encabeza, o lo que eE igual, la primera 
la institución y el segundo el titular y director. 

Ami las cosas, la estructura y competencia de 
las Secretarias de Estado van a ser determinadas por una ley 
secundaria denomina "Ley Orgánica de la Administración 
Publica Federal", mientras que los requisitos qua deben 
satisfacer los Secretarios de Estado para adquirir un cargo 
de esta índole son de carácter constitucional, pues es la 
propia Constitución la cual en su articulo 91 establece: 
"Para ser Secretario del Despacho me requiera: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos 
y tener treinta aRos cumplidos". 

Por ser, al igual que el Presidente de la 
República, 	organismos 	político -administrativos, 	sus 
funciones son de ambas indoles, paro mientrab que en el 
aspecto administrativo actúan como simples auxiliares del 
presidente, en términos de lo previsto por la propia  leY 
secundaria de mención, en el ámUito político desarrollan dos 
funciones primordiales, orevistas por los artículos 92 y 93 
Constitucionales:  

a) El Refrendo, el cual implica una limitante 
a le voluntad del ejecutivo, en cuanto que 5e impone por 
disposición constitucional que las leyes, decretos, 
acuerdos, reglamentos y ordenes del Presidente de la 
República, sean firmados por el Secretario de Estado del 
asunto que colresponda, bajo pena de invalidez, y ' 

1,7,Atosta Roopro, Migotl; %orla aura! dl 8prpr,o Adointstrativp'; Editorial Pornial Mbico 19841 
Oh 89. 
68. Ideo, 
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LO La Comparecencia ante el Poder 
Legislativo. uhlJnarion que s, impone a ele,:to du dar a 
(:01-itjii 	 Eurgresu cl LtiAdD 	quadan sus resprilivDs 
ramos como remplemento al lniorme Presidencial quo el 
titular del eieculivo debe ~lir cada arlo, al iniciarse el 
periodo imdinacie de sesiones 	congreso de la Union. 

3.2.3 El Poder Judicial. 

En la doctrina se ha discutido mucho si el 
Poder judicial ee un verdadero poder o si solamente se trata 
de una rama del Poder Ejecutivo; doctrinarios magistrales 
han presentado y reafirmado tal polemica, pues solo basta 
recordar que mientras donh Locke le negó categoria de poder, 
Montesquieu lo se7lalo como uno de los integrantes 
fundamentales en todo orden constitucional y como miembros 
de su teoria tripartita de poder. 

Muchas 5011 las causas por las que se presenta 
esta polémica: el hecho de que el Poder Judicial carece de 
mando o fuerza material para hacer cumplir sus 
determinaciones, el hecho de que su voluntad no es autónoma 
o que carece de iniciativa, oil embargo la función que este 
desarrolla es tal naturaleza y trascendencia, que se 
justifica plenamente el reconocimiento que nuestra 
constitución le otorga, no solamente como una consecuencia 
de la aceptación del principio de División de Poderes, sino 
por la dignidad que debe tener este peder, la cual muchas 
veces pisoteamos. Entrar a esta discusión seria arduo y 
tedioso, sin embargo omitirla seria falto de ética y 
didáctica, por ello lo mencionamos de esta manera antes de 
entrar al análisis constitucional de este poder y recordando 
siempre lo citado por el maestro Felipe Tina Ramirez: 
discusión en torno a la naturaleza de la actividad ',judicial', 
para determinar .si constituye o no' lin poder,-  es.  uná 
discusión de orden teórico, que no tiene interés ni siquiera 
para el legisiador constituyente. Este debe preOcupru,' en - 
efecto, por salvar la independencia. del órgano-  judicial' y. 
por dotarlo de las atribuciones necesarias. para que 
dministre oumplidamente justieia y .mantengal  en 
organización:del tipo de la, nuestra, el equilibrio de/!os 
demás poderes""99.. 	 . 

67. lana ;ladre:, Felipe; Dp. cit.; pág. 177. 



3.2.3.1 Organización y Funcionamiento di la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

	

L1 soder Judiciai, 	úLuc,d(7, Cujii lo preyisIe 
par al articulo 	du nuestra Carta Waina, so deposita: "en 
una Suprema norte de Justicia, un Srlbunales Colegiados y 
Onitarios do Ctr- cuile, en JUii.1¿:idt3 do Distrito y un un 
Consejo de la Judicaturc Uodertal". Dicho numeral precisa 
igualmunle duo la eetrucluca y compelencia da 10E Tribunales 
do Carcuito y les dwgiados de DislrlIo taran establcidou 
p 	Ja' 01 d 1 	<"', la qua 	rarara cite so I anten t e crea, 
constitucienalmonle 	regulados 	los 	principios 	que 
estructuran, integran y organizan a la Suprema Corte de 
Justicia y al LOritSüj0 de la judicutura Federal; en este 
orden de ideas solo POS referiremos en este apartado a estas 
dos instituciones. 

Conformo a la5 mas recientes reformas 
constitucionales, la actual Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se compone de Once Ministros, integrados en dos salas 
de cinco ministros cada una y un Ministro Presidente que no 
forma sala y e cuyo cargo esta la dirección de las labores 
do dicha Corte. 

La Corte continua funcionando en Pleno y en 
Salas, en atención a la materia del asunto que se le ponga a 
su consideraeión, en terminos de lo previsto por los 
articulos 10 y 21 de la Ley Organlea del Poder Judicial de 
la Federación; en cualquiera de las dos formas citadas, sea 
en Pleno o por Salas, las seslones de la Corte deben Ser 
publicas, hecha excepción de aquello asuntos .cuyo nivel de 
gravedad afecte al agite 	publico, en cuyo caso 'las 
audiencias serán secretas. 

El motivo que origino que las sesiones :dé la. 
Suprema Corte de Justicia fueran siempre, Peblicas, nos: 
wtplica fena Ramirez, se debe " —.tal vez a Ia. coriePiencia .  
de dar oportunidad a los mi44stros para justificar :ante,  el 
publico su opinión, en el moMente de emtirla.:ESMaS fAcil 
votar: en privado contra su convisción,.'qUe sostener en.. 
público una opinión desleal. Debe haber, ,:ademaS.. Cierto' 
estimule en Profundizar el estudio de los:astIntos,:, cuando es, 
Preciso e:Iponer y fundar la -tesis ante un auditerio. Todo 
esto se resuelve en garantía para ins interesadblutl. 

70. Supra 4.4.1; Ley ergánIce tel Feder Judicial 
71. Jena Nailret, Felipe; Op. cit.; pág. 481. 
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Les- lineamiento (au. bes !-idü precisadeb, 
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discuslea doctrinaria rusperrle (1,1 luntionamiento de 
la fiuf.( ema Corte. pu(.' mientral,  Obi2( 	 hs sostenido 
que la Corte sicmpro debe de scs'iessr en Pleno dada la 
necesidad de msstenur la unidad dt 1,-,  jurisprudencia, que 
tendria que romperse por ls divers .iosa de criterios de las 
distintas salas que interpretas simultáneamente la 
Constitución, .1 14' sostenlan que la necesidad práctica y ol 
afán de evitar El rezago administrativo 4- los asuntos deuda 
de imponerse, sin que los argumentos vertidos por aquellos 
dectrinarios tuvioran sustento dada ta especialización de 
las diversas f9a1as de la Corte. Esta discusión durante allos 
1:1 resolvió en favor del funcionamiento de la Corte en 
Salas, pues tal y Lomo lo citaban sus partidarios, cada sala 
atendia asuntos de muy diverLas, materia: Penal, 
Administrativa. Civil y del Traba3o; sin embargo, la actual 
estructura de lu Corte ha eliminado la especiali2ación de 
las salas y por el contrario, cada sala actualmente es 
igualmente competente para conocer de asuntos oe la misma 
materia, dependiendo tan solo de un turno cronológico, lo, 
que puede Provocar la situación a la que le temian los 
antiguos doctrinarios, pues dos asuntos: distintos, 
referentes a la misma materia y al mismo Lema en partiCular,,' 
pueden ser resueltos por cada una de 1 an salas_en dos 
sentidos distintos y diametralmene opuesto, ›.10 que 
provocaria que el asunto n0 .Udiera resolverse en 
Jurisprudencia, rompiendo de esta manera -la unidad - neCesaria 
de esta institución.  

3.2.3.2 Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

Les integrantes de la Suprema Corte de 
Justicia son denominados "Ministros' y constituyen el -.mas 
atto cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, ol  
cual, dada la importancia.de las funciones que Tealizal' debe' 
estau siempre encomendados a ' quienes ten9an '1a MaYer 
capacidad dentro del ámbito iuridico. 	r,  

El articulo 95 de lá Constitución :General de. 
la República, prevé los requisitos que debe de..satisfacer un 
Ministro de -la Suprema Corte de Justicia en Seis apartados:'.: 

"I.— Ser ciudadano meuicanb'Por naciffilente,
en plend ejercicio de sus derechos politiCosy eiViles;  

II. --Tener— cuando menee treinta y cinco JJciii 
cumplidos el dia de la designación; 	• 	 ‹ 	, 

Poseer el día de la designación, con 
antigüedad' mínima d 	diez afloe, ti tillo Profesional dé 
Licenciada :en Ik.rc;c:ho u  expedido por ultoridad o institución',  
legalmeate'facultada para ello;  



JC, 	 .ipid.,ArlOn y no Wibor 

Tido cond~dc, 	 qua 	 1,1~ corporal do ihn!:: 

de dn ario do l a 	on; pLio 	 U0b0, 
idJusu do el,nilu,n;:n u otro quo lwAiffie la 

buena lama en el concepto público, Inbribilltara para el 

cargo, Lualgolera que haya sldo ti\ pi?ni.,1, 
U. Haber residido (u, ol pais durante los dos 

alias anteriores al dia de la deslgoaciOn; y 
VI. No haber olido secretario de estado. Jefe 

de departamento admlnlotrati,:o, Protinadoi General do la 
kepublica o de Justicia del nlstrilo Federal, senador, 
diputado ledural ni gobernador de algún Estado o Jefe del 
Distrito Federal, durante el aí:io previo al dia de su 
nombramiento". 

restos son los requisitos mínimos que dobe 
satisfacer un candidato a ocupar el cargo de Ministre de la 
Suprema Corte de Justicia, cuya razón de ser nos remontaría 
a los mismas el3liceciones que dimos al momento de enalizar 
los requisitos para el Presidente de la República, por ello 
Solo nos concretaremos a precisar que los mismos son el 
producto de las e>ageneies profesdonales y de conducta, que 
la voz popular e>dge en quien ostentará un cargo en el mas 
alto tribunal, así como el compromiso social de seleccionar 
a los mejores hombros y mujeres quia deban ostentar dicho 
cargo, en cuyo desempato destaquen al lado de dotes 
intelectuales y de profundo conocimiento de la ciencia del 
derecho, valores morales y el reconocimiento de virtudes 
personales, pues no su explica de otro modo' el'dellosite de 
la función judicial en quiénes sean seleccionados pera 
hacerla positiva. 

El nombramiento de los ministros de la corte 
ha sida objeto de múltiples discusiones, desde la misma 
presentación de la iniciativa ente el ConstitUyente de 
Guerétero, y configura el centro neurálgico del presente . 
trabajo de investigación, pul' lo que sera objeto de critica 
en el siguiente cepituloT por el momento y por simple 
principio pedagógico nos concretaremos e precisar que el 
proceso de selección esta previsto por el articulo 96 de 
nuestra Carta Magna un los siguientes términeli "Para 
nombrar a los Ministros de le Suprema Corte de Justicia, el 
Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa coMParecencia de 
las personas ernOueetas, des-ignara al Ministro que deberá 
cubrir la vacante. La designación so hará por el'veto de Icks 
das terceras partes de los miembros del Senado Presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el .Senado 
no resolviera dentro de dicho plazo, ocupara el cargo de 
Ministro le persona que, dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la PepúblieiR”.. 
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cargo lo lici 	que, dentro de dicha terno, dwzigne el 

v,, ,:ldentf, 
 

di 1,f Pepública."; dubc ocf:tacarsc que pcg 

alf:.,posiclon constitucional diuna 

prelerentt,men - e, por onuellas personas que hoyan servido con 

elicionci". :opacidad y probidad o la impoffición de 
di 	u(u(lu(t. Judicial 	una ye,: 

designodaf debiran protestar SM cargo ante lo Cc:,mara de 
:'.enodores. 

i'arct el debido cumplimiento de sus funciones 
y a efecto de mantener la independencia de 105 MieMbrOU del 
Poder Judicial respecto de los decisiones de los mismos, la 
propia constitución les otorga dos garantías fundamentales 
en su articulo 94: primeramente prohibe que la remuneración 
otorgada por el desempeño de sur funciones se vea disminuida 
durante el tiempo que dure en activo dentro del Poder 
judici;a1; asi mismo, establece la inamovilidad de sus 
miembros, conforme a la cual ningún magistrado ya electo 
pudra ser removido de su cargo Sirio mediante Juicio Político 
en el cual se acredite que ha incurrido en Responsabilidad 
como Servidor Público. Picha inamovilidad no debe 
confundirse con la limitante de temporalidad que el mismo 
articulo en comento establece, pues es de lógico pensar que 
un cargo do esta naturaleza no puede ser vitalicio, pues se 
correuría el riesgo de convertir en una pligarquia a dicho 
peder, por lo que lo propia constitución establece en forma 
expresa que el encargo de Ministro de la Suprema Corte solo
se podra ejercer por un Plazo no mayor de. 15 afíos, :vencidos 
los cuales CO le otorgara al ministro cesado un haber por 
retiro. 

d la Par de estas garantlas, el propia 
articulo 101 constitucional, establece que los Ministros de 
la Ssorema Corte no podrán en ningún casa, aceptar y 
desempeMa empleo o encargo de la FederaCian v  de los estados' 
e de particulares, salVo los cargos honari4cos en 
asociaciones cientificas, literarias o de beneficencia, 
bacióndase merecedores en CW10 de incurrir ,en tal infraCción. 
a la destitución del cargo desempeñado.. 

Finalmente, cabo precisar que el carga de 
Ministro tu la Suprema Corte de Justicia es irrenunciable, 
pudiendo sola renunciarse por causas graves y previa 
aceptación del Ejecutivo Federal y ratificación del Senado; 
así misma, las licencias temporales solicitadas por ti)) 
mipilAros deben ser acordadas per el Propio pleno do la 
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3.2.3.3 La Competencia del Poder Judicial. 

	

La plink..pal lunelün del 	Judicial ós, 14 
uvrisdlcclonal, medlanie la cual dilme ho cenIlicto5> que 
110110C 	10 tf. ibunaler, tl,tendu 	ól quó yn:,  encarga de 
¿kr, 1 1 cr la lev o un C~ 1:OHCCL40 Ph con t r C1VT 	. 

La fuor;:a mas importantó y aírolladcwa dril 
Podev Judicial es la del Der(?cho, la del orden juridico, 
siendo este el fin propio quo la Constitución le otorga para 
el buen funcionamiento y respeto de sus instituciones y del 
cumplimiento de los mandamientos constitucionales. 

La función jurisdiccional que la Teoria del 
Estado le otorga e este poder es muy amplia, sin embargo, el 
"Pacto Federal" bajo el cual esta sujeto nuestra República, 
elAablece',  los ámbitos de competencia bajo los cuales los 
Poderes 	Judiciales 	estatales 	y 	foderales 	deben 
desarrollarse, por lo tanto la competencia del Poder 
judicial Federal puede clasifirarse en dos ramas: 

A) El Control de la Constitucionalidad.— El 
Poder Judicial Federal es la única autoridad competente para 
conocer de Juicios de Amparo promovidos por los gobernados 
en contra actos de autoridad que vulneren o restrinjan suó 
garantias individuales, tal y como lo previene el articulo 
101 Constitucional 41 precisar: "Los tribunales de la 
Foderación resolverán toda controversia que se suscite: 

1. Por leyes o actos de autoridad que violen 
las garantias individuales; 

II. Por it -ur o actos de la autoridad federal 
que vulneren u restrinjan la soberanía de los Estados o la 
esfera de competencia del Distrito Federal, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de 
lu Estados o del Distrito Federal que invadan ja elfera de 
competencia de la autoridad federal". 

"De los tres Poderes federales, los dos 
primeros que enumera la Constitución están investidos de 
poder de mando; el legislativo manda a traves de la LeY el 
ejecutivo por medio de la fuerza material. El tercer Peder, 
que 	el judicial, carece de los atributos de aquellos 
otros dos Poderes; no tiene voluntad autónoma, puesto que 
sus actos no hacen lino esclarecer 14 voluntad ajena, que ea-
la del legislador contenida en la ley; está desprovista 
tambien de toda fuerza material. Sin embargo, el Poder 

desempuna en el JUiLIQ nl IIÇifU uncione!1 
especiales, que fundan la conveniencia de darle la categoria 



di eeder, ótcagad 	i 	1 LonsUtucles; eediante rilas, ul 
tedia idalLial se ioloca at 	 Uoni-titución, 

tteelf, poi 	 du lI,s. otros du,J: Podcre, a los cuales 
juzga y limita t2D nembie de ld luy 

wAi! CTlicil de ideas, al c.onsaglarie la 
constitución al Poder Judicial Federal de madera e';:clusjva 
el Control sobre la Conslltucionalidad, un via directa, 
respectó de los actos eiocutades por las,  autoridades,  en sus 
Irlacenós de supra a obordinación cDD 117,!> gobernados, 
oterge a la Suprema Lorto de Justicia de la Nim:j1571 la plena 
-t'acuitad para interpretar la constitución y determinar 
conlorme a tU librb arbitrio y al tenor de loe lineamientos 
db una ley veglamentaria, como lo 1.,5 la Ley de Amparo, si 
los actos ejeculadcm por las autoridades vulneran o no las 
garantias individuales de los ciudadanos. De esta manera, a 
través del Juicio de Amparo, el Poder Judicial Federal 
realiza funciones jurisdiccionales, al resolver una 
controversia planteada y aplicar el derecho a un caso 
concreto, poro dada la importancia y trascendencia de los 
mismo, solo a él lE el5 encargada la resolución de tal.  
controversia. 

B> La aplicación de las Leyes Federales y 
Nacionales.- Como complemento a las facultades 
constitucionales del Poder Judicial Federal, el articulo 104, 
de nuestra Carta Magna establece: "Corresponde a los 
tribunales de la Federación conocer: 

I -A. De todas las controversias del orden 
civil o criminal que se susciten sobre el cumpliMiento y 
aplicación de leyes federales o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado me›LiCano. Cuando dichas 
controversias solo afecten intereses particulares1 podrán 
conocer también de ellas; A elección del actor, los Jolleu  y 
tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal. Las sentencias de primera instancia ,Oodran sor. 
apelables ante el superior inmediato del juez quo conozca 
del asunto en primor grado; 

. 	1-B. De los recursos de revils¡cm ,  que se 
interpongan contra las -resoliiCiOnez definitivas: de les ,  
tribunales de lo contericioso7.administrátivo; . 	 • 

11. De todas la controversias que versen 
sobre derecho maritimo; 

III. De aquellasen que la Federación fuese parte;  

72. Ibid; pág.. 253. 
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LLiOipO cllp IOlhOt,i CC) 	 1  

sentido, 	las 	lunciones 
Jurisdlcci,,nales del P0,1 1 1..,' ,tudi.c.i,d Federal 

concreli_n 	m:amcntu, 	, 	res,) 1 er 	roa o,el 	sobre 
vioiac:,en do garaatjas inov., ,duales de una atuoridad, CIVIL) 
que tambien es competente paca 'resolver 	 urdinarios, 
tanto civiles COMO criminales, cona la única [Imitación que 
al caso concreto de que se trate le sea apliGable una Ley 
Federal o Nacional, que vi dicho controvertido la Federación 
seo parte o se presente entre un Estado y la Federación o 
entre dos Estados miembros. 

nsi mismo, no oliste impedimento para que el 
Poder Judicial Federal resuelva un conflicto de interno 
entre des particulares, siempre que se trate de alguno de 
los supuestos indicados; sin embargo, y atentos a lo que la 
doctrina a llamado COMO "competencia concurrente', si dicho 
conflicto entre particulares, no tiene una afectaci,in al 
orden público, resulta igualmente coMpetente el ?oder 
Judicial del Estado de que se trate, quedando facultado el 
actor del Juicio respectávo pare elegir ante que autoridad 
desea promover su controversia. 

De esta manera, como corolario a la 
competencia del Poder Judicial Federal, basta con recordar 
lo onTresado por Emilio O. Nabasa, al decir: ."Tiene el Poder 
Judicial las siguientes funciones medulares: Proteger 'les 
derechos del hoMbre, interpretar y aplicar la ley en cada.' 
caso concreto sometido a su cpnSideraeión, y servir de. 
fuerza equilibradora entro el Ejecutivo y el Legislativo-,  
federales, asi como entre los poderes de la Federatiorf y .de 
los estados, manteniendo la supremaeia de la constitución de' 
la repú13lica"-'45. 

73. Refiérase a las controversias constitucionales que se presenten entre un Estado y la Federación o 
dos Estados nieebrosi sea por contradicción en el contenido de sus disposiciones legal o par disputas 
ctspetenciales. 
74, Citado pot Sayeg Unid, Jorqe Op.'cit.; pág. 352, 

' 



3.2.3.ti El Consejo de la Judicatura Federa1. 
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cc ni 	 1.1 c11,./ , 	 I /1.) 	 tu, 	de 	11* 	Iidor emo 
Corte' de Justicia de 1, Ni,Cióri; tal organismo recibió el 
nombre de: LoraeJo de it", Judicatura Federal. 

El 1 .QUE,G.)C1 II 	la Judicatura Federal DO 1._• un 
errudlismo Jurisdiccional, sino administrativo, que ejerce 
5111, tUDL101-se5 dentro del régimen interno del Poder Judicial 
Federal. En termino.- del articulo 100 Constitucional so 
campen ni.- siete miembros, "consejeros", de los cuales uno 
será el Presidente de la Suprema Corte de justicia, quien 
también lo será del Consejo; un Magistrado de los Tribunales 
Colegiados dé Circuito, un Magistrado de los Tribunales 
Unitarios de Circuito y un Juez de Distrito, quiénes serán 
electos mediante insaculación; dos consejeros designados por 
el Senado y uno por el Presidente de la República. Todos los 
Consejeros deben reunirlos mismos requisitos que para ser 
electos Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

El CODEGjO funciona en Pleno o por 
Comisiones. El Pleno so encargará de resolver, apoyado con 
los organismos. adminitrativos am:iliares que la ley 
secundaria establezca, sobre 14 designación, adscripción y 
remoción de magistradrK, y jueces, así como de loo demás 
atribuciones. que el propio articule 01 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.  le otorga Sus 
decisiones deberán tomorue siempre por mayoria de Votos, 

tiendo Oumlio con la asistencia de cinco consejeros a 
las 505i0lieS. 

Los miembros del Consejó duu.in en 511  encar90  
cinco 4Ros, salvo el Presidente  :que lo Ocupara por tOdo el, 
tioMpo que rpermanezca como Presidente de la Supremo Corte de 
Justieia de lo Nación; asi misMo,' s serán Substituidos de 
manera escalonada y no podrán ser :nombradoe para 'Un hdeVo. 
periodo. Cómo integrantes del Poder Judicial, Oeilarab'delas 
garontios de inamovilidad durunte su deseMPerio,' en pos de 
obtener independencia e imparcialidad durante su funciorF, 

El Censejo esta -  facultado para ezpedir 
acuerdos generales para el adeéuado ejercicio,  de sus 
funciones, las CLIA4.ni Serán definitivas e inatacables,' salvo 
las que se refieran 4 14 designación, adecripsión y reMoción 
de magistrados y Jueces, las cuales podrán ser recurridas 
mediante la Revisión Mministrativa qbe. 5erán're!sueltas por 
ul 	clo la ,l,:upcsna C1its ds justicia,  
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Judicatura Federal h0 ciecceria OtO l.114,11.11(.25 dentie del 
ambito de lo Suproma corle, de Ci 	dministraciOn se 
egiiirla encargando su P,esidente. 

3.3 EXCEPCIONES A LA TEORIA DE LA DIVISIOI4 DE PODERES. 

Concluido el análisic Lenstitucional de les 
Tres Poderes Constituidos y retomándo la postura citada en 
los capitulas anteriores, podemos cenLluir que si bien las 
Punciones que realia el estado ron ti e por e):celencia y 
que coda una de ellos es encomendada a UD Poder en especial, 
no menos cierto es que dicha división de funciones no es 
tajante e infle:tibie, sino que por el contrario, cada pudor 
realiza en un momento determinado funciones cuya naturaleza 
intrínseca deja de ser la que por rfcelencia le corresponde, 
dando Jugar a lo que lo doctrina o dado en llamar como: 
Funciones Formales y Funciones Materiale del Estado. 

Al respecto Acosta Romero tui precisa: "So ha 
tratado de precisar ul carácter esencial de loe actos 
administrativos, diferenciándolos de Hl iitos legislativos 
Y jurisdiccionales. Para ello se han propuesto dos metodos: 

I. El metodo formal consiste en atribuirle al 
acto, lo naturaleza del órgano de donde › eMana, COY' 

independencia de su contenido o datos esencialesi este , 
criterio tambien se conoce como subjetivo u Orgánico, aEi 
serán actos legislativos absolutamente todos los que realice 
el Congreso de 1a Unión o cualquiera de sus Camarasl  por. 
separado; actos jurisdiccionales todos los que emanan de los 
órganos del Poder Judicial, y actos administrativos todos 
aquellos cuyo sujeto sea un órgano de la administraCiOn. • 

a. 	El 	criterio material, - intrinseco o 
esencial, trato de perfilar los caracteres' eSpecifiCas di: 
cada Uno de esos actos, basándose para ello 'en las notas 
esenciales que distinguen y caracterizan a cada:siale -  de' 
actom.„(.„m,. 

75. Aosta Roieru, fliguet; Op. cit.; pírj. 405. 
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Dichas e.,:cepciones tIon tan trascendentales 

para ridt-5.1..1 !-,ITiPinet gua Itamental que Ir*, propia Suprema 

Li 	tu de JOS 	C:1 	de 1a d;a:iii. 	TI es t. a iHípol t ottO íIt i'(iI  

hc, C9Wit100 JUI1151prUdEnClé.4 11~ Un U1 siguiente sentido: "La 
vieja mtLaiJ de dentecqutuu, stm.ida mas generalmente con 
el numtirc Dc teoría de la 111,usirm de Poddrets, y que fQrffió 
10:7, 01.1: 1.1 	qutietnamenUtles potitices originado!: en Francia 
por la Revolución Francez,a y en otros países de Europa y en 
los principales de America, Loo lo iff9lantacion de sistemas 
de gobierno democráticos, republicanos y populares, ha 
seguido siendo en lo constitución de mil novecientos 
diecisiete, como lo fue en la de mil ocnocientos cincuenta y 
siete, la esencia de nuestro sistema de gobierno; pero en 
ellos, como en la constitución a que se haGe referencia y 
como lo reconoce a la V15.2 la teoria juridico política, tal 
división de poderes no es absoluto, y el principio adoptado 
tiene numerosas excepciones, curio fácil Serio demostrarlo 
LOh el e5námen de numerosos preceptos constitucionales; eoto 
es, quo no siempre el Legislativo legisla, ni el Ejecutivo 
ejecuto, ti el Judicial juzga, sino que cada uno de estos 
poderes, en zu propio carácter de poderes, de emanaciones de 
la voluntad popular, ejecuta, autorizado por le 
Constitución, actos que coiresponden a cualquiera de los 
otros dos poderes; y, por lo tanto, el Legislativo a veces 
juzga y administra, el Ejecutivo a veces legisla o juzga, y 
el judicial en ocasiones legisla o administra."Y71. 

El análisis oe tales excepciones implica, 
necesariamente, el estudie de teclas y cada Una de las 
facultades y obligaciones que la Constitución General de la 
República otorga o cada uno de los tres poderes, motivo por 
el cual procederemos a hacer el , análisis- precisado, 
siguiendo poro ello los lineamientos vertidos por el Doctor 
Jorge Carpizo en su.obra "La Constitucídil Pla,:vicana de 1917", 
Y en la cual, a esto respecto, realiza >la: .siguiente 
clasificación:  

76. Fraga, Gallina; 'Dertthp Adeinistralivel Edibrial Fornial Multo PD; gag. 66. 

77. titulo Por Capillo, Au:Ilioi 5tirtu3t  Ellathiai ea Pamba ecnstitatianal helicaW; la Icoagalca 

lipogrifiq 11Éxico 1928; loso 11 pág. II.  
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"Ejecutivo-Logislalivo. 
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convivencia de trasladarse a orlerminado luyor y VD 1,i 

tiempo y mudo de utecluarle, el Hesidento decide, eligiLnde 
una resolución de las dos propuestas por las camaras 
(articulo 65/. 

5. El Presidente de la República abasto 	1a 
apertura del primer periodo Gr.,  1,WUCJIWI; del congreso y 
presenta un IlitOfM0 escrito del estado general di. la 
administración pública (articulo 691. 

EJ. El Presidente de la líepública DS 

competentepuc. iniciar leyes o doccetus (articula 71-11. 
7. El ejecutivo es el encargado de la 

publicación Jo 1as leyes (articulo 	al. 
O. El Preoidortto tiene respecto a lob 

proyectos de lEyes o decretos el derecho de veto (articulo 
s). 

Facultades del Congreso de la Unión, que 
materialmente no son función legislativa:  

9. La admisión de nuevos estadas y la 
creación de nuevos estados dentro de los limites er.istentes 
(articulo 73-1 y 110. 

10. Para arreglai definitivamente los limites 
de los estados (articulo 73 -1V). 

11. Para cambiar la residencia de 1DS poderes 
federal (articulo 73-VI. 

12. Establecer, organizar y sostener toda una 
organización educativa (articulo '73-XXV). 

13. Conceder licencia al Presidente. Nombrar 
en caso de ausencia o renuncia del Presidente a quien deba 
reemplazarlo, así corno aceptar su renuncia (articulo 73-XXVI 
y XXVII). 

Facultades ewclusivas de la cámara de 
diputados, que materialmente no son funciones legislativas: 

u1 iuncio,i,Mit-mlu y noilibi...miuutu 
del personal de la contacluria mayor (articulo 74-11 y 111). 

%, 



`M) 

15. i'lpit,1.1,u 	D no ¿Ii./1 P1,11 	10. t),iuJI:7,4 LI,11V.  

I I 	h.‘ 	̀7. 01,( I 	 tlI 	jUbt le i.dU, 

1:1.c10 I- 

Facultades emclusivas del senado, que 
materialmente no son *Rant:iones legislativau: 

16. P4probar los tintados internacionales, le5:; 
nombramientos de embajadores, agentes diplomáticos, 
cónsules, generales, coroneles, y de,.' jefes superiores del 

(.1 1,. Armada, Fuerza Aérea y Hacienda (articulo 76-1 y 
II). 

17. Autorizar todo lo relativo al movimiento 
de tropas al emterior, el paso de tropas umtranjoras Por 
territorio nacional y la estancia de escuadras ~ quo exceda 
du un mes - en puertos del pais (articulo 76 -III). 

111. Dar su consentimiento en algunas 
circunstancias, para que el Presidente pueda hacer uso de la 
guardia nacional (articulo 76-1V). 

19. Declarada la desaparición de poderes do 
una entidad lederativa, nombrar gobernador, a propuesta en 
terna del presidente larticUlo 76-V1. 

20. Otorgar o no otorgar su aprobación a loz 
nombramientos de ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
y la5 licencias o renuncias de los mencionados funcionarios 
(articulo 76- VIII). 

21. El articulo 79 concede a cada cámara 
funciones de tramOte administrativo. 

22. El Presidente puede proponer a la 
comisión permanente convocar a una de 1..' cámaras e a 
dos a sesiones emtraordinarias tarticmlo 99-1V). 

Facultades legislativas del EjecutiVo. 

23. Los supuestos del arliculo 29.  
24. La realizaciór, 	los tratados' 

internacionales (art(culo 76-1). 
25. La facultad reglamentaria larticUlo 89) 

I). 
26. En loa casos previstos sobre salubridad 

general (articulo 73 -XVI>.  
27. El Congreso puedo facultar Al Ejecutivo 

para regular, las tarifas do emportación e 'imOartación. crear 
otras, y 104,. medidas necesarias para:regular:'el coMerejo 

ewlerier l  la .economia del pais, • y la estabilidad de la 
producciOn nacional (articulo 121, ató. párrafo). 	• 

28. L0' Secretarios de Estado y loS Jefes,  del 
departamentoS administrativos rendirán cuenta aUcongreso de 
la situación ejul.: guardan ISiAS respectivas dependencias. 
Cualquiero de los cámaras puede .citar a eISCPS funCiOnarioe, 
asi como  'a los directores y administradores de organismos 

, 	„. 
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Legislativo-Judicial. 

1. La5 cámaras resuelven, en última 
inbtancia, las dudas que e:,:islieren en la calificación de 
credenciales de sus miembros (articulo CO) 

2. Conceder amnistías (articulo 7i-XXli) 
3. La cámara de Diputados conoce de las 

acusaciones que 5e hnah jA los funcionarios públicos por 
delitos oficialeo, y resuelve si ce presenta o no acusación 
a la Camara de Senadores. Asimismo se resuelve si so 
desafuera o no (artículo 74-Vi. 

4. El Senado resuelve las cuestiones 
políticas, llenando ciertos requisitos, que surjan entre los 
poderes do un Estado (artículo 76-Vil. 

5. El Senado se erige en gran jurado para 
conocer los delitos oficiales de los altos funcionarios 
(articulo 76-V11). 

Judicial-Ejecutivo. 

1. La autoridad administrativa puede ordenar 
en casos urgentes y cuando no haya en el lugar ninguna 
autoridad Judicial, la detención de Uh acusado en los 
delitos (ius se persiguen de cilicio, poniéndolo de inmediato 
a disposición de autoridad Judicial (articulo 16, parrafo 
primero). 

2. La autoridad administrativa castiga las 
infracciones a los reglamentos de gobierno y de policía, e 
impone sanciones dentro de los márgenes que la Constitución 
setiala (articulo 21, párrafo primero). 

3. Las acciones 4115: corresponden a la nación, 
por las disposiciones del articulo 27, se siguen por 
proCedimiento judicial s  y 105 tribunales que cenote')  del 
procedimiento pueden autorizar a la autoridad administrativa 
para que ocupe, administre o enajene las aguas o tierras de 
que se trote (articulo 27-V1 párrafo tercero,. 

4. 'Facilitar al Poder Judicial los atuilitis 
que necesite para el ejercicio enpedito da sus funciones 
(articulo 09 -XII). 	' 

S. Conceder indultos (artículo 09-11V). 
6. La Suprema Corte designa a los magistrados 

dr circuito y a los jueces de distrito (artículo 97, párrafo 
pr imertit 

7. La Suprema Corte nombra y renueva a 5U 
personal aoministrativo larticulo 97, párrafo tUarte)» 
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3.4 EL IEMPERAMENIO DE LOS PODERES CONSTITUIDOS. 

Conjuntams,rao y a la par de las Eicepcionus 
la Tycicia de la División de Poderes, los Poderes. 
Constituidos, por disposición constitucional, t'ealiZiri 
funciones de manera colectiva, en las cuoies uelaboron en su 
realizcion dos o los tres poderes inclusive, i›stos quo, sin 
dicho intervención conjunta, no surtirion efectos iuridicos 
plenos, sin importar la naturaleza intrioseca del acto 
realizado; esto es lo que lo Doctrina (2,dministrativa ,i 
llamado: Temperamento de Poderes. 

El Temperamento de Poderes es definido por 
Rafael de Pino como: "los casos en los cuales emiste 
colaboración de varios Poderes en la reoli.zación de uno 
función que, 	materialmente considerada, 	solo • deberia 
corresponder a Orlo do plios"<"›. 

Los Temperamentos de Poderes, tienen una 
relación directa con las emcepciones analizadas en el 
apartado anterior, puesto que el hecho de que un poder apoye 
o otro en la realización de sus funciones, implica 
necesariamente que invada su esfera material de competencia, 
realizando actos que materiaimente no se odecúan o sus 
funciones formales; C.Sta intima relación "puede provocar 
graves confusiones, sin embargo, las emcepciones y los 
temperamentos se distinguen de forma tajante PD el hecho de 
que en los primeras solo interviene un solo poder, mientras 
que los segunda implican, necesariamente, , lo confusión de 
dos o mas poderes en la realización de una sola función. 

Lis emistencia de temperamentos de poderes en 
nuestro constitución, no es lo, D'asta como la 
e;icepsiones, lo que constituye una de les principales 
Motivos de este. trabajo de investigación, y que sera' objeto 
de debate en 'el siguiente capitulW""'; por ullo, en este: 
momento IIDES concretaremos á selalar cuoles*-son 105 
temperamentos que nuestra Carta Magna regula,. ..sigOepdo -el.  
estilo marcado por el Doctor Carpizo, dada la ' Ourez-a 
pedagógica vertida en Su emposición:  

71. Citado por Calzada Padrón, Feliciano; Ip. citr pág, 116 y ss. 
11, De Pina, Rafael; 'Diccionario de Derectio'i Editorial Porrilai llenito 1491; pag, 473, 
140, Supra 4.1. 



a) Ejecutivo con Legislativo: 

1. Ln pi i mcer Jogai- , y como Liemplo clásico 
del Temperamento ce Poderes, tenemos al "Proceso 
Legislativo", que es el proceso por virtud del cual se 
emiten leyes de carácter general y obligatoria para todos 
los gobernados. Dicho proceso legislativo st-  desarrolla en 
el tiempo a traves de 6 fases a saber: La iniciativa, la 
discusión, la aprobación, la promulgación o sanción, la 
publicación y la iniciación da su vigencia; de estas seis 
fases, por las que necesariamente tiPDC, que pasar una ley 
para que adquiera fuerza jurídica, las tres primeras son 
realizadas por el Poder Legislativo y las tres últimas por 
el Poder Ejecutiva, hecha la excepción de la facultad de 
iniciar leyes, la cual corresponde por igual a ambos 
poderes. De esta manera, los dos poderes desarrollan su 
actividad de manera conjunta, en un mismo sentido y con una 
misma finalidad, y si en algún momento uno de los dos no 
interviniera, la legislación no surtirla el efecto de ley 
que la constitución le consagra. 

2. En relación directa con el anterior punto, 
los Tratados Internacionales que el Presidente de la 
República celebre, para que surtan efectos de Ley en nuestro 
pais, necesitan necesariamente la ratificación del Senado, 
de tal manera, igual que en el caso anterior, se hace 
necesaria la intervención de ambos poderes para lograr que 
surta efectos juridicos plenos sus determinaciones, 
observándose como diferencia del anterior que mientras rnie 
en el Proceso Legislativo interviene ambas cámaras, en este 
segundo supuesto solo interviene la de Senadores. 

3. Igualmente, el temperamento entre el Poder 
Legislativo :y el Ejecutivo se observa en la necesidad de que 
los nombramiento de muy diversos 'funcionarios públicos, 
realizada por el ejecutivo, requieren forzosamente la 
ratificación del Poder Legislativo,  sea la Camara de 
Senadores o la 'Cámara de Diputados; do esti:, manera, los 
Largos de Ministros de la Corte, Magistrados del Tribunal 
Superier del Distrito Federal, Agentes › Diplomáticos y 
Consulares, Comandantes de las Fuerzas Armadas, 'etc., lie 
pueden ser -ocupados por-las pertionpsa'quiesee la gracia del.  
titular del ejecutivo los haya acogido, sino -hasta'' que el 
Poder,Legislativo'los ratifique en sus puestos. 

4. La Politica Financiera Nal:lona' ea otro 
claro ejemplo del  temperamento entre estos do5 poderes, pués 
si bien: al Poder Fjecutive le corresponde el monoPOlio Para 
formular el Presupubsto de Egreses y la iniciativa deLey de 
Ingresos de la Federación, los mismos requieren de la 
aprobación de la Cámara de ."Diputados paro que surtan efectos 



plenos; al ,etpectl, ocHtaca un punto fr.a:endental dentro de 
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5. Los casos de Declaración de Guerra por 
parte del Estado Mexicano y de autorización al C.Weutivo 
Federal para la utilización de las fuerzas armadas en 
acciones belfcas, •implican tambión la intervención de ambos 
poderes pues, requieren la ratificación del Poder Legislativo 
para que el Poder Ejecutivo ejecute tales facultades. 

b) Ejecutivo con Judicial: 

1. El mejor ejemplo de temperamento entre el 
Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, se da en el momento en 
que el Ejecutivo le otorga al Judicial, el auxilio de la 
fuerza publica para hacer cumplir sus determinaciones; de 
esta manera, el Judicial no puede utilizar a la fuerza 
publica de inmediato para hacer cumplir sus determinaciones, 
sino que requiere previamente hacer una solicitud al 
Ejecutivo, quien con posterioridad a sus investigaciones 
administrativas, otorgará la autorización respectiva, 
atentos al principio de que el Poder Judicial carece de un 
poder material sobre los demás órganos de autoridad. 

2. Previsto en leyes secundarias, y Muy poco 
valorado por los constitucionalistas, existe temperamento 
entre el Poder Ejecutivo y Judicial, en la celebración de 
los exámenes de oposición a Tedatarios públicos, llámele 
Notarios o Corredores, los cuales son patentes que otorga el 
Poder Ejecutivo pero previa valuación realizada por un 
representante del Poder Judicial, entre otros sinodales. 

c) Judicial con Legislativo:  

No existe en nuestra legislación ningún caso 
de temperamento entre estos dos poderes, lo que provoca que 
ea desaprovecha la gran ventaja que la especialización del 
Poder Judicial pudria otorgar al Poder Legislativo, sobre 
todo al momento de discutir y aprobar una ley. 

d) Ejecutivo, Legislativo y Judicial: 

1. A nivel constitucional solo existe un caso 
de Temperamento entre los tres poderes: el  Consejo de  le  

Judicatura f.edslal, el cual como ya lo hemos mencionado se 
integra con representantes de los tres poderes, los cuales 
intervienen con igual Jerarqula en la toma de decisiones de 
este organismo. 

II. Supra 4,2,2. 
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Finalmunto 	LE,IJ.pet0 a la rueale doamdtica 
de los lineamientos agtrric., solo nos b,Lta 	la 
clasificación que, rospuLto de osAu tema, coall,:a el Doctor 
jorge Larpizo en su ya ro-lucida obra 	Cont,t1tucidn 
Ne.vicana de 191!;" y un la lalal ubica, bajo ol rubro de "be 
los tres Poderes", a 	siguientes temperamentos: 

"1. La Suprema Corto, cuando asi lo Juzgue 
conveniente o lo pidicro el Presidente, alguno de las 
cámaras federales o el Gebuchador de un etAado, investiga la 
conducta de los jueces o magistrados federales, o algún 
hecho o hechos que constituyan la violación de alguna 
garantia individual (articulo 97, párrafo tercero). 

2. La Suprema Corte, do motu proprio, puede 
investigar la violación del voto publico, cuando a su juicio 
pueda ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de 
elección de alguno de los poderes de la Unión; y el 
resultado de la investigación lo hará llegar oportunamente a 
los órganos competentes (articulo 97, párrafo cuarto/.""). 

3.5 LA JERAROUIA DE LOS PODERES CONSTITUIDOS. 

Remontándonos nuevamente a la Teoría General 
del Estado, debemos recordar que para evitar las 
interferencias de la actividad de un órgano en la de otros y 
para asegurar la uniformidad de dirección de su actividad, 
es preciso, que los órganos del Estado sean coordinados y 
unificados a traves de J/05 institucionos rectoras: La 
competencia y la jerarquía. 

La competencia ya ha sido ampliamente 
abordada en este estudio, bastando sold precisarla como lo 
esfera de - atribuciones que corresponden á cada Organo. .For 
el contrario, la jerarquía ci principio jerárquico ‹ 
constituirá el objeto de estudio del presente opartado, 

La Jerarquia se entiende, según Groppali, 
coMo "el ordenamiento pbc grados de variow.':Órganes 
daerentes ,de aciierde CCM sus competenciu,s' esPe'cifi¿a56 
subordinados loa unos o los otrOs Con objeto de coordinar sú 
actividad, en vista del' fin unitario dél Estado, 
disciplinOndose . así los poderes y los deberes""). 	› 	- 

82. citado mg Coluda Pádcln, Feliciano; Op. cit; pág. 199. 
AD. Citado por Porton Perez, Franciccol Op^ u/¡/pág. 386, 
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toffiando sieffipr un LUdidd quu, h.h 	 hacia la 
realización dol lin del LF-lado, ,,AipIlondo las deficiencias, 
corrigiendo les errores y dirimiendo las controversias. 

Per ello, pusde decirse que la jerarquía, es 
la sumisión tic: U11,=, VOluhl;:.id u olr 

No se pude concebir.  UD Eatltd0 1iih jerarquía, 
ni esta sin obediencia, pues necesariamente implica el deber 
de obediencia de una autoridad respecto de otra de grado 
superior, pero siempre dentro de los limites que el propio 
ordenamiento jurídico le marque. 

Nuestra estructura constitucional establece, 
como es de esperarse, una jerarquía interna dentro do cada 
uno de los poderes; de tal manera, por encima de los 
Secretarias de Estado esta el Presidente de la República, la 
Suprema Corte de justicia de la Nación es el superior 
jerárquico de los tribunales de Circuito o'bien, la Comisión 
Permanente tiene por encima de ella al Congreso de la Unión. 
Tal jerarquía interna no sera objeto de nuestro estudie. 

Importante resulta sor entonces, verificar si 
el principio de igualdad de poderes que consagra nuestra 
Constitución en t:n articulo 49, es absolutamente respetado o 
no, es decir, descubrir si emiste o no una jerarquiwación 
entre los Tres Poderes Constitutivos, normativamente 
regulada en nuestra Carta Magna. 

Esta interrogante constituye la segunda 
justificativa del presente trabalo de investigación y por lo 
Lord o será abordado mas profundamente en el siguiente 
capitulo(""›, poi ello en estos momentos nos concretaremos a 
precisar los aspectos por los que el suscrito considera que 
los Poderes Constituidos estan jerarquizados, debiendo de 
antemano recordar que nuestra Constitución de manera eMpresa 
sehala quo los Tres. Poderes de la Federación son 
jerarquicamente iguales/ y  que los razonamientos que A  
continuación al: empondran sun el pródticto de la 
interpretación reali;:ada por el suscrito de diversos 
preceptos constitucionales, la cual si bien puede ser 
considerada como subjetiva, cuenta COD fundamentes juridicos 
y doctrinarios sustentadles para ser valoradas con 
obJetividad. 



[7.11 KAU CMGC1-1 	 (.1 ildjilL'Itif»; (.4111 ol 
que 	en rjuee.t f0 pais 	 ua 
producto, entro muy divratias .,- azoaes, ü(21 LtfliilUi0 de 
facultades que la propio Lobs:tila/Ion le otorga al titular.  
del Poder Ejecutivo; este presidencialismo t.r,,ICC171.j.VD, CE el 
que da lugar a la Jerarquizarión de los. Poderes Constituidos 
y ubica, no CIP manera 	 derlYada, al Poder 
Ejecutivo por encima de JUE otros . dos. Poderes, y 
predetermina, inclusive, la superioridad del Poder.  
Legislativo sobre el judicial, de tal manera que los Tres 
Poderes Constituidos, están ubic(dos, Jerarquicamente 
hablando y a pesar de las manilestaciones en cent.rarie que 
Ira propia constitución establece, de la siguiente manera: 

Poder Ejecutivo. 

Poder Legislativo. 

Poder Judicial. 

Esta situación puede observarse si ce analiza 
detenidamente los siguientes puntos, nermativamente 
reglamentados por nuestra constitución: 

a) Los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Unión son nombrados por medio de una 
"designación votada", realizada por el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo, sin que en el ningún momento de dicho 
proceso intervenga el Poder Judicial. 

ti/ De igual manera loes Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y de los 
distintos Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, 
en términos de sus propias conetituciones, de tal manera 
que ningún alto funcionario del Poder JudiCial es nombrado o 
seleccionado internamente de entre los miembros del cuerpo 
judicial o con la intervención de este. 

c) La Procuración de Justicia, en cualquiera 
de Lea ámbitos, muy a pesar die 1512V una actividad netamente 
jurisdiccional es encomendada a un órgano administrative y 
sus titulares están supeditados a la designación por parte 
del Ejecutivo y la aprobación del Legislativo. 

85. V.gr., el',  articulo 97 de la Canstitución Politica para el Estada Libre y Soberano de Veracruz 
esiablecei 	nonbranientos de los' Magistrados del tribuna! Superior de Justitial  serán,  twebos 
directenente por el Gobernador, quedando encoiendados lostratites relativós a la Secretaria General de 
lobierno,  

las designaciones de Magistrados serió Metidos a la aprobación de, la 

Legislatura o de la Diputación Derlanentee en su caso, la que otorgará o denegará esa aprobación dentro 
del laprorrogabletereino de diez dlal.". 



c) En este Mismo sentido el hecho de que sea 
facultad e>tclusiva del Ejecutivo formular el presupuesto de 
egreses y le Ley de Ingresos de le Federación, y que el 
Legislativo solo pueda aprobarlos o desaprobarlos en su 
totalidad, sin que pueda realizar u cuando menos sugerir 
modificaciones, de lugar a su subordinación.  

d) Finalmente, no el que olvidar que el 
factor politice es el principal producto do le subordinación 
de puderes, y en tanto este factor no sea reglamentado 
conforme e la nuova lealidad social de nuestro pais, los 
ideales de igualdad do poderes y esta'oo pleno de derecho no 
podran ser alcanzados. 

De esta manera, todos y cad¿t uno de estos 
elementos constituyen la eégesis del presente trabajo de 
investigación, y serán materia di un estudio profundo y 
sistemático en el prólamo capitulo, mismo quo cencluiríli 113" 
una prepuesta de modillcación que permita alcanzar el 
objetivo de su autor: Desjerarquizar normativamente e los 
poderes constituidos. 

d)t ¡o. 	4., o.,14(.,. 	,n 	- 	-4,1i11.1 el 
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e) Li tudi 	Jutilí tul 	iumuy a pecar de ser el 
único órgano de poder especialiado en derecho, dado que 
tedoó sus miembros donen ser proleslenistos dentro de la 
Ciencia juridica, en ningún momento interviene en el PCDC050 

Legislativo, encomendandose este únicamente u los otros dote 
poderes, desaprovochán(jose de esta Stiit los conocimientos_ 
técnicos que los miembros del Poder Judicial podrien aportar 
para la creación de leyes. 

f) En igual sentido, los conocimientos 
tecnicos del Poder Judicial son desperdiciados, en un tonto 
afán de someter 51.1 fuerza legal, cuando la Constitución 
absurdamente impide que este' intervenga en los Juicios 
Politices o de desafuero que realiza el Poder Legislativo. 

g) Por cu parte, le subordinación del Poder 
Legislativo al Ejecutivo se destaca en el hecho de que la 
Planeación de le Politica Económica del pele es encomendada 
plenamente al Poder Ejecutivo, sin que el Poder Legislativo 
pueda intervenir en EU valoración, limitándose su actividad 
únicamente el hecho de aprobar o desaprobar sus decisiones. 





CAPITULO IV. 

4. LA DESJERAROUIZACION DE LOS PODERES CONSTITUIDOS. 

4.1 CONSIDERACION PRELIMINAR. 

En capltulos anterieros"''h,, ee ha expuesto 
que a lo largo de la historia la "Veorla de la Divilien de 
Poderes° no ha. sido aplicada como una teoría rigida y 
divisionieth. gue no permita la cooperación de 	poderes 
entre el para el desarrolle de 1D5 tinos propios del estado, 
sino que por el contrari(J, incluelye el propio Montesquieu, 
concibió que el eiercicio'del poder por parte de 'los díganos 
del estado, no podría ejercerse Si los tres poderes.actuaban 
de manera individul, Sir' que ewistioran Ciertas teleranCias 
o temperamentos en el ejercicio de 9.A5 competencias Pues de 
UD ser aSI Provoci. 	1 de 011'1r:era 	evitablep .  una lócha 
constante entre 	h .9100U con el 	I di determinar rda l  

eJercer las lunción m,aú tiascendenta 	el Estado. 

En 	c tr 	(ilion 	c1.- ideas, 	la 	legica 
constitucionalista de la— mayoria do los Estados DemoCraticos. 
que han aplicado este principio dentro de 513, régimen de 
Poder interno, han comprendido que se hace <-necesaria 'la 
emistencia de temperamentos entre los poderes e inClusive 
en determinados casos, excepciones al principio analizr..do11  

situacion en la que 5D encuentra nuestro propio estado. 

eth lfilra 2,11, 



bin embaioo, por parte del tow,LituLbm,113mo 
nacionai, 	y 	de 	lo!,: 	 l4iili., 11111J 

desarrollado nuestio 	 Kider interne, ha 1.01,slido 
Liii abuso de este criterio, que ha llevado inclusive a 
considerar a muchos analistas, que on nuestro pais la 
"Teoria de la División de Poderes", solo existe en ei papel, 
pues la realidad estatal re1leJa un predominio absoluto de 
parte del Poder Ejecutivo, llegando inclusive al extremo de 
considerar al Estado Mexicano como una "Democracia 
Presidencialista", vivo ejemplo de la demagogia citada desde 
siglos antes de nuestra era por Piristoteles. 

Independientemente de los factores (oliticos, 
los cuales necesariamente habran de analiarce en el 
presente capitulo, el hecho de que nuestro sistema de poder 
no se adecúe a la "Teoría de la División de Poderes" obedece 
a dos situaciones de derecho que nunca han sido analizadas a 
fondo por las constitucionalistas y que motivan la 
realización del presente trabajo de investigación: 

a) La Jerarquización Normativa de los Poderes 
Constituidos.- A nadie le es ajena que en nuestro pais, muy 
a pesar de los principios que en sentido contrario consagra 
expresamente nuestra Constitución, el Poder Ejecutiva so 
encuentra en un lugar preferencial y superior al de los 
otros dos poderes, lo cual impone una subordinación de estos 
respecto de aquel, y trae como consecuencia una jerarquía 
entre Inc mismos. Sin embargo, los  factores quo originan 
esta Jerarquizacion, no son tentado hecho coso de derecho, 
es decir, la jerarquización que existe entre los poderes 
constituidos es normativa, pues es impuesta de manera 
subliminal por nuestra propia Constitución, lo que acarrea 
que en nuestro organización interna de poder, se ubique, do 
manera jerárquica, primero al Poder Ejecutivo seguido del 
Poder Legislativo y por debajo de ellos al Poder Judicial. 

b) El exceso de Excepciones al principio de 
la División de Poderes.- Por co parte, conjuntamente con' 
dicha jerarquización, nuestra Constitución a regulado una 
enorme cantidad de excepciones al principio de División de 
Poderes, que han motivado la ruptura de la naturaleza 
intrínseca de esta toar ja, y con ello la violentación de sus 
propios principios; excepciones que en la maYoria de ").5  
casos producirían mejores resultados si se regularan como 
tefflPeramentos.  

La corrección de estas des,  cuestiones de 
derecho, seguidas del análisis 'de las situaciones de hecho 
que regulan nuestra vida politica,  constituirán  una 
oropueeta de modificación a nuestro regimen constitucional 
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4.2 EL PODER LEGISLATIVO Y EL PODER EjECUIAVO. 

f‘ 	1,1t'gc5 Ou huts,,J,Lr;, yld¿A cowAituciohlil, lo 
hegemonia del pudi.:, a 	Iii disputada €'1,ti- C ro: (JE dos rubro. 

• 1ó Toastilusion Oe coat;:ingan hasta la 
constitución Centralista de 18,43, el Poder Legislativo 
impuso al Poder Ejecutivo en cuanto 	la amplitud de 
facultades y ó la ingerencia del mismo en el ámbito 
administrativa, llegando al grado de no;.:ai con la facultad 
de designar al titular de dicho poder; sin embargo, el giru 
liberal que impuso la Constitución do 18b6 y que fue 
retomado por el Constituyente de Oueretpro, lejos de buscar 
el equilibrio entre estas dos esferas del poder del estado, 
pretendió subordinar al primero de ellos, imponiendo un 
régimen presidencialista dentro de nuestra vida 
constitucional, dando al 	jefe del 	eJecutivo - amplias 
facultades que le permitieran desarrollarse aun en contra de 
las deerminaciones de los otros dos polares

fal supremaCia se..destata pcw Inc.. 	siguientes 
tres apartados, cuya modificación c prepone en los términos 
siguientes.. 

A.2.1 La Planeación y la Tearia de División di? Poderes. 'a"' 

,, la Constitución traUricionalmente se le 
determina como un documento politice, inclusive en Me;dco su 
titulo es el de 	co 	Politica de lct. gltad¿1.1-/nidoS 
Mel:iconas..."; Eih embEtrgb, 
conslitucidnales, .vort:t011.1..., desde Luche y Le¡lco,tradó :por, 
Madi son en "El reúeralista".„ el prime!-  obJetivo'.del gobierno 
es la proteeclua de '"la diVersidad id 101.—dereChes del 
hombre, de lob. cuales lo propiedad se - oriolna". 

Este derecho de Pc0C. iechIld ha . Proidovido el  delai...rollo 	cli 	wAitiples 	,c Li It: ,ç'uOr 	Juridicas,.. pero' 
también 	cctnt,1__l Lo1 	1,Iiu caracteristica 	fundamental ,para 
considerar a la Constitución como UI. documento económico,. 	 , 

e?. Las Ideas vellidas In ti  PreseeLe  ¡pan, co fueron tocados, ce la otra "La Canstitutien Mexicana: 
Reticria del Estado y Econetia 	elatorado por el lottitute ce inYettigatienes Jurldlcas de la 
1314Afil teitorial forrea; tiexito 19551 pág. 392 y te, 
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Ple:rice con su uonstitución de 191? contipure 
un trascendente cambio respecto a los derechos eumanotr,, 
especialmente en relación ron la propiedad y la libertad de 
industrias, comercio y t,ebalo, al establecerles limites 
cambiar por completo ro naturaleza; cambios que hablan 
encontrado SU inspiración en los inincipios liberales 
plasmados por c,1 Congreso Constituyente de 11356 a troves de 
las intervenciones do parlamentarios romo Ponciano nrriaga, 
Isidoro (11 vera e Ignacio Pamirez. 

El aspecto económico. ein embargo, lue 
descuidado en IM5 inicios por la opinión de algunos 
constituyentes que coneideraban que el Congreso 
Constituyente no era especialista en economía y que, en el 
futuro, seria el legislador ordinario quien decidirla todo 
en materia económica. El único aspecto que fue posible 
aprobar en el texto constitucional se llevó a cabo con la 
reforma del articulo 28 en relación con el Banco Unica de 
EMiBiófl que, como es sabida, no fue realidad sino hasta 
1925. 

De tal manera que el único articulo 
constitucional queabordaba la problemática de participación 
estatal en la ecenomia, era el 28. No obstante. ya aparecian 
los mal -llamados °Manopolios de Estado?, que  eran 
técnicamente servicios publicar encomendadas al Estado. La 
participación del Estado en la economía era un hecho 
ineludible desde 1253 cuando se crea la Secretaria de. 
Fomento, Colonización, Industria y CoMerció, la cual tenla  
atribuciones especificas y encomendada la;realización de 
programas de infraestructura económica. 

Sin embargo, el 3 de Febrero de 1983 5e 
publico la reforma constitucional que estableció el marco 
Para la Rectoría del Estado en la Economia. La iniciativa 
presidencial del 3 de Diciembre de 19112 para reformar el 
articulo 26 de la Constitución se proponia, por 'primera 
ocasión, la wpresa atribución estatal pala planear 
desarrollo nacional. No obstante que desde el 12 de Junio 
de 1930 se habla publicado la Ley sobre Planeación General 
de la República y que desde 1934 me daba el Plan Swienal. 

El articulo 26 Constitucional comía el 
Sistema de Planeación Nacional al  Poder Ejecutivo 

`constituyendo ami una centralización Politica y  Económica a 
todos los niveles del Estado Federal. 	ASI el Presidente 
concentra lasfacultades que pudieran corresponderle a los 
demas'organos, ya que el Congreso molo es informado  y sus 
jacUltades cOnatitucionales sobre  la  Ley  de Ingreses y el 
Presupuesto 	Egresas sólo se concentra a una ;lógica de 
poder, una simple, aprobación sin facultades de discutir la 
elaboración de los mismos. 
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Desafrollo Pelc,ana 	y 131! Lüffi1.1 	 Liii~lte a conLuwil)'¡,i 
el poder polittco en torna ol Piesieenie de la hepública, 
motivo par el cual, es nuestra pretension que it Pecteria 
Económica del Estado se adeche al principio constitucional 
de la División de Poderes, dándole positividad al ultimo 
párrafo del citado articulo ¿lb Constitucional Y 
estableciendo, en las leyes secundarias la intervención 
directa del Congreso du:,  la Unión, en el aspecto económico tul 
tenor de los lineamientos que a continuación referiremos. 

4.2.2 El Aspecto Financiero. 

El linanciamiento publico nacional, objete de 
la Planeación Económico, se configura en nuestro pais. a 
través de des documentos básicos: La Ley de ingresos de la 
Federación y C.1 Presupuesto de Egreso: ambos documentos son 
de vigencia anual y por su propia naturaleza vinculan la 
intervención do los dos poderes o len,. que Bos hemos venido 
refiriendo: el LJeLutIve y el LegisiaLivo. 

El pí.imeío de les instrumentos no sera abierto 
de critica, pues 	que su estructura Jucidica, como  leY q0e 
es, resulta sati/- tattorla, siendo el lactor político el quo 
influencia en t'u demeclto. Por el contrario, el Presupue1.40 
de Egresos ti. nr digno de discUtIrce. 

el 	ticula 11  constitucional, en su -fracción 
IV, nos estaidete: "bele latultades C.:Clitt:1Y4s de la G4mara 

de 	Diputados: 	... 	IV. 	Uaminau . discutir y aprobar 
anualmente el Presupuesto de Egresas cae la Federación... que 
le haga llegar el Ljecutivo...”; de asta numeral se destacan 
dos aspectos fundamentales: 

a) El Presupuesto de tgresos solo puede sur 
formulado por el Eletutivo Federal. sin que 111DIICID otro do 
lo d"11  Pucl°r1-1' -tht°rv°T1cIlln en su elaooracionI 

h) La t.:amara de Diputados, como representante 
directo del pueblo, tiene la obligación de "examinar,  
discutir y aprobar" dicho presupuesto, pero de pin 9una 
manera esta iacultado para modiIicarlo, reformarlo o 

	

negarlo, supuestos que dicho numeral no ezpresa dichas 	i 



lilcaáltade y ccntcrii4 	1..tnillplos GI-muri,le del Derecho 
y leorie del Estada, loe ceeeeoe !:',010 pueden 
ejecutar aquellos ectoe que eeerceemente lee beyen eide 
eoncedides, y no los que Sti,  ~u2can du 11h4T1 interpreteción 
juridica. 

Asi las catas, el coejugar las dos 
observaciones precieadas, debemos concluir que la 
normativided precisada en la freccIón 1V del articulo VA 
constitucional, no tiene positividad elgune, edemas de que 
resulta una mofe al sieteme democretico, pueu oculta en su 
fundo una amplia protección a loe decisiones económicas del 
Ejecutivo, burlando asi la voluntad popular que pudiera ser 
reflejada a través de la Cámara de Uiputedos; esto en el 
entendido de que si la Cámara de Diputados no puede negar la 
aprobación del Presupuesto de Egresos y tampoco puede hacer 
modificaciones al éste, sera enice y eeclusivemente el 
titular del Ejecutivo quien determine el destino de los 
ingresos públicos. 

Ante esta situación, se hace inminente la 
necesidad de modificar la fracción a la que nos hemos venido 
refiriendo, a efecto de que, primeramente, la Cámara de 
Diputados este en facultad de modificer y en su caso 
desaprobar el Presupuesto de Egreses de la Federación, 
dándole así la importancia que merece la opinión de los 
representantes del pueblo respecto de la forma en que sus 
contribuciones serán destinadas al garlo  publico, rompiendo 
de esta manera la hegemonia del pode Ejecutiva' en el 
especto financiero nacional. 

Esta propuesta podría ser tomada como un 
instrumento para bloquear las decisiones presidenciales, por 
ello debe de conjugares con una reforma adicional que 
permita que la Comisión de Hacienda de la Cámara ' de 
diputados, conjuntamente con los Secretarios de Estado 
respectivos y sus eueilieres, estructuren en turma colectiva 
dicho presupuesto de Egrenos, en babe a la Ley de Ingresos 
de la Federación que haya sido aprobada y que deberá ser 
presentada ,para su discusión el primer die del segunda, 
periodo ordinario de sesiones del Congreso, evitando de este 
manera que pueda darse el caso de que al inicia de un nuevo 
ejercicio, fiscal el país carezca de un presupuesta do 
Egresas, desestabilieendo a la economía nacional. 

De este manera la Planeación Económica y las 
Finanzas Publicas del, País se adecuarían al principio de 
División de Poderes que consagra nuestra Conetitucion, y con 
ello a la deajererquizeelee  de los poderes constituidos con 
base en una, estructura de poder que terminara con la 
hegemonía del Ejecutivo sobre el Legislativo. 

ft 



if.2.3 Los Factores Politicos. 
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abovolaciones, y 11,uchü mtras que se 
pudieran f'~d¿W en torno a la misma cueririn, son producto 
principalmente del ei'Aoma político que subsiste on 'nuestro 
país, pero tambión bu encuentran legitimados por el mismo 
Estado de Derecho, pues cono bien lo seii¿A¿k el Dr. Jorge 
earpizo, "el Presidente 111GX1cCiTio tiene .mültiples faCultades, 
y estas provienen de tres grandes fuentes; .1a Constitución, 
las luyes orinarlas y el sistema polltico"'". 

Respecto do este ultimo punto, el mismo 
tratadista con todo acierto señala las causas que denomina 
"facultades metaconstilucaona.es dul Presidente", que 
detcTminan lo hegemonía de este alto funcionario en todos 
los aspectos de la politica y de la economía me ±00000, 
afirmando al respecto qup; 

causas del predsminio del presidente 
mu;;icano son; 

a) es el iefe del partido predominante; 
h) el debilitamiento del poder legislativo; 
o) la integración, Li1 buena parte, de 

suprema Corte de Justicia; 
U) EU marcada influencia en la economía; 
e) la instituclunaliratien del ejercito, 

U.LUVOE jelHE dependen de ol;' 
1) 	la 1)a-); le influencio sfAire la opinión, 

publica a través do ;os controles y facultades que tiene 
reSpecto a los medios masivos de comunicación;  

g) la concentración de VCCUrliO5 económieos en . 	1 
la Federación, ospecilicamontó can el Ejocutivo;  

1;) las amnlias facultades conStitUcio<nales 
e>;traconstituclonalos; 	• 	 - 

i) la determinación dr, todos 191 •elpectos 
internacionales en Icif.,1 cuales interviene el Pnis, sin que 
para ello'dg:ista' ningún lruno en el senado;  

89. Citado por Calzada Padlh, FIlifiativ; 'Derecho Coriststúdobal'; Edittfial Hada; Mégito 1991g 
Pág. 2$9. 	• 	 , 
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l'f•tiLq 	y, 
k) un elemento psicologico: ya que en lo 

general se acepta el papo] predominante del oJecutivo san 
que mayormente se le cuestio(1es. 

Las razones por los cuales el presidente Do 
logrado subordinar al poder legislativo y a SUB miembros, 
E011 principalmente las siguientes: 

a) la gran mayoria de Ion legisladores 
pertenecen al PRI, del cual el presidente ro el jefe, y o 
través de la disciplina del partido, aprueban las medidas 
que el ejecutivo desea; 

bl Ei re rebelan, lo mar probables es que 
estén terminando con su carrera politica, ya que el 
presidente os el gran dispensador de los principales cargos 
y puestos en la administración publica, en el sector 
paraestatal, en los de elección popular y en el poder 
judicial; 

c) por agradecimiento, ya que saben que le 
deben el sitial; 

d) ademas del sueldo, e>dsten otras 
prestaciones económicas quo dependen del lider del control 
politico, y, 

e) la aceptación de que el Poder Legislativo 
sigue los dictados del Ejecutivo, lo cual es lo actitud mar 
cómoda y lo de menor erfuerzo."<"›. 

o lo largo dnl presente trabajo de 
investigación, se ha empuesto que los Poderes Constittlidos 
se encuentran jerarquizados, y que dicha jipi 	es 
producto de una incorrecta normatividad constitucional a la 
cual se le adiciona como factor de hecho el sistema politico 
operante en nuestro pais; esta postura se opone aAas Itoir 
Vertidas por muy ilustres constitucionalistas nacionales, 
como el Dr. Ignacio Burgo Orihuela, quien al respecte dé 
este tema 'refieres "Nadie puede negar, con vista a lo que 
acabo de empresar, que un la órbita jUridica el Presidente' 
esta sometido al control legislativo y al control jUdicial, 
el cual si Ise ejerce en lo realidad. Si el control 

le9islatiVo no  se desemPeIte en el mundo de la faeticidad 
politica de nuestro Pais!. nO es por deficiencia de nuestra 
Constitución, sano por que goneralmente, 105 diputados 'y 
senadores no cumplen con el deber que este ordenamiento 

09. Citado por Burgo, Ignacio; 'Derecho Constitucional tlericano'; Editorial Porrúa; llézico 1979; 
pág. 112. 
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51.1i embargo, fuina fallo in toda elJoa omíttr mencionar que, 
en mi humilde opl.nión, ¿un uando el 	 político ea 
trascendental, hl,  hay tium tostarle importancia al factor 
normatiyo en cuyo e!aucno 	 desarculial todas laf 

actividades de I0!L. ÚJ(didid!..› oei estilo°. 

LDS 	factoruf 	políticos 	(.01.1 al 	y 	se 
desarrollan u toavéf Os una realidad, fin embargo, eso 
realidad que tanto mal hace a nuestro pais podría 
modificarse, con el fin de evitar dichos efectos, con una 
simple reforma a la limitación constitucional, y que mos 
profundamente ruglamenta o! Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, que impide a candidatos 
independientes participai en la lucha electoral, os decir, 
que conjuntamente con candidatos de partidos oficiales 
pudieran postularse candidatos independientes, dado que de 
esta manera, personas que cuentan con el respeto y la 
admiración de la soLiedad, producto de 511 esluerilo, 
constancia y preparación, no dependerían de factores 
em:igenos para poder foryir a la sociedad a través del 
desompeno de un cargo do elección; pues atendiende al 
sistema que actualmouto opora, dichas p0U9.10rliAS primeramente 
debocian di, ganar 1,1 iiiímpatia de la elite de un partido 
politice para póder, sa aei con',iene a los intereses 
particulares de dicho partido, proponerlo como su candidato, 
de tal manera que fu confindera a los partidOs polltiCos come 
un filtro por el cual deben pasar primeramente todo 
ouPlrunto a un cargo de representación, lo que resulta 
contrario a todo derecho, a deMas do violatoria a 10 
garantja poljuuas di' lo', gobernados, 'que los lacultadpara 
votar y< ser votados. 	 < 	 . 

Los Partidos Politices Ofíciales,. eh .1a 
actualidad, constituyo, de factu, un cuarto poder dentrb 1.111! 
nuestre sistema :de gobierno, putas la iir.Ifluor.0-'111111: <tiOnOr" 
déntro del sistema es notable, por ello .debe det'ModificarSe 
el articulo 175 del Código Federal de lnotitueienes.y< 
Procedimientos Electorales, a efecto nie que les- cargos de 

OlecciOno0OUlar no dePeriden únicamente de .la dey0jnac,jóó de 

un partido Oolitico, si no puta libremente, cualquier persona 
quo: cumpla con loe requisitos cOnstitqcionaleS impuestos 
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decisiones, puos su única luente de inspiración debe sor ul 
propio hien común. 

4.3 EL PODER JUDICIAL Y EL PODER LEGISLATIVO. 

Nuestro conctilf~te de 1917 fue sumamente 
insólito ai interpretar la itamia de Montesquieu, pues si 
bien por un parte reconoció que la División de Poderes no 
era absoluta y concibió facultades comunes entre los poderes. 
constituidos, por la otra otorgo amplia facultades a uno de 
ellos y sometió a los otros. 

En este orden de ideas, y producto de dicha 
emtravaganclas, 	sorprende 	e 	los 	múltiples 
constitucionalistas de nuestro pais el hecho de que en la 
actualidad no alista ningún 'supuesto de temperamento entre 
el Poder Judicial y el Poder Legislativo, hecho que 
constituye, sobretodo, un notable desaprovechamiento en 
favor de la estructura estatal, supuestos que la 
especialización del Poder Judicial puede servir al Poder 
Legislativo para el mejor desempefio de 5115 funciones, pues 
nadie mejor para conocer los: efectos de 14 ley que quienes 
la aplacan a los canon concretos. 

Asi las cosas, y atentos a que toda actividad 
del Estado debe estar orientada hacia la obtención del bien 
común, es por lo quo consideramos y proponemos el 
atemperamento de estos., dos poderes en los siguientes puntos, 
deben recalcar que no se pretende una sustitución, de 
funciones Sin() únicamente uno colaboración entre los mismos. 

4.3.1 El Juicio Politico. 

Sin lugar a dudas no auste en nuestra 
Constitución una a:cocción al principio de División de 
Poderes tan absurda e ilógica como la del Juicio Politice, 
pue5 el mismo, dada su naturaleza jurisdiccional, no puede 
ser encomendada de manera w:clusiVa al órgano legislativo, 
pues su falta de capacidad técnica ProVocaria Una incorrecta 
aplicación de los principios procesales consagradas cii dicho 
Juicio e inclusive, conjuntamente con el factor politice, ha 
sido la causa de que a la techa en mas de cien allos de vida 
republicana, DO se haya llevado al cabo un proceso de este 
tipo. 

'El Juicio Político es el proceso que ee 
sigue a aquellos servidores de alta jerarquia cuando,  en 
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Úliieolifflulltü 	 )riministcalivás tousIstentes en la 
destitucion y prohibiriOn de volver o dusumperllo cualquier 
otra lunción, cargo o cumisian en c1 1,1,,rvitio publico, y en 
segundo 11m3ar por qui,  ro procedencia hei requiera lo 
tipificación de un delito, sino tipicamente,  lo adecuacion Li 

cualquiera de los 	 u., previstos par el "avticulo 7 de 
la Ley Dederal do Responsabilidad de los 'l'rervidores 
Públicos: a) Glaque h las instituciones democraticas; b) 
ataque a la forma de gobierno republicano; cl violaciones 
graves y sistemáticas a las garantias individuales y 
sociales; d) a(.aque o la libertad del sufr(4igio; e) 
usurpación de atribuciones; f) infracción grave a la 
Constitución o a las leyes federales; g) omisión grave en la 
aplicación de lo Constitución o de la leyes federales, y ti) 
violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas o 
presupuestos tic lo administración publica federal o del 
Distrito Federal ,"( '-'92 ›. 

El cuarto párrafo del articulo 119  de la 
Constitución General de la República nos regula e1 
procedimientos que SO debe de seguir: Plcusacion de lo paoara 
do Diputados, previa substanciación del procedimiento, con 
audiencia del inculpado y declaración de lo moyoria absoluta 
de sus miembros presentes, ante la Cámara de Sonadores que 
O) igida en Jurado de sentencia, resolverá . a travhs de 106, 
dos terceras partes de los miembros Presentes,, tina vez 
practicada la respectiva diligencio y con audiencia -  bel 
acusado. Ev., aqui donde subsiete el problema a corregir; 
ninguna do ias dos. cámaras del Congreso de,  la Unión tiene el 
conocimiento tecbico emliciente' para 'aplicar correctamente 
los principios esenciales del procedimiento qUe, en terminoS 
del articulo jIp  cohstitucionat, - deben subsistir Oh tollo 
proceso, Por ello ce hace .indiápensoble que el Peder 
Judicild,o travrs de su especialliución 	 a,dicho' 
órganb Irpslctave y de esta manera (o eviten "violaciones a: 
laS garantlos individuales de Ici Servx001-69  flúblico< 
11.03oto..5.a jUlUjD 

- - - - - - - - - - - 
91. lhatituto de lhvistigariotes lurlditas; Tonstitucien Pollina Ce los Estados Unidos Mexic 
Conentada"; U.N.A.M.; México 1915; pág. 264,  

92, 	Ibid; pi g 266. 
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hubiera ovw, instuw.13i, ? cu,1111~ ü los sIguleuLe 
hneumlenton: como hasta 111011. cu¿auuler LludiJd¿,no. bale Un 
mas el.Acicta cut-:pensiA,11J~ y ihediw-de ia preentíición de 
elementos de prueba, podra ;ormular la denuncia rpectiva, 
pero no ante la Cámara de Otputados,, sino ante el Pleno de 
la Suprema Corte de Jublini,1 de la Narion, ffil500 que 
constituirá una comisión especial de tres ministros que 
realicec las investinacione iespectivas. y 114..resenten al 
denunciante en el procese respe(Aive, cowAituida dicha 
comisión se citara al acusado a una IsUdÁenEli'l CII Oppde 	lo 
dará a conocer la acusación que subsiste en 50 contcé‹ y Ee 
le otorgase Un periodo de n5 días para que oirozca las 
pruebas que considere convenientes, termino que podra 
ampliarse hasta por una vez por igual termino si el acusado 
así lo solicita; vencido dicho termino, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarara cerrado el proceso y 
turnara oMIS actuaciones al Congreso de lo Unión quien, 
erigido en Gran Jurado, debatirá el mismo y resolverá ci el 
acusado el culpable o inocente, hecho lo cual turnara su 
decisión nuevamente al Pleno de la Corte para que este 
imponga lo sanción correspondiente. 81 la resolución e5 de 
absolver, le comisión formada por el Pleno de la Corte 
enviara informe respectivo e la Procuraduría General de le 
República para que procedo penalmente en contra del 
denunciante por el delito de difamación. 

De esta manera, le especialización del Poder 
Judicial seria puesta al servicio del Poder Legislativo, 
corrigiéndose un deficiencias dogmáticas de nuestro 
constituyente, pero con un amplio respeto a. sus emégesis¡ 
pues es de entenderse que siendo el Congreso de la Unión los, 
representantes directos del pueblo, solo ellos pueden 
decidir 5i un funcionario publico cometió un acto lesivo  el 
régimrn democrático o al pacto federal, / por ello a dicho 
órgano'le corresponde tomar la decision.come jurado,' dejando 
el aspecto procesalista a un órgano dedicado enclusiVa.Y. 
continuamente a ello. 

4.3.2 ÉLProOeso Legislativo. 

Resulta por demás ilógico que nuestro 
constituyente, por un parte haya encomendado la aplicación 
de las loyDs al Poder Judicial y por otra parte le hoyo 
vedado cualquier ingerencia en el proceso de lermación de 
leYes, desaprovechándose nuevamente el beneficio que pudiera 
repercutir le intervención del Poder Judicial, con su, 
e)tperioncia practica, en el proceso'legislativo. 
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II. dlpuladov, y ‘2,enadeic 	cunar ese 
de la Unión, y 

III. Ú las legislaturas de 11tE bst do.. 

En ubtb Urden de ideas, no ce alcanza a 
comprender el por que el Constituyente de 191..,  no otorgo el 

derecho de•iniciar leyes también a los...integrantes del Peder 
judicial, siendo que' estos, al igual que el Ptusidente de la 
República en 'tu re.14Aectlya competencia, realizan une 
aplicación de leyes a casos concretes, puesto que nadie 
mejor que los juzgadores, saben  laS necesidades que hay que 
solventar en materia de derecho: asi las . C0509. nuecsire 
prepueSta radica en adiclob¿r dicho articulo constitucional 
e efecto de. que la facultad de inic 	 sea otorgada e 
los integrants del Poder Judicial. 

rs-~sla DO 	hinca,adora,..pues• el 
acticmlo . P6 dea las 	 •y Leyes tonst.ituc'ibbales dr,,  le 
kepública Me)ficapa" de 1936 y el correlativo articulo •53 de 
las 	"tuses de Tirganización Politica de. ta . 'República 
Memicana" de 194:t,• estableeian qticrs• "correbOonde.....1a 
iniciativa de" las Isvelis: 	Il. A la • Suprerna• • Corte . de. 
Justibia, eb lo relativo. e la adminiStrocien..oe su  :renio': ,  

quizás .1a• CJontca 	¿eotraltsmo y los ir:on017VadOres vOovoüo 

que •el• Constituyente de • 195¿ • no :tomara • eve . eonsidéraeiein.  
lineamientos y per• Ultra . buestca••actitat..•C;onstitilCión 

bola otor-Oava. te,l 	fac:ultad de.. ...iniciar. 	1oyes el 	Poder. 
tegiblative•Yal•PoderEjocutivo, sin emeelrgo .,dicha . fatPn. 
de• 	foco ho• -deben ser.  •• olvidadas .y • débUn •-Valdrarse. 

.nsioeráoones. 	aqui:••• planteadas:.•••.., 
treMediablemente 	 la•concloiót-1 de....que.el• Peder 

debe tener -1Év . posibilidad• du•••inieiar-. 	" 

••Pileb:de esta manera sc• • 

43. Cabe eclararque a este respecto nos reteneos proferenteaente al Poder Judicial Pederal -, pues al 
aplicar estas reforaas a la serie de Constituciones Estatales que existen en.nuestre pais, debe de 
concluirse que cada uno. ce lbs Poderes Judiciales Estatales Martas de igual facultad para iniciar 
leves de carácter estatal, en el dabito de sus respectivas entidades IsderatiVes. 
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debe ser limitada, como lo reglamentaron l¿Its anterioree 
constituciones., sino amplie y abieite pues de lo centrarlo 
se caerle ro i. 	oblemaláca de Leeer quo determine) que 
leyes corresponden al ramo del Poder Judiciel, y 
conjuntamente tener quo limitar, Pft el thi5110 sentido, lo 
facultad de inácier leves al Poder Ejecutivo, acarrean con 
ello una 1...i,, iU de dificultades tecnicas y practicas, que 
pudieran 'ti un momento dado ser aprovechedes maiiclosemente 
por los factores politices que necesariamente influyen en 
toda actividad del Eetado. 

h) Par otro parto, y tecla vez que COMO yo ha 
quedado precisedo< 9'!›, el Proceso Legislativo esto compuesto 
por seis Pesco en lae cuales solo intervienen el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo, quitándole importancia a 
la 	función 	col izado por el Poder Judicial y • a su 
especialización, debe considerarse la posibilidad de que se 
incluya una nueva etapa a dicho proceso, misma que estarle a 
cargo del Pudor Judicial y se sujetarla a los siguientes 
lineamientos: 

Une vez discutido y aprobada la iniciativa de 
Ley per parte del Congreso de lo Urlieni, seria turnada a una 
comisión compuesta por cieco miembros del Consejo de la 
Judicatura Vüderal"", a ofecto de que se re¿Ilice una 
revisión dogmática de todo el teine probado por el Congreso 
de le UldÚtl, antes de su publiceción,- revisión que solo 
constituirle en una corrección de estilo, sin inmiscuirse en 
el fondo de la ley, mismo que ye fue analizada con 
anterioridad por el Congreso de la Unión y 'que en respeto a 
la exégesis de la División de Poderes solo compete al órgano 
legislativo. 

Dicha nueve elape, que se le denominarla Como, 
"Etapa de Revisión", se hace indispenseble a efecto do. 
corregir le serie de incongruencias y contradicciones 
legales que existen en nuestras leyes, mientas que  son 
producto de la falta de conocí/Rientes tecnicO-itleidice por 

Hporte de los miembros del Poder Legislativo, así como la 
serie de lagunas legales que igualmente subsisten en lo obre 
del legislador. 

94, letra 3.4. 	 • 
95, Supra 4.4.2; nuestra propuesta de desterarquizacián de poderes también intluye una codificación a 
la estructura del Concejo de la Judicatura Federal que cera analizado en al apartado de fefefeetf4, 
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verifiquen que ne se alfule 1., infenLich del 	glsladre y en 
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D esta M~,, atemperando las funcione s del 
Poder Log. - lative y el Peder Judicial, se obtendria un mejor 
eierfacie de las funciones estatales. y con ello 1.41 pleceso 
legishilivo adecuado a las necesidades. actuales. do nuestro 
pass, ifliSlitO que repercutirla directamente en el bien común, 
objetive primordial do toda organización estatal. 

4.4 EL PODER JUDICIAL Y EL PODER EJECUTIVO. 

Referirnos a la jerarquizoción de poderes nos 
induce necesariamente o la notable influencia del Ejecutivo 
Federal en los diferentes órganos de poder; sin embargo, no 
e>liste mayor influencia y subordinación de los Poderes 
Constituidos quo lo que subsiste entre el Poder Ejecutivo y 
el Poder Judicial, misma que se reflejo desde la 
normatividad vigente a nivel constitucional. 

El Poder Judicial lejos de gozar de una 
yerdadeia autonomlá y equidad con lob demás poderes, ve 
someter sub decisiones a factores politicos inducidos por el 
Poder Ejecutivo, mismos que son tolerados por aquel debido a 
lo estado de indefensión en que la propio Constitución la 
coloca. 

Por ello, y u efecto de corregir dicha 
situación para otorgarle al Poder Judicial 'la autono¡i,ia y 
equidad que merece y necesito para poder desarrollar la 
tarea tan delicado que se le ha encomendado, es por lo:que a 
continuación se formulo lo siouiente propuesta, mismo que 
ataca tres aspectos fundamentales. 

4.4.1 El Nombramiento de Ministros de la Suprema Corte. 

Este es qui:Jás el punto mas discutido por  
ouetAros constitucionalistas y el meso,  toctido por loe. 
refoi.. niiut.ari. de nuestra Constitución, 

prfárjéhow.,...e. 	la forma do. nombrar , 
ministros de lo Suprema Corte de Justicia de la Nación, cc1

.

maestro Niceto fUcala y Zamora cementa: "De ese modo, el 
Presidente de la República, y el Parlamento,. tienen, en la 
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el espíritu de la Piv ón dr, Podere 	 Gi(1, 
nuestua Constitución""'''. 

Sin lugar a dudas. no existen mayar cantidad 
de comentarios Y propuestas. de modificación que las que 
subsisten en relación con la forma en que los Ministros de 
la Suprema Corte do Justicia de la Nación deben ser electos 
y el tiempo t"n que los Ministros deben durar en su cargo, el 
cual, a criterio del suscrito, no debo exceder do 1:5 ¿'IFSDE, 
siguiendo la exégesis de nuestro propio constituyente. 

Por ello, non unimos a dicho criterio y 
exponemos que lo mejor manera de otorgar una verdadera 
autonomia el Poder judicial radica en modificar el proceso 
de designación de Ministro 	permitiendo que sea un examen 
de oposición llevado al cabo por el Consejo de la Judicatura 
Federal el que designe al ministro sustituto y no el actual 
proceso que implica la intervención directa del Presidente 
de la República en esta decisión, pues esta es 1 única vio 
real para alcanzar el equilibrio de poderes. 

4...2 Los Urganos Jurisdiccionales. 

Por otra parte, la ingerencia del Poder 
Ejecutivo en el desarrollo de la actividad jurisdiccional, 
en SUB muy diferentes manifestaciones se denota cabalmente 
en el hecho de que, diversos órganos jurisdiccionales 
escapan del campo de accion del Poder Judicial y van a caer 
directamente bajo las decisiones del Poder Ejecutivo, cuyos 
conocimientos y experiencias en material jurisdiccional 
distan mucho de ser los mejores. 

En este orden de ideas, es'neceserio recordar 
que la actividad jurisdiccional no se ejercer únicamente pdr 
la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de CircUite y 
los Juzgados de Distrito, 15i no  que enisten une,serie de 
ertlanismes encai'gadds ele.aplicar  leyes federalell Y 
nacionales a casos concretos contrevertidoS, y que Per lo 
tanto ejercitan materialmente actividades jUriSdictiOnaleS,' 
pero que tienen .la particeloridad de estar eometidos al 
control del ejecutivos así encontramos, entre otros, ri los 
siguientes; 

al junta Federal de Conciliación y,Arbitrajel 
6/ Tribunal de lo Contencioso ddmi.li ',trative;. 

91. Citado Por, hairei fenseclo Francisco)  Iseue) de Detelho Constitudimal'l Editorial Pul México,.  
19941 pig. 359, 
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ttrunai tentr 	t.; 

Todoc estos erganes ebsecvan 
arubl m 	o a nos,. en SH 	 Ul 	i zata  

nembramleate 	 integrante 
lamectohlemeate sujeto a los Intersso politicot., en el 
mejor de ,10,: casos por que sea electos a liar pue,Ao del 
Ejecutivo sea la ratificación del Congreso, en otros munes 
nlortubado 14.,l 	 solo la buena voluntad del jefe del 
LJesuLivo los puede colocar Pfl dichos puestos. 1 	tuncirin 
Jurischcciónal que realizan dichos órganos es, ds suma 
impoctanci,i, muy a pesar de que eibstan opiniones que 
consideren intiascendental dicho aspecto ante el Mecho de 
que las resoluciones de estos órganos puedan ser atacadas en 
vía de amparó, por ello su control absoluto debe sujetarse 
al propio poder judicial y bajo los principios de la carrera 
Judicial y los eAamenes de oposición, evitando así la 
ingerencia del Poder Ejecutivo en actividades que, ademas de 
no ser de su competencia, no cuenta Con los conocimientos 
técnicos para llevarlas a cabo de manera satisfactoria, 

Ahora bien, Ei hemos,  de sujetar a todos los 
miembros del Poder judicial a la carrera judicial a efecto 
de que sus, asignaciones sean producto de un er:amen de 
oposición, es necesario integrar debidamente al órgano 
encargado de vigilar y aplicar dichas disposiciones, es 
dlicar, al Consejo de la judicatura Federal. 

Innumerables criticas ha recibido la creación 
de dicho c:0<fifiUjel, sin embargo, en la humilde opinión del 
Suscrito, dicho organismo resulta ser ampliamente-  favorable 
para la estructura del Poder Judicial, pdesto que Sus 
funciones, en términos de lo previsto por el articulo 01 de 
la ley Ocgadica del Poder, Judicial Federal, son 
estrictamente administrativas, es .decir, no ras`, un orgarro 
jurisdiscienral, sino administrativo, el Cual vino a suprimir

lacar(31--1  dli• trabajo del Pleno, de la: Suprema Corte :de 
Justicia de la Nación, a efecto de que sus integrante.s no se 

dittaleran de suu funciones y concentraran su entera la en 
impartir la Justicia de manara pronta y eEpedita197 ›: 

bin embargo lar noble intención del 
legislador resulta limitativa y contradictoria, y por debe 
dG obttn- vas las siguientes . Moditicaciones: Primeramente: el, 

ConseJo de la Judicatura Federal debe estar 	'egradpUniea 

17. ho h,y huh olvidar que durante la vigencia de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal de 1900,-

la carga administrativa de los diferentes tribunales estuvo a cargo de sus respectivos titulares, tal y 

como lo reflejan los articulos 33,'40 y 50 de dicho ordenamiento. 



y exclusivamente por miembros del 	 pUd5 de it, 
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venido criticando si se pormite goe ti 	tegisiattvo y 

01 Ejecutivo tongan ingerencia 	5115 ,ti1u'itt_it,tJtiti ast las 
cosas, lo mas saludable es que, conjugando las eoloemas 
prepuestas 	el apartado ante-rier, ol Coneeie de la 
Judicatura Federal se integra con los once miembros 
salientes do la Suprema Corte de justicia<9",, que asl 50 
estaria renovando continuamente al propio Consejo de la 
Judicatura - en su totalidad cada seis ailos - y al mismo 
tiempo se daría continuidad, mas no permanencia. a los 
criterios y sistemas operantes en cada periodo do ejercicio 
de loa ministros de la Suprema Corte de Jit 	de la 
Nación. 

Asi mismo, el Consejo de la Judicatura 
Federal debe ampliar su campo de competencia a electo de que 
también se encargue de la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial de la Suprema Curte de 
Justicia do la Nación, 'puesto que no emiste r42ÉM, alguna 
para suprimir a dicho tribunal de la actividad del presente 
consejo, pues de ninguna manear se da supremacía al Consejo 
de la Judicatura Federal sobre 14 Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, supuesto que aquel no es un órgano 
jurisdiccional sino administrativo y que en términos del 
articulo 122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 
sus resoluciones pueden 50r atacadas en la vía 
administrativa a través del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia. 

Lo trivial que parecoriau estas reformas, son 
quizás la razón por la que nuestros constitucionalistas 
nunca sean pues a reflexionar sobre el hecho que la 
normatividad imperante en nuestra Constitución es la que 
acarrea la subordinación de los poderes constituidos, y es 
por eso que las reformas aqui propuestas tienden a mejorar 
la estructura de poder sin violontar,› de manera alguna, los 
principios generales de la estructura wstatal. 

Obtaaente, al aplicar la retarla propuesta, el actual Consejo de la Judicatura Federal, se 
encargarla de designar a los once Ministros que integrarían, nr, los Uranios propuestas, a la sqprela 
Corte de Justicia de la Nación, 	en el mento en que estos sean designados los once ainistros 
salientes puedan a lanar el nuevo Consejo de la Judicatura Federal, 



4.4.3 Dreveu considerac anos sobre la Procuración de 
Justicio. 

r'u !c.n (2,0 	pcbpoe!A¿ 

incompleto rJáno no se ahorcara un punto que h 
duramente criticado a lo lorgo de IDS WíLIS, pcTo ri41 

del cual no 	ha efectuado cambio ahluno: La i'VOLUi,11:11'4 de 
justicia. 

Lo Procuración de justicia, en cualquiera, do 
SUS diíI,0rGhtSS ramas, es UWA ¿ItAAVid¿td cuya, naturaleza 
e>utrinseca es Jurisdiccional y poi lo tonto no se entiende 
el por que so encuentra sujeta al control administrativo del 
Ejecutivo Federal; paradoja quo confundo aun mas, 5i 

consideramos que dicha organismo esta reglamentado por 
nuestra Constitución en el articulo 102, reiaLivo al 
Capitulo Cuarto, Titulo Tercero, "Del Poder Judicial". 

Dicha sumisión del Procurador General de lo 
República al control del Poder Ejecutivo, no tiene 
antecedentes en nuestro pais, pues la Constitución de 1e57, 
modelo principal del Constituyente de Clueretaro, establecía 
expresamente en su articulo Y1: "La Suprema Corte de 
Justicia se compondrá de once ministros propietarias, cuatro 
supernumerarios, un fiscal y un procurador general"; el 
hecho de que los restantes titulareu de la Procuración de 
Justicia, tales como la Procuraduría Fiscal, la Procuraduría 
Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, etc., 
tombión se encuentren sujetos a dicha sumisión no es sino el 
reflejo de la reglamentación constitucional hacia lo 
procuración de justicia. 

La dependencia que mantiene el Procurador 
General (1,? la República hacia cori el Poder Ejecutivo haCe 
Presumir su parcialidad, pues no se , podria actuar de otra 
manera si sobre su cuello siempre subsiste 'una "Espada de 
Damocles" que se materializa por via constitucional al 
precisar el articulo 102 de nuestra Carta Maulla: "El 
Procurador podra ser removido libremente por el Ejecutivo". 

Por ello se hace necesario volver a los 
viejos sistemas y, en consecuencia, considerar al Procurador. 
General do la República como un miembros mas del Poder 
Judicial, que si bien no integra a la Suprema Corte de 
Justicio, como en anteriores constituciones se reglamento, 
sera titular de un órgano autónomo encargado de la 
Procuración do Jupticia, dentro del cual ce incorporaron 
como Subproduradurias todas y  cada una de las diferentes 
ramas de la Procuración de Justicia que a nivel federal' 
subsisten en nuestro  pais, a efecto de ejercer un verdadera. 
y amplio control cobre tan dificil rama del orden loridica. 



admInistudción, ytplIderld, diEd:Iplind y 
tarcerd Judluldi de lis, frrocur,alu,ia U~ L,1 de la kepublted, 
corno ffatlifil1C0 del Peder Judieldt, etstywian a cargo del 
Consejo de la Judicatura Vederel y si( titular, el Procurado,-
General de le República, seria iratade Juridicamente CDMO un 
Ministro de le Corte, por le que tel lineamientos que homo.::: 
referido al i'especie de le mismos le serian aplicados, e,, 
un afán de igual a todos los miembros del Poder Judicial y 
de otorgar le autonomie y libertad necesaria a los 
Juzgadores para ejercer sus flthClOrWS. 

4.5 LA AUTONOM1A DEL PODER JUDICIAL. 

le mayor parte de los juristas y 
principalmente los procesalistas, han criticado de muy 
numerosas formas y en igual numero de foros la supuesta 
"autonomia" del Poder Judicial. 

Mucho se ha dicho al respecto y sin embargo, 
los encargados de llevar a cabo las reformas necesarias para 
alcanzar los principios constitucionales de impartir 
justicia de manera pronto, emiedita e imparcial, han hecho 
caso omiso e la vox populi, y ante el peligro que representa 
para sus intereses mezquinos, la fuerza que alcanzarla el 
Poder Judicial si se le otorgara la autonomia con que debe 
de gozar, prefieren someterla a sus decisiOnes y por elles 
la subordinan desde le cAspide del orden juridico, la propia 
Constitución. 

Hasta aqui se ha hecho una critica e los 
aspectos 'normativos que motivan la jerarquización de loe 
poderes constituidos, objetivo primordial de esta 
Investigación, sin embargo, el presente trabaje quedaria 
inconcluso si no se tocaren dos aspectos que resultan 
trascendentales para todo jurista y en consecuencia juzgador 
de nuestro pais.  

4.5.1 Las Garantías del Juzgador. 

Para 	alcanzar 	la 	imparcialidad 	qUe 
forzosamente requiere la impartición de justicia y por ende 
la integración de una carrera judicial integral, es 
necesario que el titular del órgano jurisdiccional debe 
estar protegido y rodeado de una serie de garantías que 
fundamentalmente consideramos deben ser de 101 siguientes 

A) aarantias Económicas.— Si los jueces y 
titulares de los órganos judiciales tienen salarios 
miserables, seguramente que no pueden desempeíar su cargo 
con ,la dignidad debida y esto propiciara actos, de 
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aplicar el derecho. LH orino lugar, res;ult 	inobjetable que 
debe retribuírselo, sino con la esplendioez del juez sajón, 
En oca5iones lucTa do las posibilidades presupuestales, si 
Cürl percepciones que le hagan posible una vida comuna y 
decoresa(95", 

 
ciado el prestigio soclal con que debe 

revestirse a tan delicada función. No falta quien argüya oue 
Jamas podra pagarse un salario, por alto que rastra sea, que 
baga desaparecer el peligro de tentar al funcionario 
judicial hacia el cohecho. Silo embargo, no es mayor el 
riesgo cuando el juez recibe un sueldo que le impide 
satisfacer siquiera sus mas apremiantes necesidades. Por 
otra parte, no debe olvidarse que estamos postulando una 
carrera judicial integral. Por ello el pago decoroso al 
funcionario judicial, no es sino una sola de las piedras del 
edificio de dicha carrera judicial. El pago decoroso por si 
solo, no viene a solucionar el problema de la ineptitud y de 
la corrupción de los funcionarios judiciales, es decir, 
junto al pago decoroso se requiere el sistema riguroso de 
selección, y las otras garantias a que haremos referencia 
enseguida. 

B) Garantías Sociales.- Estas garantias de 
tipo social, tienen en el fondo un contenido económico. 
Entendemos por garantias sociales toda esa gama de 
prestaciones, u que van teniendo derecho, en rigor, no solo 
los titulares de los órganos judiciales, sino todos los 
servidores públicos, y, en ultima instancia, todos los 
trabajadores y toda la población de un pais. Estas 
prestaciones sociales consisten en el derecho al servicio 
medico, a los prestamos a corto plazo, y a les prostaMos u 
largo plazo para resolver problemas habitacionales, el 
derecho a la jubilación por vejez, o a recibir una pensión 
también por enfermedad o incapacidades de tipo permanente. 
Con un buen sistema de seguridad social, se protege al juez, 
porque se le permite tener mayor independencia, aUtonomia y 
dignidad. Si tiene una atención medica para ól y 'Para su 

familia, rápida y  eficaz:  y,  si por  otra Parte, también 
puede con un tramite sencillo y fácil, obtener prestamos a 
corto plazo para cualquier necesidad apremiante, y 1'd 
tambien, esta posibilitado para obtener solución a 515 

- • — 	— - • — — 
9Y. A este respecto, es dentro de Poder Judicial Estatill  donde priscipableate se presenta el probleea 
de los sueldos ragulticoe e funcionarios. judiciales por ›usa supuesta 'escasez de presupuestó., . 5i, 

sabugo dicha probleilatica pudiera resolverse si se 'reduce 14 'dieta' de los Diputidoi durante el 
periodo que . el Poder legislativo no esta en sesiones y con tilo se auceota el 'salario' de tos 
titulares del Poder Judicial quienes si realizan una labor continua. 
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[J'ion!~ habitacional, y tiene, finalmente, la tranquilidad 
que al Hogar a cierta u4lad, O ül sulric altjwic‘ lüccw¿ícidd, 
113 Ul ti sm lamilia 	Ver 	Eff, apu1 os. económicos, todo ello 
necesariamente lleva, JUntO con los demás. factores 
comentados en este capitulo, a la conclusión de que asi le 
sera posible el desempeno de su delicada función, con 
independencia, y con dignidad. 

Cl Garantias de autonomía e independencia en 
el ejercicio del cargo.- El titular del órgano 
jurisdiccional podra desempoilar con libertad y autonomia 15U 
función, si su propia designación ha obedecido a un sistema 
institucional y si esta rodeado de las garantlas económicas 
y sociales ya sellaladas. No obstante lo anterior, w:isten 
aspectos especificos que vendrán a robustecer o o fijar, 
todavía mas, los aspectos de autonomía e independencia en el 
desempelo del cargo. No solo debe ser la función del juez 
independiente de la influencia de organismos externos, sino 
de los elementos de lo propia judicatura que ocupan los 
cargos superiores, que pretendieran aconsejar, insinuar, 
intimidar a los inferiores con el pretexto de la jerarquía 
administrativa y disciplinaria. Es necesario que todos 'los 
jueces resuelvan siempre los asuntes que se ventilan ante 
ellos con el mismo grado de libertad 'y de - respetos 
establecidos por la ley. Tampoco puedo 'pasar inadvertido que 
el funcionario judicial' debe estar amparado contra el 
impacto producido por las actividades delictivas - de las 
partes del juicio; contra las dadivas,'.' ofrecimientos, 
violencia, amenazas, etc., de loa'justiciables. El juez debe 
ser protegido para que pueda .deseMpelar su función can 
absoluta,  libertad e independencia Y  sin que interfieran o ' 
pretendan interferir en ella, ni los miembros de los poderes 
Ejecutivo o Legislativo ni sus propios superiores 
jerárquicos. 	 › 

Finalmente,  queremos reiterar y enfatizar la 
idea de que la carrera Judicial no podra lograrse cabalmente 
si no se dan todos y cada uno de los requisitos Y 
condiciones que hemos serlelado en el presente apartado. El 
establecimiento aislado de garantías económicas, o  de 
principios de inamovilidad judicial, Para lograr la 
autonomía y la independencia en la función, no Pudran, por 
si solos, determinar la existencia  de una genuina carrera 
Judicial, si no se complementan y estructuran con la 
existencia de garantías sociales y, muy especialmente, con 
la de un sistema institucional de designación Y ascensos a 
los altos cargos de la judicatura, segUn se ha venido 
proponiendo lineas arriba. 



4.5.2 Su Poder como Urgano de Control Constitucional. 

Finalmente, mucho se no (1151:Utld0 ü cerca de 
la fuerza con quo cuenta Pi Poder Judicial; sus facultades 
netamente: jurisdiccionales, sumadas a su imposibilidad de 
hacer cumplir sins determinacionerl en forma material, 
redundan en la ya muy comentada ca'rel ia de fuerza material 
por parte de dicho poder. 

Sin embargo, es el Poder Judicial el único 
que tiene una facultad suprema, en la cual radica su 
importancia y que le da vida independiente de los otros dos 
poderes: Es el único que puede interpretar lo Constitución y 
en base a dicha interpretación, someter a los demás poderes 
al mando impuesto por la misma, dejando sin efecto los actos 
de autoridad que hayan realizado y de esta manera 
protegiendo y amparando a los particulares respecto de los 
mismos. 

Por su propia naturaleza el Poder Judicial no 
podria contener la fuerza material y politica con que 
cuentan los otros dos poderes, sin embargo su eficacia se 
logra a través de su adtividad protectora haGia las 
garantias individuales de los particulares,- rubro en donde 
la propia Constitución si la faculta Para imponerse respecto 
de los actos de los otros dos pOdereS, dando así explicación 
a la importancia que tiene la función que este poder realiza 
y dejando atrás aquellas absurdas teorias que solo 
pretendian ver en le función jurisdiccional una ramifiCación 
de la función administrativa. 

Pero aun mas, tan noble función protectora ha 
sido encomendada, por via constitucional, a los ABOGADOS, a 
los estudios del derecho que siempre dispuestos a satisfacer 
las necesidades colectivas y con ello alcanzar el bien 
común, cumplen dia a dia la firme promesa de proteger les 
interés que representan,  Ya sea ante otro Particularl Ya sea 
inclusive ante el propio Presidente de la República, sin 
escatimar riesgo o esfuerzo alguno y con  lo única 
satisfacción de ver triunfar a la Justicia. 

He aqui la razón de,  ser Y la justificación 
del Poder Judicial, pues este poder, lejos de otorgarse a 
cualquier persono, dada su trascendencia e imPortancial fue 
profesionalizado, convirtiéndose en la única entidad de. 
poder encargado a Prefesieniltas a efeete de'ase9urar la 
correcta impartición de la justicia y con ello la obtención, 
desde su particular actividad, del bien común. 

Por ello, por el respeto que merece la 
activid d realizada por un gran numero de profesionistas que 
después de entregar parte de su vida en las diversas 
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50ti 1ta 	 (ji 	5a1 1 	 de ver ti- J(011in al bien 
el mal, a la justicia 	lo inJusticia, a la legalidad 
sobre la ilegalidad, de ver alcanzar el Bien Común, et., por- 
le 	0110 50 	ItY 	0/,,t 1 11!i1110 5113; 	̀t 1" a)ajcp dr 11- ,/01"11. :191E:1 ión, por 
qupth,3 bit u t.1 	 ClItt? 	1....tHritia 	a 	otorgar 	al 	Poder 
Judicial, al Poder de los Pcofesionistas del Derecho, el 
respeto y la admiración que merecen, debe ser valorado, pues 
ninguna actividad dentro de nuestros órganos de poder 05 tan 
noble coma la jurisdiccional y tan poco valorada por el 
pueblo. 

Elevar el respeto y admiración que merece el 
Poder judicial, sin menospreciar la actividad realizada por 
los otros dos poderes, es el motivo de esta propuesta de 
DE8jERAROUIZAC1ON DE LOS PODERES CONSTITUIDOS, por que 
corrigiendo 105 errores dogmáticos que una Constitución tan 
perfectible como la nuestra presenta, permitirán un mejor 
desarrollo de la sociedad y con ello alcanzar el BIEN 
PUBLICO TEMPORAL, objetivo único y fundamental de todo 
ESTAD!) DE DERECHO. 





"CONCLUSIONES" 

Una voz desarrollado el contenido del 
presente trabajo de investigación se llega a las siguientes 
conclusiones: 

Primero.- La exégesis del articulo 49 
Constitucional no se satisface pues existe una 
jerarquización de los poderes constituidos, que se refleja 
aún más con un exceso en las excepciones al principio de 
División de Poderes, el cual debe corregirse. 

Segundo.- En ente orden de ideas es necesario 
primeramente reducir las facultades del Poder Ejecutivo en 
materia de Planeación Económica y Financiera otorgando al 
Poder Legislativo una mayor ingerencia en la elaboración de 
la Ley de Ingresos de la Federación y Presupueste de Egresos 
a efecto de que exista un temperamento real entre estos dos 
poderes en materia financiera. 

Dicho atemperamento se llevarla' a: cabo 
mediante la elaboración conjunta del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, entre los asesores de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y los integrantes dé las 
Comisiones de Hacienda de ambas cámaras, permitiendo 
entonces una intervención directa de los representantes del 
pueblo en la determinación del destino de los ingresos 
públicos. 

Tercero.- El presidencialismo, característico 
en nuestro régimen político, debe corregirse rest¿;ndmle 
poder politizo al Presidente de le República, mediante la 
modificación al articulo 175 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que impide la 
participación de Candidatos independientes en las 
elecciones. 

7 
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los miembros do 	part,do polillLe WAO hr,y1J sido electos 
como representantes populaces, pecmitieodu Hihí verdadera 
discusión en las decisiones del Cobgreso de la Unión, oso 
una pluralidad real, lomineolemenle NeLc.s.,ala Oh Lodo 
régimen demooratiúe. 

Cuarto.- La especialización del Poder 
judicial debe ser puesta al servicio del Poder Legislativo 
permitiendo que aquél tenga una intervenoiCal directa dentro 
del procese legislativo, el cual produce, necesariamente, 
efectos contra el Poder judicial. 

Dicha intervención se llevaría a cabo en dos 
aspectos principales: Se otorgaría al Poder Judicial la 
facultad de iniciar leyes, conjuntamente con los órganos que 
actualmente se encuentran facultados para ello, sin 
limitación alguna; tel mismo, se debe de crear una nueva 
Etapa dentro del proceso legislativo, llamada "De Revisión", 
la cual estarlo a cargo de Una comisión compuesta por 
miembros del Consejo de la Judicatura Federal y cuya función 
se limitaria a realizar una revisión de estilo a los 
proyectos aprobados per el Congreso de la Unión, revisión 
dogmática que una vez realizada seria turnada al Presidente 
de la Repóblica para proceder a su publicación y concluir eí 
proceso legislativo. 	 • • 

Quinto.- Asi mismo se hace inminente la 
intervención del Poder Judicial en los procesos de desafuero 
y juicio politico llevados al cabo poi él Congreso de la 
Unión a efecto de que este último se convierta tan solo en 
un Gran Jurado, quien decida sobre la inocencia o 
culpabilidad del procesados, pero el procedimiento respectivo 
se llevará a cabo a través de la Suprema Corté de Justicia, 
ante quien se promoverá la denuncia respectiva y se 
instruirá el proceso. 	 , 

De esta manera se dalia positividad a estos 
procesos, los cuales si en la actualidad no, ge llevan a 
cabo, más que por factores Politicog-, sur. Producto de la 
incapacidad técnica du los miembros del Poder Legislativo, 
quieneS tendrian el .,P0'0 especializado de loe integrantes 
del Poder Judicial. 



Sexto.- La influcnci 	neualiv,i que eierce el 
Pc)iler Ejecutivo sobre el Foclei Judicial, u, debe de corregir 
a etecto do dar autonomía real a este último en todas las 
ramas jurisdiccionales y de hi FrocuracIón de Justicia. 

Dicha autonom/a se conseguiría sometiendo a 
Iodos los órganos juris4iccionales bajo el control del 
Consejo de la Judicatura Federal, quien se encargarla de 
promover la actualización y capacitación de sus miembros, 
además de realizar los procesos de selección de sus 
titulares. 

Igualmente, la Procuración de Justicia debe 
de desligarse totalmente del Poder Ejecutivo pasando a ser 
un miembro más del Poder Judicial, a cuyo mando se 
depositarán, como subprocuradurias, todas y cada una 4e las 
dependencias administrativas que actualmente subsisten como 
procuradurías especiales. 

Séptima.- Finalmente; esta reforma debe 
conjugarse con un impulso al valor moral que implica. ser 
miembro del Poder Judicial, otorgándole las garantías 
económicas, sociales y de autonomia . necesarias para cumplir 
y satisfacer sus obligaciones; garantías que deben de ser 
acompal5as con un sistema do selección y carrera judicial 
implementado de manera práctica y consiente a través del 
Consejo de la Judicatura Federal, hasta los más altos 
puestos, lo que dará al Poder Judicial una verdadera, 
autonomía e independencia respecto de los demás.  poderes',. 
permitiendo asi una mejor estructura de poder nue permita a 
nuestro Estado alcanzar el objetivo principal de toda 
sociedad prganizada: El Sien Corm:th. 
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